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CARTA-PROLOGO 

SR. VIZCONDE DE PALAZUELOS. 

M i m u y querido amigo: Me pide V . un p r ó 
logo para su precioso l ib ro sobre las campanas 
de V e l i l l a , y en verdad que no sé c ó m o corres
ponder á la honra que con su deseo me dispen
sa , porque d e s p u é s de haber l e ído las bien es
critas p á g i n a s de su obra , me encuentro en la 
difícil s i t uac ión del ú l t i m o espigador que llega al 
campo, d e s p u é s de recogidas, tras prolijas fae
nas, hasta las ú l t i m a s c a ñ a s del codiciado fruto. 
Us t ed , cul t ivador incansable en el difícil cam- ' 
po de los estudios eruditos, ha reunido en este 
l i b r o cuanto la m á s prol i ja i n v e s t i g a c i ó n pudie
ra desear, tanto sobre los o r í g e n e s de la h i s tó 
r ica p o b l a c i ó n de los Ilergetes que con el nom
bre de Celsa estuvo donde hoy V e l i l l a , pasando 
en é p o c a s m á s recientes el ant iguo nombre á l a 
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cercana Gelsa, como sobre las cé l eb res campa
nas milagreras , que tanto dieron que decir y 
que pensar á narradores y poetas. E n vano qui
siera a ñ a d i r un dato m á s á los muchos y curio
sos que V . ha reunido con buena y prudente 
c r í t i c a , porque en verdad le d igo , que aunque 
he pretendido hacerlo, no he podido conseguirlo 
por no encontrar lo; y como renunciar á la dis
t i nc ión que me dispensa, sobre sensible para mí , 
se r ía hasta poco atento, d e s p u é s de darle el m á s 
cordial p a r a b i é n por el buen d e s e m p e ñ o de su 
empresa, voy á consignar algunas not ic ias , si 
no peregrinas, por lo menos poco vulgarizadas, 
acerca de la his tor ia de las campanas, este so
noro inst rumento que saluda alegre nuestra en
t rada en la v ida , y lanza a l espacio sus clamores 
cuando corta la muerte el h i lo de nuestra exis
tencia. 

L a s campanas, aunque conocidas de los an
t iguos , no adquir ieron el c a r á c t e r que p u d i é r a -

* mos l lamar religioso y que ha inspirado tan ad
mirables pensamientos al gran poeta filósofo de 
M a r b a c h , Juan C r i s t ó b a l Schi l ler , hasta la épo
ca crist iana. 

Cierto es que según el test imonio de Strabon ( i ) 

( i ) L i b . I V . 
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en su é p o c a se usaban las campanas para anun
ciar la venta de m e r c a n c í a s , como se desprende 
de cierto pasaje en que refiere una a n é c d o t a 
e p i g r a m á t i c a , de un t a ñ e d o r de arpa, que ha
biendo ponderado su habi l idad p ú b l i c a m e n t e en 
la isla de lasso, en la Car ia , cuando c re í a tener 
pendientes de las notas que arrancaba á su arpa 
á los oyentes, sonó la campana que les anuncia
ba la venta del pescado y le dejaron solo, á ex
cepc ión de un sordo, á quien, ignorando que t u 
viera taLdefecto, dió el presuntuoso m ú s i c o las 
gracias por su a t e n c i ó n , fe l ic i tándole por su 
buen gusto, pero sufriendo el m á s abrumador 
d e s e n g a ñ o , cuando le p r e g u n t ó el sordo si ha
b í a tocado la campana, y se alejó r á p i d a m e n t e 
en d i recc ión del mercado, tan pronto como com
p r e n d i ó , ya que no la oyera, la respuesta afir
ma t iva del m ú s i c o . 

Cierto es t a m b i é n , que P l in io escribe, estaba 
adornada con campanas la cé l eb re tumba de 
Porsenna, campanas que sonaban al agitarlas 
el aire ( i ) ; que Juvenal compara la charla de 
una mujer habladora con el ru ido de muchas 
campanil las tocadas á la vez ( 2 ) ; que P lan to 

(1) H . N . L i b . X X X V I .cap. 13. 
(2) Sat. V I , v. 440. 
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en el Trinummo hace t a m b i é n m e n c i ó n de una 
campana cuando dice: 

Numquid, jtEdípol, temeré tinniit tintinabiilum 
Nis i quis illud, íractat aut mouet mutum est tacet; ( i ) 

que Ar i s tó fanes 444 a ñ o s antes de Jesucristo, 
consignaba ( 2 ) , que el soldado que h a c í a la 
ronda nocturna en las fortalezas y en los cam
pamentos griegos, l levaba una campana, por lo 
que se le daba el nombre de codonóforo ó l levador 
de la campana (de x ó 5 o v campana, y cps'pstv l le
v a r ) ; y que L u c i a n o escribe , no sólo que en las 
casas ricas se acostumbraba l lamar á los escla
vos á toque de campana ( 3 ) , sino que los sacer
dotes de Sir ia usaban de campanas en ciertas 
ceremonias (4 ) . Pero ninguno de estos usos de 
las campanas y t i n t i n á b u l o s antiguos les da la 
impor tancia que la que adquir ieron en las igle
sias de Oriente y Occidente, sirviendo para con
vocar á los fieles para la ce l eb rac ión de los D i 
vinos Oficios. 

N o es s i m u l t á n e o el pr inc ip io de t a l costum-

(1) Tr inummo, act. I V , esc. 2. 
(2) Aristof. Comediada los Pájaros. 
(3) De mercede conductis. 
(4) I n dial, dea Syria. 
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bre en ambas iglesias, n i se ha l lan conformes 
los escritores acerca de la época en que e m p e z ó 
á ponerse en p r á c t i c a . Desde luego puede ase
gurarse que c o m e n z ó por la iglesia l a t i na , pero 
no c u á n d o de una manera decisiva. A p o y á n d o s e 
m á s en razones de i nducc ión que en datos de
terminados y precisos, algunos pretenden que 
tan luego como Constantino dió la paz á la Ig le
sia , e m p e z ó el uso de las campanas en Occi
dente , á principios del siglo i v , f u n d á n d o s e para 
ello en que h a b i é n d o l a s ya conocido los paga
nos, parece m á s propio de la índo le de la nueva 
creencia este modo de convocar á sus reuniones 
religiosas, que el de trompetas ú otros ins t ru
mentos a n á l o g o s ( i ) . 

Otros creen ( 2 ) que el Papa Sabiniano, su
cesor inmediato de San Gregorio , en el a ñ o 604 
fué el pr imero que p re sc r ib ió el uso de las cam
panas para convocar á los divinos oficios; pero 
la op in ión m á s generalmente a d m i t i d a , es que 
la costumbre de colocar las campanas en las 

(1) Baronio, an. 58; Je rónimo Magio, Libelli de tintinna-
bulis, cap. 2; y Francisco Bernardino de Ferrara, l i b . I , 
de sacra condone. 

(2) Polidoro Virgi l io , L i b . V I , De invent. rencm, cap. 12; 
Onuphrio Panvino, inEpitom.rom. pontif.; Genebrard, L i 
bro I I I chron. ad annum 604; y Szegedino, Speculum pontif. 
rom. c. 8. 
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iglesias, se in t rodujo por San Pau l ino , obispo 
de Ñ o l a , que m u r i ó en 431 ( 1 ) . 

A la verdad ninguna de estas opiniones tiene 
en su apoyo monumentos n i testimonios escri
tos de la é p o c a á que se refieren, siendo lo m á s 
seguro afirmar, que indudablemente ya estaban 
en uso las campanas en el siglo v m y aun en 
los primeros a ñ o s del v n , pues para esta afir
m a c i ó n tenemos datos seguros y precisos. E l 
monje de San Ga lo , autor del siglo v u i , en una 
obra in t i tu lada De eclesiástica cura Caroli Magni, 
refiere en el c a p í t u l o 31 que un broncista fun
dió una campana, campanam confiavit, cuyo so
nido a g r a d ó mucho á Car lomagno, y que ha
biendo dicho que t o d a v í a h a r í a otra de sonido 
m á s agradable, si le daban cien l ibras de pla ta 
en lugar de e s t a ñ o , la f u n d i ó , g u a r d á n d o s e las 
cien l ib ras , y poniendo, como de costumbre, es
t a ñ o en la a l e a c i ó n , sin embargo de lo cual la 
campana a g r a d ó mucho al rey : que colocóse en 
la e s p a d a ñ a que d e b í a sostenerla, y t ra ta ron de 
que oscilase para tocar la , pero sin que pudie-

(1) Alberto, Conde de Carpe, l ib . V I I , I n Erasm. l i t . Z . 
f.o 133; Angel de Noyer, abad de Monte Casino, A d c. 17 
Chr. cass., num. 623; Angel Rocca, obispo de Tagasta en 
Africa, Comm. de camp. c. 33 y 39;.Juan Fimger in Léxico 
philologico palabra Campana, y muchos rituales. 
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r a n conseguirlo por la resistencia que of rec ía , y 
que colér ico el fundidor cogió la cuerda y t i ró 
con t a l v iolencia , que c a y é n d o s e el badajo y 
d á n d o l e en la cabeza, lo m a t ó ; accidente que 
fué considerado como providencial castigo de su 
e n g a ñ o . Beda , que vivió al fin del siglo v n , refi
r iendo en el l ibro I V , cap. 23 de su Historia ecle
siástica la muerte de la abadesa H i l d a , dice que 
una religiosa oyó el sonido de una campana que 
se rv í a para convocarlas á sus rezos y sagradas 
p r á c t i c a s . Por ú l t i m o , el santo arzobispo de 
Rouen el a ñ o 640 , habla en la v ida de San E l o y 
de un sacerdote, que queriendo celebrar el santo 
sacrificio de la misa en una iglesia donde lo te
n í a prohib ido el obispo, ag i tó la campana para 
l l amar á los fieles, pero sin poderle arrancar el 
m á s l igero sonido, causando t a l i m p r e s i ó n en 
el sacerdote aquel e x t r a ñ o suceso, que hizo pe
nitencia por su a t revimiento , y que d e s p u é s de 
haber sido purificada la iglesia por San E l o y , so
nó la campana. Estas citas demuestran de una 
manera indubi tada el uso de las campanas, no 
sólo en el siglo v i n , sino en los comienzos del v n . 

E n las iglesias de Oriente puede asegurarse 
que no se conocieron hasta el siglo i x , porque 
todos los escritores de la é p o c a anter ior , al ha
blar de las reuniones de los fieles en a q u é l l a s . 
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j a m á s hablan de las campanas para convocar
las , sino de ciertos instrumentos de madera, que 
cons i s t í an en una tabla sobre la cual se golpea
ba con una especie de mazo de la misma mate
r ia . A esta r a z ó n negat iva , pero de gran fuerza, 
le presta mayor solidez otra af i rmativa, que con
siste en la not ic ia dada por los historiadores ve
necianos, los cuales aseguran que Urso Pa t r i -
ciaco, D u x de la opulenta r e p ú b l i c a , fué el que 
env ió las primeras campanas al emperador M i 
guel I I I ( i ) . 

A pesar de haberse introducido las campanas 
en Oriente en el siglo i x , no fué su uso adoptado 
á la vez en todas sus iglesias. E n muchas ciuda
des se in t rodujo mucho t iempo d e s p u é s , y aun 
hubo algunas que j a m á s las tuv ie ron . Alber to , 
c a n ó n i g o de A i x la Chapelle, en su Historia de 
Jerusalen asegura, que no hubo campanas en 
aquella ciudad hasta su conquista por Godofredo 
de Bou i l l on en el ú l t i m o a ñ o del siglo x i . Des
p u é s de la toma de Constantinopla por Maho-
met I I en 1452, se p rosc r ib ió el uso de las cam
panas en todo el imperio otomano , bien porque 
así pretendieran los infieles impedir que los cris-

(1) Baronio ad ann. 865; el P. Goar, en sus notas sobre 
el Eucologio griego. 
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tianos pudieran reunirse en un momento dado 
para levantarse contra sus opresores, bien por
que tuvieran és tos la creencia de que su sonido 
turbara el reposo de las almas , que, s egún ellos, 
andaban errantes por los aires ( i ) . L a prohib i 
c ión de tener campanas, hecha por los otoma
nos á los cristianos de Oriente , t u v o , sin em
bargo excepciones, pues s egún el test imonio del 
P. G o a r , los turcos las consienten cuando e s t á n 
en parajes lejanos á los que les sirven de mora
da ; y A l l a t i o refiere, haber o ído decir siempre á 
Atanas io , arzobispo de Imbros , que h a b í a m u 
chas y muy antiguas, y hasta relojes con cam
panas en las iglesias del monte Athos . E n las 
grandes ciudades de Oriente que yo he recorri
do, sujetas á la d o m i n a c i ó n de los turcos, no las 
he encontrado. E n Persia dicen los viajeros que 
e s t á n permi t idas , y que se encuentran en casi 
todas las iglesias de los Armenios sujetos a l so
berano de aquel reino ( 2 ) . 

L a resistencia al uso de las campanas se re
vela t a m b i é n entre los mahometanos, por la cos
tumbre que tienen para marcar las horas, pues 

(1) J. Boéme De omn. gent. mor.; Angel Rocca., Comm. 
de Camp.; el P. Dandiní , jesuíta, Voyage du mont Líbano; Je
rónimo Magio, L i b . de tintinnab.; Al la t io , y el P. Goar. 

(2) Tavernier, Voyage du Levant. 
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sabido es que se valen de muezzines ó a l m u é d a 
nos que gr i t an desde los altos alminares en las 
mezquitas, para convocar á la o r a c i ó n . 

Sobre el origen de la voz campana han discu
t ido mucho los eruditos, debiendo establecer co
mo punto de par t ida para esta d i squ i s ic ión , que 
esta palabra la t ina se encuentra as í empleada 
en los m á s antiguos r i tua les , y que á veces se 
hal la t a m b i é n la palabra ñola, aunque é s t a se 
emplea mejor para designar campanas peque" 
ñ a s ó campanillas de mano. L a mayor parte de 
los escritores cristianos que se han ocupado 
en este asunto, e s t á n acordes en reconocer, que 
estos dos antiguos nombres, ñola y campana, 
t raen su origen de Campania , antigua pro
v inc ia de I t a l i a , y de la c iudad de Ñ o l a , t an 
cé l eb re por sus vasos c e r á m i c o s , que pertenece 
á la misma p rov inc i a ; y que el sonoro ins t ru
mento t o m ó aquellos nombres, bien porque en 
las iglesias de Ñ o l a fuera donde pr imero se usa
ran en t iempo de San Pau l i no , ó en otra época , 
bien porque en su fabr icac ión se emplease con 
preferencia el cobre de la Campania , conside
rado generalmente como el mejor en la é p o c a 
an t igua , s e g ú n test imonio de P l in io y de San 
Is idoro de Sevi l la . E n los autores ec les iás t icos y 
l ibros l i t ú rg i cos , las campanas se denominan 
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t a m b i é n signum , porque daban la seña l para las 
reuniones de los ñ e l e s ; y los griegos de la iglesia 
or ienta l les dan a n á l o g a d e n o m i n a c i ó n , pues l la
man á las campanas XaocJu'va'yov, palabra com
puesta de \ ( X C Q , pueblo, y auvayo reunir. 

L a palabra francesa cloche, campana, ha sido 
t a m b i é n objeto de eruditas investigaciones. 
Fauchet escribe, que se a d o p t ó esta e x p r e s i ó n 
porque en su movimiento las campanas parecen 
semejar la marcha de un hombre que vaci la ó 
cojea, que en antiguo f rancés se dec í a clqcher. 
L o s Boilandistas y M é n a g e quieren proceda del 
a l e m á n gloke (campana) , probando , s egún ellos, 
el origen a l e m á n del vocablo, que en la baja 
l a t i n idad se l lamaba á la campana glocca ó glogga. 
Otros la der ivan del griego xaXsív, llamar; al
gunos de XASO ŜIV, producir sonidos con la bo
ca , y otros de la palabra la t ina gloccitatio, con 
la cual se designa el codeo de las gallinas para 
l l amar á sus polluelos. Creemos la op in ión m á s 
fundada, la que hace proceder la palabra fran
cesa, del vocablo glocca de la baja l a t in idad . 

N o es esta ocas ión á p r o p ó s i t o para entrar en 
largas y á r i d a s explicaciones acerca de la par te 
t é c n i c a de la fundición de las campanas, t an to 
en lo referente á su forma, como á los pesos res
pectivos de los metales que las componen, de 

b 
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su sonido y de su tona l idad , para producir la 
gamma c r o m á t i c a de una octava, curiosas i n 
vestigaciones para el conocimiento de los ó rga 
nos de campanas ó carillones tan usados en Ale
mania y en algunas comarcas de F ranc i a , y de 
que en E s p a ñ a no conocemos m á s ejemplo que 

*el del Escor ia l ; l i m i t á n d o m e , para terminar esta 
ya larga ca r t a , á ofrecer algunos datos acerca 
de las inscripciones que l levan casi siempre es
tos sonoros ins t rumentos , y dar alguna not ic ia 
de las campanas m á s renombradas en nuestro 
p a í s y en el extranjero y principales fundidores 
de E s p a ñ a , noticias estas ú l t i m a s que tomare
mos, en par te , de un curioso a r t í cu lo publicado 
por el intel igente y erudito oficial del Cuerpo 
facul tat ivo de Arch ive ros , Bibliotecarios y A n 
t icuar ios , D . J o s é Foradada Gastan, en la Re
vista de Arch ivos , Bibliotecas y Museos, to
mo V I , correspondiente al a ñ o 1876. 

L a costumbre de poner inscripciones en las 
campanas es m u y ant igua , puesto que en una 
campani l la de bronce encontrada el a ñ o 1548 en 
las cé l eb re s termas de Diocleciano, y que induda
blemente p e r t e n e c í a á la época romana , se l e í an 
estas pa labras : FIRMI BALNEATORIS. D e s p u é s 
ya no puede determinarse hasta llegar al si
glo x i u la c o n t i n u a c i ó n de esta antigua costum-
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b r e , pues apenas se conservan campanas ante
riores á dicha centuria; pero desde esta é p o c a 
es rara la campana en que no se encuentra al
guna leyenda. E n cuanto á su mayor ó menor 
e x t e n s i ó n no hay regla fija; pues mientras en 
algunas del siglo x i v , apenas se consignan en 
sus inscripciones m á s que el a ñ o y el nombre 
del fundidor ó del que la m a n d ó fund i r , en otras 
cubren casi enteramente la superficie exterior 
de la campana, consignando la fecha, los t í tu 
los y cualidades de la campana, los padrinos, 
madrinas y testigos del acto solemne de su ben
d i c i ó n , y algunas veces datos h i s tó r i cos acerca 
de las campanas á que susti tuyeron. Ejemplos 
de esto nos ofrecen varias del extranjero, como 
la mayor de la catedral de Beauvais y la de M a 
nuel de P a r í s , y en nuestra pa t r ia la grande de 
Toledo. T a m b i é n en las inscripciones de las 
campanas se consigna el nombre del santo ó 
personaje d iv ino á quien se d e d i c ó ; los de J e s ú s 
y de M a r í a , ya completos, ya en monogramas; 
invocaciones; el uso á que la campana estaba 
dedicada; m á x i m a s ó instrucciones, tomadas 
la mayor parte de las veces de los l ibros sagra
dos ; el nombre de la iglesia para que se fundió; 
el del ec les iás t ico encargado de las ceremonias 
de la b e n d i c i ó n ; y á veces se encuentran t a m -
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b ién consignadas en ellas noticias de aconteci
mientos de la his tor ia general del p a í s á que l a 
campana pertenece. 

A d e m á s de las inscripciones l levan las cam
panas especiales adornos, t a m b i é n fundidos 
como las letras, siendo m á s complicados á me
dida que avanzan los' t iempos. Las anteriores 
al siglo xv apenas tienen ornatos., v i éndose sólo 
en las del xrv que he tenido ocas ión de exami
na r , cruces sencillas ó flordelisadas, que gene
ralmente preceden á las inscripciones, y moldu
ras redondas formando cordones m á s ó menos 
unidos. E n las de los siglos xv , x v i , x v n y x v m 
se encuentran relieves de m á s ó menos m é r i t o , 
según la época y los autores de ellos, represen
tando , ya un crucifijo solo ó con las figuras á 
los lados de la Vi rgen y de San Juan; ya el em
b l e m á t i c o cordero; bien el Salvador del mun
do, rodeada la cabeza por una aureola; la V i r 
gen M a r í a con su d iv ino H i j o en los brazos, 
como la conocemos en la a d v o c a c i ó n de la V i r 
gen de las Angus t ias ; ora la r e p r e s e n t a c i ó n del 
Patrono de la iglesia á que pertenece la campa
na; y otros santos, cuyas figuras aparecen or
dinariamente dentro de un marco rectangular. 
T a m b i é n suelen llevar; los escudos de armas de 
las iglesias respectivas ó de los monasterios, de 
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los prelados, de los donadores que las costea
r o n , y aun de los padrinos en el solemne acto 
de la b e n d i c i ó n . Guirnaldas y festones adornan 
t a m b i é n las leyendas y diferentes puntos de la 
superficie exterior de la campana, y otra m u l t i 
t u d de ornatos, tales como grupos de á n g e l e s , 
vasos de flores, figuras e m b l e m á t i c a s y anima
les f an tá s t i cos . 

Estos diversos adornos se h a c í a n v a l i é n d o s e 
de punzones ó de estampillas en hueco, que con
servaba el fundidor , lo cual explica por q u é se 
encuentran comunmente los mismos dibujos en 
campanas fundidas por un mismo ar t i s ta , y aun 
por sus sucesores, y por qué muchas veces estos 
dibujos pertenecen á una época anterior á la de 
la fundic ión de la campana. 

Conf i rmac ión de la t eo r í a que sobre estos 
adornos dejo expuesta, nos ofrece la ya ci tada 
campana mayor de la Catedral de To l edo , que 
en la parte superior l leva cuatro cordones con 
una vistosa cenefa de flores, formando una faja 
bastante ancha para dar cabida á una leyenda 
la t ina que declara, que la voz de aquella cam
pana es s í m b o l o de la e v a n g é l i c a con que San 
Eugenio l l a m ó primeramente á los toledanos, á 
la fe de Cris to; que en la parte inferior se ador
na t a m b i é n con cordones, aunque no con flores; 
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que en el centro y lado que m i r a al Nor te t iene 
una cruz exornada con una medalla de la V i r 
gen del Sagrario en el concurso de los brazos 
con el á r b o l , y dos á n g e l e s sentados, uno á cada 
lado de la peana, en la proyectura de una cor-
n i s i l l a ; que á la derecha l leva escrito el nombre 
del art íf ice que la f u n d i ó , el e s p a ñ o l Alejandro 
Gargol lo , y á la izquierda la de s ignac ión de sa 
peso, de 1.543 arrobas; que en el segundo cuar te l 
ó sea el de la banda de Poniente tiene un bel lo 
t a r j e tón bajo una repisa que sirve de pedestal 
á la imagen del p a t r ó n de To ledo , San Eugenio,, 
vestido de pon t i f i ca l , con b á c u l o en la mano de
recha y un l ib ro en la izquierda , y debajo otra, 
i n sc r ipc ión que declara estar consagrada á Dios 
bajo el nombre y p r o t e c c i ó n de aquel santo; que 
en el tercer cuartel tiene otro notable t a r j e t ó n 
apaisado, compuesto de flores y adornos capr i 
chosos, con nueva in sc r ipc ión que declara ha
berse roto la campana que antes h a b í a ; y que 
en el cuartel de la parte de Oriente tiene otro 
t a r j e t ó n , en el que se lee que aquella campana 
se fundió bajo los auspicios del Infante Carde
na l D . L u i s de B o r b ó n , conservando a d e m á s los 
nombres del adminis t rador en lo espir i tual de la 
Iglesia p r imada y del olrero de e l la , y coronan
do este t a r j e t ó n el escudo de armas de la mis-
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ma Iglesia , á la derecha el del Cardenal , y á 
la izquierda el del obrero. 

Pero advierto que m i carta va h a c i é n d o s e de
masiado extensa, y que ya es hora de t e rmi 
nar la , reproduciendo la not ic ia de las campanas 
mayores que se han conocido y una r e l ac ión de 
los fundidores que en diferentes puntos , y m u y 
pr incipalmente en Toledo, se dis t inguieron por 
sus obras, t o m á n d o l a s de las que el Sr. Forada-
da i n s e r t ó en su citado a r t í c u l o , y que á su vez 
copia la pr imera de unos antiguos y preciosos 
apuntes manuscritos que reconocen por autor al 
erudito toledano D . Francisco Santiago de Pa
lomares: 

«Corne l io L e b r ú n dice que en Moscou , me-
«t rópol i de Moscobia , en la torre de la iglesia 
»de San Juan , h a b í a una campana que pesaba 
»266.666 l ibras de Olanda (que con c o r t í s i m a 
»di ferencia son lo mismo que las castellanas), 
«que hacen 10.666 arrobas y media de Cast i l la , 
«que se fabr icó en t iempo del Czar Gudenor, y 
«que se d e s t r u y ó en el a ñ o 1701. 

«Ot ro autor moderno dice pesaba 66.000 l i -
« b r a s , que hacen 2.640 arrobas de Cas t i l l a , y 
»que se deshizo en un incendio acaecido en t i em-
»po del Czar Pedro. Ambos autores contestan 
«en que ya no existe. 
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«Morer i habla de esta campana de Moscou, 
» d á n d o l a como existente y de mayor peso que 
«el que s e ñ a l a L e b r u n . Y o creo que no la vió 
« M o r e r i , y que si es p a t r a ñ a es m á s tolerable la 
»del autor moderno. 

» R a z ó n del peso y calidad de diferentes cam-
» p a n a s de varias iglesias de E s p a ñ a y de F ran -
»c ia , dada en el d ía 20 de Nov iembre de 1753, 
«por An ton io Carasa, fundidor, na tu ra l de Ar-
n i u e r o , m o n t a ñ a s de Burgos , que las ha visto, 
» medido y tanteado. 

« Z a r a g o z a . E n la plaza del c a r b ó n ay una al-
« t i s ima t o r r é en que e s t á el reloj de la ciudad 
«que l l aman la torre nueva. Su campana es he-
«cha por A n d r é s A s i n , fundidor y vecino de Za-
« r a g o z a ; tiene de d i á m e t r o su voca tres varas 
« a r a g o n e s a s y seis dedos á que corresponden 
«goo arrobas aragonesas de peso. L a s arrobas 
« a r a g o n e s a s son de 36l ibras cada una y cada l i -
«b ra de 12 onzas. 

« E n el capitel desta 'torre e s t á una campana 
« p a r a los cuartos que pesa 60 arrobas. 

« E n la catedral o Iglesia de la Seo de la mis-
.»ma ciudad ay una campana que l l aman la V a -
» l e r a , pesa 400 arrobas, hecha por Pedro Fon-
« p e r o s a , na tura l de Arnuero . Tiene un sonido 
» m u y especial y celebrado. 
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« C a t a l u ñ a . E n la catedral de L é r i d a ay un 
)>juego de 17 campanas muy celebrado por sus 
« a d m i r a b l e s sonidos, la mayor es la del relox, 
«pesa 320 arrobas de 26l ibras la arroba y la l i -
« b r a 14 onzas. Es este juego de campanas (fue-
»ra del de Toledo) el mejor que ay en toda Es-
« p a ñ a . Son sus voces puntos de m ú s i c a . 

» V a l e n c i a . E l Michelete de Va lenc ia , que 
«es t á en la torre de la Seu, pesa 700 arrobas 
« v a l e n c i a n a s , cada una de 26 l ibras y la l i b r a de 
»14 onzas. 

« N a v a r r a . E n Pamplona , en la ca tedra l^ay 
« u n a campana muy hermosa que pesa goo arro-
»bas ' y sirve de relox. L a hizo D . An ton io de 
« V i l l a n u e v a , fundidor na tura l de Arnuero . 

«Ga l i c i a . E n la Iglesia catedral de Santiago 
»ay una campana que hizo Pedro de G ü e m e s el 
«Vie jo , na tura l de Arnue ro , pesa goo arrobas 
« c a s t e l l a n a s , h ízose por. los a ñ o s 1721 á 1722, 
«pocos a ñ o s antes se h a b í a fundido una que pe
nsaba m á s de 1.000 arrobas, pero h a b i é n d o s e 
« d e s g r a c i a d o se hizo de nuevo la dicha. 

« P o r t u g a l . E n la torre de la iglesia pa t r ia rca l 
«de L i sboa ay una campana h e r m o s í s i m a , de-
» d i c a d a a honor de la b e a t í s i m a v i rgen M a r i a 
«y San Juan Baut i s ta : pesa 801 arrobas por tu-
« g u e s a s y cinco arrates, cada arroba de 32 arra-



xxvi Carta - P r ó logo 

« t e s , el arrate 16 onzas, cuyo peso reducido a 
« a r r o b a s y l ibras de Casti l la pesa 1.025 arrobas 
»y 12 l ibras. L l a m a n los portugueses á esta cam-
» p a n a , o signo grande da Pa t r ia rcha l . 

« F r a n c i a . E n Tolosa , en la par roquia l de 
« S a n t i a g o , ay una campana de 13 p iés castella-
»nos de d i á m e t r o , que corresponde a mas de 
»mil arrobas, a esta campana l l aman Cardellac. 

» E n la v i l l a de Asxe , doce leguas de Tolosa , 
«en la parroquia de Santiago ay una torre m u y 
« a l t a , y en lo alto de ella ay una capi l la del 
« S a n t o A p ó s t o l , en que se dice misa los dias fes-
«t ivos . Sobre la misma capil la ay una campana 
« g r a n d e que pesa casi lo mismo que la de T o -
« l o s a , sirve t a m b i é n para relox. 

« E n Bayona de Franc ia ay una campana en 
«la Catedral que pesa 80 quintales de a 4 arro-
«bas cada qu in ta l de 25 l ibras y é s t a de 14 on-
«zas . L a hizo Francisco de la At ie r , na tu ra l de 
« I s l a , j un to a A r n u e r o » . 

Dada la not ic ia de las campanas mayores 
que se han conocido, vamos a ci tar los nom
bres de varios fundidores que en Toledo y otras 
partes se han dis t inguido por sus obras: és
tos son: 

A l inde (Franc isco) , t rabajaba en Toledo en 
la r e c o m p o s i c i ó n da campanas en el a ñ o 1617. 



Carta - P r ó logo x x v u 

A s i n ( A n d r é s ) , vecino de Zaragoza , fundió 
la campana grande de la Tor re Nueva de d i 
cha c iudad. 

A t i e r (Francisco de l a ) , na tura l de I s l a , cer
ca de A r n u e r o , hizo una campana en la cate
dra l de Bayona (F ranc i a ) que p e s ó 8o qu in
tales. 

Barahona (Pedro) , vecino de M á l a g a , fun
dió en 1527, para la catedral de To ledo , dos 
campanas llamadas E n c a r n a c i ó n y San Fe
l ipe . 

Barc ia (Gregor io de), vecino de la v i l l a de 
M a d r i d , d i r ig ió én los a ñ o s 1679, 1680, 1681 y 
1682 la hechura de varias campanas para l a 
P r imada de las E s p a ñ a s . 

Dea l (Juan) hizo para la c i tada Pr imada , 
en 1424, una campana que se l l a m ó Al tac la ra , 
de 60 quintales de peso. 

Fomperosa (Pedro) , na tu ra l de Arnuero , 
fué art íf ice de la campana t i tu lada V a l e r a , de 
la torre de la iglesia de la Seo de Zaragoza. 

Fonqueaba (Juan de), vecino de la c iudad 
de To ledo , fundió para la catedral de dicha 
c iudad un e s q u i l ó n en 1609. 

G a r c í a de C ó r d o v a hizo en 1479, para la ca
tedral de Toledo, una campana t i t u l ada la Cal -
derona. 



xxvn i Carta - Prólogo 

Gargol lo ( D . Ale jandro) , na tu ra l del lugar 
de A r n u e r o , fundidor de bronces de S. M . , en
tre sus obras m á s notables se cuenta la cam
pana grande de To ledo , que pertenece al a ñ o 
de 1753. 

Gargol lo ( D . Lorenzo) , vecino de la v i l l a 
de M a d r i d , fundió en 1737, para sobre el coro 
de la catedral p r i m a d a , dos campanas iguales 
por la cant idad de 3.797 rs. y 16 mrs. 

G ü e m e s ( T o r i b i o de ) , vecino del lugar de 
G ü e m e s , en la mer indad de Trasmie ra , fun
d ió en 1538 ciertas campanas para la catedral 
de Toledo. 

G ü e m e s el Vie jo (Pedro de ) , na tu ra l de A r 
nuero, d i r ig ió en 1721 la f u n d i c i ó n , para San
t iago de Ga l i c i a , de una gran campana. 

H e r n á n d e z de N a l d a (D iego ) , vecino de N a -
varrete , provincia de L o g r o ñ o , t r a b a j ó con 
Domingo de la Maza en el a ñ o 1568 en la fun
d ic ión de dos campanas, una grande y otra 
mediana, para la catedral de Toledo. 

Juste (Juan) vecino-de T o l e d o , hizo, para el 
servicio de la catedral de la misma, en 1633, 
dos esquilones. 

L a v i n , (Juan Anton io ) , fundió en 1731, para 
la catedral de Toledo , una campana dedicada 
á San J o a q u í n y Santa Leocadia . 
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M a r t í n e z de Huemes ( M a n u e l ) , h i zo , para 
la ci tada catedral , cuatro campanas en 1791. 

Maza ( D o m i n g o de l a ) , vecino del lugar 
de G ü e m e s , fundió en 1568, para la catedral 
p r i m a d a , dos campanas, una grande y otra 
mediana. 

Maza y G ü e m e s (Pedro de l a ) , vecino de 
Toledo, hizo para esta catedral en 1619, la cam
pana l lamada del A lba . 

Mazor ra de Prad i l lo (F ranc i sco) , d i r ig ió en 
1792 la e jecuc ión de una campana para la v i 
l l a de Sonseca. 

S á n c h e z de Plaza (Juan) , vecino de Toledo, 
t r a b a j ó en 1619 con Pedro de la Maza y G ü e 
mes en la campana de Santa Leocad ia , para 
la catedral de Toledo. 

Soriano ( C r i s t ó b a l ) v e n d i ó de su tal ler en 
1552 á la obra y fábr ica de la catedral ci tada, 
una campana p e q u e ñ a , de excelente sonido. 

Sota ( Juan de l a ) t r a b a j ó en 1597, con Pe
dro de Barahona en la fundic ión de una cam
pana para la catedral p r imada que, se dice, 
era en su clase la mejor de E s p a ñ a . 

Sota (Pedro de l a ) , fundidor de S. M . , h izo , 
en 1652, para la catedral de Toledo una cam
pana , t i t u l ada de San Eugenio, que entonces 
era la mayor . 
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Tor re (Sebastian de l a ) , na tu ra l del lugar 
de Entramasaguas, f u n d i ó , en 1545, para la 
repetida catedral p r i m a d a , las campanas l la 
madas A s c e n s i ó n y el Al fons i , de 42 quintales 
la p r imera y i g la segunda. 

Vi l l anueva ( D . A n t o n i o ) , na tu ra l de Arnue
ro, d ió pruebas de poseer su arte con perfec
c i ó n , en la campana de extraordinar ia magni
t u d que hizo para la catedral de Pamplona. 

V i ñ a (Juan A n t o n i o ) , na tura l del lugar del 
Casti l lo, en la p rov inc ia de B í i r g o s , r e fundió 
en 1631, en la catedral de Toledo, la campana 
de Santa Leocadia que se h a b í a quebrado. 

Ygua l (Francisco) se e n c a r g ó , en 1791, de 
la c o n s t r u c c i ó n de cuatro campanas para la 
parroquia de San Justo y el Carmen Calzado 
en Toledo. 

Ysla (Sancho de) , vecino de las Sietevillas, 
r e n o v ó en 1556, por comis ión de la Obra y F á 
brica de la catedral de Toledo, las campanas 
rotas de la torre de la misma , conocidas con 
los nombres de Pascua y Santa Leocadia . 

Con estas ú l t i m a s noticias termino m i carta, 
querido Vizconde, rei terando á V . m i p a r a b i é n 
por su precioso l i b r i t o , en que tantos datos ha 
reunido sobre las campanas vocingleras de Ve-
l i l l a de Eb ro , que ya ocuparon la docta p luma 
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y la sagaz é i lustrada c r í t i ca del P. F e i j o ó , 3̂  
que inspiraron los sonetos de Quevedo que us
ted con grande acierto reproduce, y del P. Maes
t ro Hortensio F é l i x Parav ic ino , los cuales á pe
sar de la é p o c a en que v iv ie ron , no vaci laron en 
dudar del l lamado portento, hasta el punto de 
decir el pr imero que 

tocarse campanas apartadas 
aqu í y en Aragón son badajadas; 

3̂  el ú l t i m o , 

que en campanario que sufrió escalera 
n i ilusiones padece fe sencilla; 

a ñ a d i e n d o , 

gustoso sacris tán que su quimera 
nos pudo revestir de maravilla; 

y en otro soneto dedicado á Fel ipe I I I sobre el 
el mismo asunto: 

vayan fuera, señor , los soñadores , 
que no habla Dios por lengua de campana. 

Deseo que no sea esta la ú l t i m a obra con que 
enriquezca V . la e rud ic ión e s p a ñ o l a , pues me 
complazco en reconocerle las dotes de talento, 
i l u s t r a c i ó n y buena c r í t i ca que le dis t inguen, y 
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que me producen verdadera sa t i s f acc ión , al re
cordar que ha tenido la honra de contarle en el 
n ú m e r o de sus d isc ípu los y hoy en el de sus 
c o m p a ñ e r o s , su a fec t í s imo amigo y seguro ser
vidor 

Q. B S. M., 

J. DE Dios DE LA RADA Y DELGADO. 

Madr id , 18 de Marzo de l í 



LAS CAMPANAS DE V E L I L L A . 

CAPITULO I . 

L a antigua Julia Celsa: origen de su nombre.— Escasos 
datos á ella relativos que nos han legado los escritores 
griegos y romanos.—Su historia é importancia .—¿Fué 
colonia?—Su decadencia y ruina. — Pareceres encontra
dos acerca de su reducción.—Jelsa.—Velilla de Ebro:—-
Hallazgos notables hechos en este pueblo.—Historia del 
mismo.—Cuál fué la verdadera posición de Celsa. 

T a n debatida por los doctos como generaliza
da entre el vu lgo , en é p o c a no m u y lejana, la 
t r a d i c i ó n referente á los prodigiosos toques de 
las campanas de V e l i l l a , pertenece hoy a l nú 
mero de aquellas que, pasado como es ya el 
t iempo de las consejas, y tr iunfante en todos 
sentidos el posi t ivismo moderno, yacen relega
das al m á s profundo y completo olv ido. Esto no 
obstante, si se ha de conceder la impor tancia 
que en real idad tienen á cuantos sucesos se re
lacionan en algo con la pa t r ia h is tor ia , no es po-
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sible n e g á r s e l a al que nos ocupa (y prescindimos 
ahora de si en el fondo pudo tener algo de cier
to ) como que e jerc ió no escasa influencia, en la 
c o n s u m a c i ó n de uno de los principales hechos 
que en el orden e c o n ó m i c o y pol í t ico registran 
nuestros anales, cual es la medida que ocas ionó 
la e x p u l s i ó n de los moriscos de E s p a ñ a en el 
reinado de Felipe I I L Mas como para que toda 
d isquis ic ión h i s t ó r i c a sea completa se requiere 
en pr imer t é r m i n o preparar el terreno, abriendo 
paso de este modo á la expos ic ión ordenada, 
fuerza se rá que nos ocupemos, siquiera sea de 
paso y como n o c i ó n prel iminar , en la s i tuac ión 
y diversas circunstancias de la ciudad populosa, 
precursora en el orden de los tiempos del lugar 
humi lde , que no por su escasa importancia dejó 
de hacerse cé leb re en el mundo, á causa de los 
e x t r a ñ o s sucesos, reales ó ficticios, que en su 
recinto ocurr ieron. 

En t r e las poblaciones hispano-romanas que 
por su aciaga suerte y por las injurias del t i em
po dejaron de exist ir casi en los mismos l ími t e s 
d é l a E d a d antigua, dando ocas ión m á s adelante 
á los debates de los a rqueó logos , es sin duda una 
de las m á s notables, la conocida en otra é p o c a 
con el nombre de Ju l ia Celsa. Que este fué el suyo 
y no otro, cosa es generalmente admit ida por 
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todos los escritores que la han ci tado ( i ) ; mas 
si sobre este punto no puede caber duda , ofré
cela en cambio la i nves t igac ión de su origen ( y 
ahora nos referimos al nombre p r inc ipa l y ver
dadero, que fué Celsa). An ton io A g u s t í n , en su 
Diálogo sexto sobre medallas, sospecha que provie
ne, de los celtas; y aunque opone á c o n t i n u a c i ó n 
el reparo de que en dicho caso se l l a m a r í a Celta 
ó Céltica, no creemos imposible que, teniendo 
en cuenta el dominio que ejercieron dichos pue
blos en una gran po rc ión de nuestra pa t r i a , y 
siendo tan p e q u e ñ a la diferencia entre ambos 
nombres, les haya debido el suyo. Esto no obs
tante, p a r é c e n o s m á s segura la op in ión de 
F r . Manue l Risco (2) al juzgar que Celsa es pa
labra l a t i n a , y que se l l a m ó así la ciudad por 
el si t io alto en que estaba edificada ( 3 ) . Por lo 
d e m á s , m á s adelante se v e r á que lo mismo que 
ocurre en otras poblaciones, el nombre que tuvo 

(1) García de Trasmiera, en su Epítome de la santa vida, 
y relación de la gloriosa muerte del venerable Pedro de Arbués 
(Madrid: Díaz de la Carrera, 1664) § X I I , págs. 91, 92 y 
93, la llama Ji i l ia Excelsa, corrompiendo el nombre p r i 
mit ivo. Lo mismo hace D . Salvador Silvestre de Velas-
co en su Escala prodigiosa ó vida del mismo santo (Sevilla: 
Juan de la Puerta, 1702, grada V I , pág. 44), quien copió sin 
duda este error, de Trasmiera. 

(2) España Sagrada, (Madr id : Sancha, M D C C L X X V ) , 
tomo X X X , trat. X L V I , cap. V ; pág. 32 y siguientes. 

{3) De celsitas, celsitudo, elevación, altura. 
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la que nos ocupa, da mucha luz para su reduc
ción moderna, bien dis t inta por cierto de la que 
le a tr ibuye la m a y o r í a de los autores. 

Escasos, por no decir ningunos, son los datos 
que conservamos relativos á la fundac ión é his
tor ia de este pueblo. Hacen de él m e n c i ó n , aun 
cuando m u y á la l igera , algunos escritores an
tiguos, siendo var ios , y entre ellos Pomponio 
M e l a , que por ser e s p a ñ o l no deb ió incu r r i r en 
esta omis ión , los que n i siquiera le c i tan . Po
d r í a , pues, cabernos duda sobre su importancia , 
si no e s t u v i é r a m o s seguros de ella por los restos 
que se han conservado y descubierto en el re
cinto donde estuvo, por los honoríf icos califica
t ivos que se leen en las monedas y hasta por 
su s i t uac ión y nombre, dignos ciertamente de 
una ciudad bella y populosa. E s t r a b ó n sólo nos 
dice que estaba jun to al Ebro , y que t e n í a un 
puente de piedra para pasar el r ío ( i ) ; not ic ia 
bien imperfecta y t a l vez no m u y exacta, como 
m á s adelante tendremos ocas ión de ver. S e g ú n 
P l in io , los habitantes de Celsa a c u d í a n en sus 
pleitos á la Audiencia de Cesaraugusta, jun ta 
mente con los de otras ciento cincuenta y una 

( i ) A d Iberum amnem est Casaraugusta, et Celsa oppidüm, 
ubi ponte lapídeo amnisjungifur. — 'Estrah. Geog. l ib . I I I . 
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ciudades ( i ) . Por ú l t i m o , Tolomeo coloca á Celsa 
en la reg ión de los Ilergetes, d á n d o l e en sus T a 
blas una falsa pos ic ión geográf ica , pues a p a r t á n 
dola del Eb ro la l levó casi j un to á la cordi l lera 
p i r e n á i c a ( 2 ) . E n vista de la divergencia de opi
niones entre Tolomeo y E s t r a b ó n , pensaron a l 
gunos que hubieron de existir en lo antiguo dos 
ciudades de este mismo nombre ; mas nosotros 
juzgamos con Risco que no habiendo vestigio 
de p o b l a c i ó n así l lamada donde la colocó To lo -
meo, deb ió errar en este punto, como le ocu r r ió 
en otros distintos ; aparte de que en n i n g ú n au
tor antiguo n i moderno se encuentra referencia 
alguna relat iva á la existencia de esta Celsa ima
ginar ia . 

Siendo tan poco precisas las noticias de los 
geógrafos antiguos, y d á n d o n o s una luz t an es
casa en lo tocante á la his toria de la ciudad en 
que nos ocupamos, menos podemos hal lar la en 
los autores modernos, quienes nada dicen sobre 
este par t icular . Sólo D . Juan B r i z M a r t í n e z , en 
su Historia de la fundación y antigüedades de San 

(1) E x his civium Romanorum Belitanos Celsenses, etc. — 
Pl in . Geog. l ib . I I I , cap. 3.0 

(2) Cor tés y López en su Diccionario geográfico-históri
co de la España antigua (Madr id , imp. Real, 1836, t. I I , 
pág. 338) corrige la lat i tud dada á Celsa por Tolomeo, que 
fué 16:: 42-45 poniendo en su lugar 41. 
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Juan de la Peña ( i ) a t r ibuye á C é s a r la fundac ión 
de Celsa, quien lo hizo, dice el escritor citado, 
« p a r a p r o p u g n á c u l o y presidio de sus gen tes» ; 
mas como en ninguna r a z ó n se apoya para ha
cer valer su aserto, queda semejante a f i rmac ión 
sin fuerza alguna ; sobre todo teniendo presente 
que, s egún el texto de Tolomeo, Celsa era ciu
dad ilergete, es decir, anterior en su fundac ión 
a l dominio de los romanos en E s p a ñ a . L o ún i co 
que cabe creer m á s conforme con lo afirmado 
por el historiador y A b a d de San Juan de la Pe
ñ a , es que al venir el dictador de Roma á nues
t ra pat r ia , e n s a n c h ó notablemente y fortificó á 
Celsa, que ya ex i s t í a de an t iguo , anteponien
do al nombre verdadero el suyo propio, como 
ocu r r ió en tantas a n á l o g a s ocasiones. 

Restaurada así por C é s a r , t o m ó la ciudad gran 
incremento. Su pos i c ión elevada, que le comu
nicaba un notable c a r á c t e r e s t r a t é g i c o , h a c í a de 
su recinto un seguro a l c á z a r que los romanos 
debieron u t i l i zar repetidas veces en defensa pro
p i a , harto necesitados como estaban de ella en 
sus frecuentes guerras con los habitantes del 
p a í s , y aun entre sí mismos. C o r r í a á sus pies 

( i ) Imp. en Zaragoza por Juan de Lanaja, en 1620. 
V . l ib . V, cap. X I I I , fols. 738 y 739. 
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un r ío caudaloso, navegable en gran parte de 
su curso; cruzaba su ter r i tor io una importante 
v í a , por cuyo medio se h a c í a n fáciles las comu
nicaciones terrestres ( i ) ; circunstancias todas 
que unidas á la de dominar la c iudad una fér
t i l c a m p i ñ a abundante en riegos y r ica en fru
tos, contr ibuyeron grandemente para que Celsa 
llegase á ser en poco t iempo una de las pobla
ciones m á s importantes del convento cesarau-
gustano. 

L o mismo que Carthago-nova disfrutó del 
apelat ivo honoríf ico de Victñx, que le fué conce
dido por Augusto. D e s p u é s de la bata l la de H u n 
da y durante el pro-consulado de L é p i d o en la 
E s p a ñ a Ci te r io r , se ape l l idó t a m b i é n Lépida, en 
s e ñ a l de homenaje al t r i u n v i r o ; mas á la susti
t u c i ó n de este, volvió á usar su nombre p r i m i 
t i v o , por creerse ya sin duda dispensados los 
celsenses de la ob l igac ión de adular á su pasado 
jefe. Duran te el consulado X I I de Augusto, a ñ o 
749 de la fundac ión de Roma, e levó ú n homenaje 
al Emperador , batiendo moneda y fe l ic i tándole 
por haber admit ido de nuevo esta d ignidad. 
T a m b i é n en t iempo de Tiber io a c u ñ ó mone-

( i ) A un cuarto de hora de Velilla, en dirección á Bu-
jaraloz, se conservan aún los indudables restos de esta es
paciosa calzada romana. 
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da ( i ) , y s iguió figurando entre los principales 
pueblos de la Ci te r ior , como consta por el texto 
ya citado de P l i n i o , que floreció bajo el impe
r io de Vespasiano y de T i t o . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n co r r í a en Celsa á cargo de 
los prefectos y de los duunvi ros , algunos de cu
yos nombres han llegado á nuestra no t ic ia , le
gados á la posteridad por las monedas y meda
llas que se conservan. 

De p r o p ó s i t o no hemos hablado hasta el pre
sente , acerca de la cues t ión re la t iva á si Celsa 
fué ó no fué colonia, en lo que discreparon los 
autores, por m á s que el mayor n ú m e r o de ellos 
se ha decidido por la af i rmat iva . Ignoramos en 
q u é poderosas razones se fundaron los que qui 
sieron despojar á Celsa de esta d ign idad , siendo 
tan patente como se v e r á luego, que disfrutó de 
ella. H e a q u í en pr imer lugar c ó m o t ra ta punto 
tan esencial el ya citado Risco. 

« E l R m o . F l ó r e z en el tomo i de Medallas 
dice, que el n o v í s i m o i n t é r p r e t e de S t r a b ó n de
f raudó á Celsa de la prerogat iva de Colonia, 

( i ) Los tipos que m á s frecuentemente se ven en las mo
nedas de Celsa son : en las celt ibéricas, jinete con casco y 
palma ó un caballo; y en las latinas los bustos de los Em
peradores Augusto y Tiberio, los de Palas y de la Vic
toria, etc. V . á Flórez , Delgado, y Heíss , donde por ex
tenso va su descripción. 
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t raduciendo Oppidum en lugar de Colonia, que es 
el significado correspondiente á la voz KOCTOLXUX 
que se hal la en el texto. E l doc t í s imo Casaubo-
no parece seguir el mismo dic tamen, pues en el 
comentario sobre el l ib ro 3 de S t r a b ó n puso esta 
nota acerca del lugar en que se hace m e n c i ó n 
de Celsa: KaxoLXLa, hoc est Colonia, ut recle prior 
inlerpres. S in embargo no puedo menos de confe
sar que del texto de S t r a b ó n no se puede for
mar argumento eficaz en prueba de que Celsa 
fué Colonia. L a r a z ó n es porque la voz griega 
xai:ot,X!.ano significa determinadamente Colonia, 
sino todo g é n e r o de h a b i t a c i ó n , . s e a casa, lugar , 
c i udad , etc., y la voz que en la lengua griega 
significa propiamente Colonia es aTCoexta, que 
denota t a l g é n e r o de p o b l a c i ó n , que se fo rmó 
de pobladores llevados de otras partes, como 
a c a e c í a en la e recc ión de Colonias» (1 ) . 

« E l texto de Pl in io es donde ciertamente se 
u s u r p ó á Celsa el t í tu lo de Colon ia , a p l i c á n d o -

(1) Aun cuando realmente aTiotxía corresponde á co
lonia y xaTcnxía se hace más extensivo á la hab i tac ión 
de cualquier clase, no deja de ser cierto que este úl t i 
mo té rmino fué empleado también con especialidad por 
algunos escritores griegos como sinónimo del primero, 
como también usan de los verbos xarocxáo) y "/ca-uoixííw, 
designando la idea de establecerse ó fundar una colonia; 
en este sentido empleó la palabra E s t r a b ó n , aunque otra 
cosa piense Risco. 
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sele á Calahorra que sólo fué M u n i c i p i o : porque 
debiendo leerse: Celsenses ex Colonia: se l e í a : Cel-
senses: ex Colonia Calagurritanos, hasta que Har -
duino n o t ó la falta de exact i tud en la puntua
c i ó n , y r e s t i t u y ó la lecc ión leg í t ima .» 

« E l l i m o . Pedro de Marca afirma que Celsa 
no era Colonia en t iempo de P l i n i o , por ponerla 
é s t e en el n ú m e r o de ciudadanos romanos... y de 
a q u í infiere que las Medallas que se hal lan con 
el nombre de Celsa, no pertenecen á é s t a de 
quien tratamos al p r e s e n t e . » 

« E s t e v a r ó n e r u d i t í s i m o se e n g a ñ ó grande
mente en creer que el concepto de Colonia es 
incompat ible con el de pueblo de ciudadanos 
romanos. Mas no es as í por c ier to , pues cons
ta de testimonios antiguos que muchas Colonias 
gozaban del pr ivi legio de la ciudad de Roma,. . 
Por lo que el decir P l in io que Celsa era pueblo 
de ciudadanos romanos, no puede ser fundamen
to para desposeerla de la preeminencia que tu 
vo de Colon ia .» 

Has ta a q u í Risco. Mas lo que fuera de esto 
nos da completo derecho para afirmar en abso
lu to que Celsa fué colonia , es la lectura de sus 
propias monedas, en las cuales as í consta; con 
lo que dicho se e s t á que caen por t ier ra y pierden 
toda su fuerza los argumentos que presentaron 
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los adversarios de esta op in ión . An te t a l prueba 
decisiva, y en real idad ú n i c a necesaria, ¿ h a b r á 
quien sostenga que no lo fué? 

Oscura y poco determinada es, como se ha
b r á v i s to , la historia de la fundac ión y primeros 
tiempos de Celsa; mas sube de punto la confu
s ión y la oscuridad, á medida que nos vamos 
acercando á su fin. N o deja de ser e x t r a ñ o có
mo una ciudad tan populosa q u e d ó arruinada 
y desierta, sin que de este hecho, a c o m p a ñ a d o 
sin duda de circunstancias especiales, nos ha
ya quedado not icia alguna. A s í , pues, t an solo 
por conjeturas m á s ó m é n o s v e r o s í m i l e s , podre
mos llegar á saber algo que se aproxime á lo 
c ier to , ya que es forzoso desechar lo que sobre 
esta materia escribieron los cronistas aragone
ses, y s e ñ a l a d a m e n t e B r i z M a r t í n e z , por estar 
en abierta pugna con la verdad h i s t ó r i ca . 

S e g ú n este autor , al llegar á E s p a ñ a la not i 
cia de la muerte de C é s a r , Sexto Pompeyo que 
habi taba hacia las m o n t a ñ a s de Jaca, r e u n i ó 
part idarios para hacer la guerra á los romanos; 
mas no h a b i é n d o l e secundado los pueblos cel
t í b e r o s de esta reg ión , y perseguido de cerca por 
las legiones romanas, v ióse forzado á pasar á 
Cartagena y luego á B é t i c a , y como consecuen
cia de las peripecias de esta lucha , q u e d ó arrui -
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nada Celsa. Nada a ñ a d e B r i z á lo d icho , n i re
lata las circunstancias que a c o m p a ñ a r o n al su
ceso, si bien esto no es e x t r a ñ o , puesto que en 
n i n g ú n autor pudo hallar dato alguno fehacien
te con que enriquecer su caprichosa n a r r a c i ó n . 

F ú n d a s e para sostener su aserto en el de los 
cronistas aragoneses, s egún los cuales, al reedi
ficar Augusto á la antigua S á l d u b a , c e r c á n d o l a 
con. fuertes muros , se a p r o v e c h ó al efecto de las 
ruinas de Celsa; y a ñ a d e que sólo á aquella gue
r ra , movida por Sexto Pompeyo, debe achacar
se la d e s t r u c c i ó n de la c iudad i lergete, ya que 
desde la muerte de C é s a r hasta la reconstruc
ción de Zaragoza, no hubo en E s p a ñ a ninguna 
otra á que pueda a q u é l l a ser a t r ibuida . Ahora 
b ien , s e g ú n ya hemos visto, Celsa ex is t í a por los 
a ñ o s 749 de R o m a , en que a c u ñ ó moneda y fe
l ic i tó á Augusto por haber admi t ido de nuevo 
el consulado; en t iempo de T i b e r i o t a m b i é n la 
a c u ñ ó , y por ú l t i m o , P l in io el M a y o r , que bajo 
el imper io de Vespasiano d e s e m p e ñ ó en Espa
ñ a la función de procurador de la hacienda i m 
per ia l y v is i tó una gran parte de nuestra pat r ia , 
habla t a m b i é n de esta colonia como de ciudad 
existente en su t i empo; y siendo así que Cesar-
augusta fué reedificada el a ñ o 727 de R o m a , en 
el V I I consulado de Augus to , j ú z g u e s e siespo-



CAPITULO PRIMERO 13 

sible que para ello se echase mano de los pre
tendidos restos de una ciudad que á la s a z ó n se 
hal laba en su época m á s floreciente. A d m i r é 
monos, pues, con Risco de «la gran temeridad 
con que se fingen estas noticias, las cuales no 
sólo no tienen apoyo alguno sobre q u é fundar
se, sino que antes b ien , t ienen contra sí claros 
test imonios, aun en aquellos mismos que c i tan 
los autores de tales espec ies» . 

E n base m á s só l ida habremos de cimentar 
nuestro razonamiento para no incur r i r en v i 
sible c o n t r a d i c c i ó n con lo que es patente por 
la his toria . Con el crecimiento de la ant igua 
S á l d u b a , á quien Augusto h a b í a dispensado 
toda su p r o t e c c i ó n , co inc id ió el pr inc ip io del 
decaimiento de Celsa, cuya antigua impor tan
cia c o m e n z ó á declinar notablemente, a l paso 
que a q u é l l a la a d q u i r í a mayor cada d í a , hasta 
el punto de llegar en breve á ser cabeza de un 
extenso convento ju r íd i co . Las exacciones de a l 
gunos gobernadores y las luchas intestinas de 
los que aspiraban á escalar el 'solio, luchas que 
no dejaron de hacerse sentir bastante en Espa
ñ a , debieron secundar la obra indirectamente 
comenzada por Augusto al reedificar á Zaragoza; 
y Celsa hubo de arrastrar entonces una existen
cia l á n g u i d a , perdido su antiguo p o d e r í o y en 
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todo supeditada á su opulenta m e t r ó p o l i , hasta 
que con la i r r u p c i ó n de los pueblos b á r b a r o s , que 
entraron en E s p a ñ a á sangre y fuego, asolando 
c a m p i ñ a s y destruyendo ciudades, q u e d ó segura
mente consumada la ru ina de la antigua pobla
ción ilergete , digna por cierto de una suerte m á s 
venturosa. Cuando los godos se internaron en la 
p e n í n s u l a , sólo pudieron contemplar en el recin
to donde estuvo Celsa , restos incapaces de ates
t iguar la pasada grandeza de la c a í d a colonia 
romana. 

Ahora b ien , y hecha una ligera r e s e ñ a de la 
historia de Celsa, ¿ q u é pos ic ión o c u p ó y á q u é 
p o b l a c i ó n moderna habremos de reducirla? N o 
table discrepancia existe entre los autores que 
t ra taron este pun to , or iginada en parte por la 
poca p rec i s ión de las noticias que nos han le
gado los antiguos. 

Hab lando D . Juan A g u s t í n C e á n B e r m ú d e z 
en sus Antigüedades romanas de España ( i ) de la 
ciudad que nos ocupa, indica las dudas que al 
t ra tar de resolver la cues t i ón fueron suscitadas 
por algunos geógra fos modernos; y es lo cierto 
que ya en el siglo x v i hubo divergencia de pa
receres, apoyados por sus mantenedores en m á s 

( i ) Impr . en Madr id por D . Miguel de Burgos, 1832, 
V . la i.a parte, cap. I I I , págs. 1597 160. 
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ó menos poderosas conjeturas. L o s unos, fun

d á n d o s e , sobre todo, en la correspondencia de 

los nombres, sostuvieron que estuvo situada don

de hoy Jelsa, v i l l a de la provincia de Zaragoza 

y par t ido de Pina, á la or i l la izquierda del Eb ro , 

y á ocho leguas, río abajo, de la capi ta l . Esta 

o p i n i ó n , al parecer la m á s razonable, fué segui

da por B a r t o l o m é de Argensola ( i ) , por A l b i n i a -

no de Rajas ( 2 ) y m á s adelante por F l ó r e z ( 3 ) , 

de quien la han tomado, sin duda, casi todos 

los geógrafos y n u m i s m á t i c o s modernos; as í 

pues, esto mismo sintieron D . T o m á s A n d r é s 

de G ú s s e m e (4 ) , qu ien , sin embargo, no lo da 

por m u y seguro; D . Claudio G o n z á l e z Z ú ñ i g a (5), 

(1) «Son Belilla y Gelsa los ant iquís imos pueblos (se
gún Pl in io) Belitanos y Celsenses, en la Edetania. . .» — 
Primera parte de los Anales de Aragón que prosigue los del 
Secretario Gerónimo de (Zurita, etc. {Zaragoza, Juan de 
Lanaja, 1630) V . l ib . I , cap. I , págs. 4 y 5. Sin embargo, 
no debía estar Argensola muy convencido de ello, como 
lo demuestra su soneto inserto en el Apéndice, en el cual 
afirma indirectamente que Veli l la es la antigua Celsa. 

(2) Regni Aragonice descriptio, Pauli Albiniani de Rajas, 
Societatis lesu. (ms. de la Bib . de Zaragoza).—Lib. I , ca
pítulo X I I , pág. 54. 

(3) Medallas de España (Madrid, Antonio Mar ín , 
M D C C L X X V I I ) . — T . I , pág. 349. 

(4) Diccionario numismático general para la perfecta inte
ligencia de las medallas antiguas, etc. ( M a d r i d , Ibarra, 
M D C C L X X ) . —T. I I , pág. 105. 

(5) Diccionario de los geroglificos que cotítienen las meda
llas antiguas romanas, etc. (Pontevedra, José Vilas, 1854), 
pág. 230. Zúñiga parece atribuir á E s t r a b ó n el haber 
dicho que Celsa se halló á ocho leguas de Zaragoza. 
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M r . Aloiss Heiss ( i ) , Delgado (2) y C o r t é s y 
L ó p e z { 3 ) , el cual opina que aunque el puente 
de piedra de que nos habla E s t r a b ó n estuvo em
plazado en V e l i l l a , la p o b l a c i ó n corresponde á 
Jelsa. Por ú l t i m o , Madoz en su Diccionario hace 
la misma r e d u c c i ó n que todos los d e m á s escri
tores ya ci tados, a ñ a d i e n d o por cuenta propia 
al hablar del pueblo de V e l i l l a , que no se des
cubren en su recinto los indicios que en el de 
Jelsa para que pueda creerse con fundamento 
que estuvo allí situada la ant igua ciudad roma
na , a f i rmac ión de todo punto inexacta , como se 
v e r á en breve. 

E n c o n t r a p o s i c i ó n á lo que escribieron estos 
autores, no fal taron otros que, alegando ra
zones que r e v e s t í a n un c a r á c t e r m á s probable 
y ve ros ími l , colocaron á la ant igua Celsa, casi 
una legua m á s abajo, es á saber, en el moderno 
pueblo de V e l i l l a de E b r o , t a m b i é n á la or i l la 
izquierda del r ío , y al pie de u n monteci l lo desde 

donde hoy Jelsa, y se funda en el supuesto aserto del 
geógrafo para justificar su opinión, siendo asi que éste 
sólo dijo que estaba junto al Ebro, y que habla un puen
te de piedra para atravesar el r ío . 

(1) Description genérale des monnaies antigües de l'Es-
pagne. (Paris, impr. nacional, M D C C C L X X ) , pág. 140. 

(2) Nuevo método de clasificación de las medallas autóno
mas de España (Sevilla, A. Izquierdo, M D C C C L X X V I ) . 
— T . I I I . pág. 87, 

(3) Dice. geog. ya citado. 
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el que se domina la extensa vega que fert i l iza 
a q u é l . Así pensaron, pues, An ton io A g u s t í n ( i ) , 
B r i z M a r t í n e z (2), Z u r i t a (3), el M t r o . Guadala-
j a r a (4), N i c o l á s Anton io (5), Torreblanca y V i -
l la lpando (6), A n d r é s de Uzta r roz (7), F r . Pablo 
de San N i c o l á s ( 8 ) , G r a c i á n y Salaverte (9 ) , 

(1) Diálogos de medallas. (Madrid, J. F . Mar t ínez Abad, 
1744), diál. 6.0, V. pág. 245 y sig. —No obstante, A n 
tonio Agustín tuvo en un principio sus dudas respecto al 
sitio que ocupó Celsa, y así lo escribió á Zur i ta desde 
Roma, con fecha 17 de Junio de 1561, hasta que, envista 
de la contestación de éste, se afirmó en la reducción á 
Velil la. 

(2) Hist. de S. Juan de la Peña, ya citada. L i b . V. , ca
pítulo X X , fol. 765. 

(3) Anales de la corona de Aragón (7 t t . imp. unos por 
Diego Dormer y otros por Pedro Lanaja, en Zaragoza). 
—T. 3.0, l ib . X I V , cap. 27, fol. 231. 

(4) Memorable expulsión y justísimo destierro de los moris
cos de 'España (Pamplona, por Nicolás de Assiayn, 1613). 
•—2.a parte, cap. I , fol. 66 vuelto. 

(5) Biblioteca hispana nova (Madr id , Joach. Ibarra, 
M D C C L X X X I I I ) . - T . I , pág. 689. 

(6) D . Francisci Torreblanca Villalpando Cordubensis luris 
consulti luris spiritualis practicabilium libri X V . (Córdoba, 
por Salvador Cea, 1635). L i b . 12, cap. 7, núm. 22, fol. 313 
vuelto. 

(7) Segvnda parte de los anales de la corona y reyno de 
Aragón, siendo sus reyes doria Ivana y don Carlos, qve pro-
sigve los del Doctor Éartholomé Leonardo de Argensola... que 
escribía el Doctorlvan Francisco A ndrés de Vztarroz... pvblicalos 
e l M . R . P. M . Fr . Migvel Ramón Zapater, etc. (Zaragoza, 
herederos de Pedro Lanaja, 1663). L i b . I V , cap. X I I , 
pág. 42. 

(8) Historia de la vida, traslación y milagros de san N i -
colcis de Bar i , arzobispo de Mira (Madrid, por D . P lác ido 
Barco López, M D C C L X X X V I I I ) . L i b . I I , cap. X V I I I , 
pág. 190. 

(9) Triunfo de la fe, vida y prodigios de S. Pedro Arbués, 



LAS CAMPANAS DE VELILLA 

B a ñ o s de Velasco ( i ) , F e r n á n d e z - Z a m b r a n o 

( 2 ) , Risco ( 3 ) , C é s p e d e s y Meneses ( 4 ) , M o n -

temayor de Cuenca ( 5 ) , G a r c í a de Trasmie-

ra ( 6 ) , Masdeu ( 7 ) , 3̂  entre los autores ex

tranjeros Angelo Rocha (8 ) . C e á n B e r m ú d e z 

( 9 ) cree, en vista de hallarse en su t é r m i 

no los vestigios del puente de piedra citado 

por E s t r a b ó n , que «pa rece justo tenerla por 

l a parte p r inc ipa l de la p o b l a c i ó n a n t i g u a » . 

D á n l o t a m b i é n á entender Blasco de L a n u -

Canónigo de la Santa Iglesia Cesaratígustana (Zaragoza, Do
mingo Gascón, 1690). Cap. X, pág. 90, núm. 68. 

(1) Sexta parte de la Historia de España, desde el año de 
1623 hasta el de 1644. (ms. Y-92 de, la B ib . Nac.) V . el 
año 1625. 

(2) Noticias de casos particulares sucedidos desde el año de 
1621 hasta el de 1651. (ms. H-122 de la Bib . Nac.) Año 
1625, pág. 363. 

(3) España sagrada.—V. ut supra. 
(4) Historia de D . Felipe I I I I , Rey de las Españas (Bar

celona, por Sebast ián de Cornelias, 1634). L i b . V I , cap. I X , 
folio 233 vuelto. 

(5) Summaria investigación de el origen y privilegios de los 
Ricos Hombres ó Nobles, Caballeros, Infanzones 6 Hijosdalgo 
y Señores de vasallos de Aragón, etc.—Carta dedicatoria á 
Felipe I V , fol. 77 vuelto. 

(6) Vida de San Pedro de Arbués, ya citada. 
(7) Historia critica de España y de la cultura española. 

T . X I X (Madrid, Sancha, M.DCCC), cap. V I I , art. I I I , 
págs. 248 y 249. 

(8) F . Angeli Rocchcs, episcopi tagastensis, etapostolici sa-
crarii prcsfecti, de campanis commentarius. (Comprendido en 
el Novus Thesaurus antiquitatum romanorum, congestus ab A l 
berto Henrico de Sallengre, i . I I , Haga-Comitum, apud Hen-
rictim du Sauzet, M D C C X V 1 I I ) , pág. 1260. 

(9) Antigüedades romanas de España. 
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za ( i ) y F r . Diego de M u r i l l o ( 2 ) , mientras que 

D . Diego J o s é Dormer (3) se contenta con decir 

que V e l i l l a use formó de la colonia romana Ju l ia 

Celsa», y D . Juan de Q u i ñ o n e s ( 4 ) afirma á su 

vez que «se p o b l ó de sus r u i n a s » . F ina lmente , 

esta r e d u c c i ó n dan á Celsa varios n u m i s m á t i 

cos modernos, entre ellos M r . B a r t h é l e m y (5) 

y el ant icuario Ga i l l a rd (6)". 

F u n d á r o n s e los que primeramente sostuvieron 

esta o p i n i ó n , en la gran cant idad de objetos an

t iguos, hal lada en sitio muy p r ó x i m o á V e l i l l a , 

desde que, con mot ivo de las nuevas edificacio

nes que se h a c í a n en el pueblo , se dedicaron los 

(1) « E n el lugar de V i l i l l a (situado en las abundan
tes y ricas riberas de Ebro, que fué en tiempo de los 
Romanos cosa grande)...»—Historias eclesiásticas y seculares 
de Aragón {Zaragoza, Juan de Lanaja, 1622). T . I , l ib . I I I , 
cap. X V I , página 293. 

(2) «Es V i l i l l a un lugar que está ocho 6 nueve leguas 
distante de Carag09a, y fué en los tiempos passados Ciu
dad muy famosa;»—Fmidación milagrosa de la capilla angé
lica y apostólica de la Madre de Dios del Pilar y Excelencias 
de la Imperial Ciudad de Zaragoza. (Barcelona, por Se
bas t ián Mateuad, M D C X V I ) . Trat . 2.0, cap. 22, pág. 179. 

(3) Discursos varios de Historia. (Zaragoza, herederos 
de Diego Dormer, 1683). Pág . 198. 

(4) Discurso de la Campana de Vil i l la . (En Madr id , 
por Juan González, 1625). Fol . 2 vuelto. 

_ (5) Nouveau manuel complet de Numismatique ancienne (En
ciclopedia Roret), pág. 80. 

(6) Description des monnaies espagnoles et des monnaies 
étrangéres qui ont eu cours en Espagne, depuis les temps les plus 
reculés jusqu'á nos jours composant le cabinet monétaire de don 
José García de la Torre. (Madrid, Castro, 1852). Pág . 53. 



20 LAS CAMPANAS DE VELILLA 

vecinos á excavar en sus c e r c a n í a s . A s í , pues, 
consta que en el a ñ o 1435 se descubrieron ya 
pavimentos, mosaicos, trozos de m á r m o l y ci
mientos de diversas clases, con m á s , una es
ta tua de T i t o Sempronio, con un libro en la 
mano izquierda y un estoque en la derecha (1 ) . 
Con posterioridad á estos importantes hallaz
gos, fueron e n c o n t r á n d o s e gran diversidad de 
objetos ( 2 ) , como pedestales, relieves, ba
rros saguntinos, urnas cinerarias, camafeos, 
inscripciones sepulcrales y geográ f i cas y algu
na que otra dedicatoria , especialmente á D i a 
na , indic io de haber t a l vez exist ido allí a l g ú n 
templo consagrado á la diosa; todo esto á m á s 
de gran cant idad de monedas de bronce, pla
ta y aun de oro. H a l l á r o n s e t a m b i é n algunos 
primorosos vasos de alabastro, cuya preciosa 
materia se e x t r a í a en la a n t i g ü e d a d de un sitio 
p r ó x i m o á la p o b l a c i ó n , s e g ú n dice T i t o L i v i o ; 

(1) Según otra versión, esta estatua, de la que habla 
el Abad Carrillo, fué hallada en 1550 y trasladada al pa
lacio que por aquel tiempo cons t ruyó en Jelsa D . Anto
nio de Villalpando, Señor de la Ba ron ía de Quinto. Es 
de suponer que al describir la estatua aquel autor, no lo 
hizo conforme debiera, ya que en tiempo de los roma
nos n i se conocieron los estoques n i los libros. E n la ac
tualidad se ignora su paradero. 

(2) Durante mi breve estancia en Velil la, tuve ocasión 
de hallar, recorriendo el terreno, algunos pequeños tro
zos de vasijas de barro saguntino. 
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y Zurita, e sc r ib ía á Anton io A g u s t í n , re f i r i éndose 
al mismo pueblo, lo siguiente ( i ) : «...los d í a s 
« p a s a d o s , en ciertos edificios se arrancaron unas 
» le t ras de bronce l íb ra l e s y muy grandes, de 
«las cuales yo hube algunas, y se ha l l ó una ro-
« m a n a m u y p e q u e ñ a que dió D . G a r c í a de V i -
« l l a l p a n d o , s eñor de aquel lugar , al Sr. Arzo-
«bispo. L i b r o s de los que se deben tener en algo 
«de m ano se descubren algunos, y por m u y gran 
« v e n t u r a he habido un V i t r u v i o y o t ros« . As i 
mismo, el A b a d de M o n t e : A r a g ó n , D . M a r t í n 
C a r r i l l o , en carta escrita con fecha 4 de D i 
ciembre de 1625 (2) á D . Lorenzo R a m í r e z de 
Prado , del Consejo de S. M . , aseguraba ha
berse descubierto en este luga r , unos veinte 
a ñ o s antes, un palacio provisto de un pat io con 
columnas de piedra y de una ancha escalera; 
y a ñ a d e , que posteriormente los S e ñ o r e s de 
Q u i n t o , D . JuaJijcJeJinLaesy^ 
M a r í a Clemente, edificaron en Jelsa un con
vento de franciscanos descalzos, l lamado el 
Abrojo, t rayendo para ello la piedra de la an
t igua Celsa. E n adelante se siguieron hal lando 
toda suerte de vestigios antiguos, y , por ú l t i m o , 

(1) Ms. R-207 de la Bib . Nac. 
(2) Ms. G-97 de la Bib . Nac. Más adelante habremos 

de ocuparnos por extenso en esta carta de Carri l lo. 
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en 1868 se dió con el emplazamiento de un tea
t ro romano, del que se extrajeron grandes si
llares para nuevas construcciones. 

E l haberse hecho t an importantes hallazgos 
sobre un terreno inmediato al E b r o , y cuyas cir
cunstancias p o d í a n m u y bien concordar con lo 
manifestado por E s t r a b ó n , daba gran proba
b i l i dad de acierto á la op in ión sustentada por 
los autores que sostuvieron que aquella ciudad 
estuvo donde hoy el pueblo de V e l i l l a de Ebro , 
inmediato al sitio de donde se e x t r a í a n los ob
jetos de que hemos hecho m e n c i ó n . 

Y antes de pasar adelante, y aun cuando nos 
apartemos por algunos momentos del asunto 
sobre que venimos discurr iendo, no se rá i m 
procedente trazar a q u í , como en lugar m á s apro
piado, y tan á la l igera cual su impor tancia me
rece , la his tor ia de V e l i l l a . 

Creemos probable que el nombre de este lugar 
procede del deBelia, ant igua ciudad hispano-ro-
mana , pues aun cuando é s t a no corresponda á 
V e l i l l a , como quiere A lb in i ano de Rajas (1), sino 
á Belchi te , no ofrece di f icul tad hacer aquella 
conjetura, ya que tantos ejemplos se dieron de 
este g é n e r o , y entre ellos el de la misma Celsa, 

Repii Aragonice descviptio, ya citada. 
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que t r a s m i t i ó su nombre á un pueblo bastante 
apartado del emplazamiento de a q u é l l a . D é b a 
sele antiguamente el nombre de Bilel la , como 
consta por a lgún documento ( i ) , c o n v i r t i é n d o s e 
d e s p u é s en Vil i l la (2), (vil la pequeña, s e g ú n el mis
mo A l b i n i a n o ) , y así se ve escrito en la mayor 
parte de los autores que le c i taron en los siglos 
x v i y XVII, y t a m b i é n en Belilla (que correspon
de al d iminu t ivo de B e l i a ) , hasta que posterior
mente y con escasa a l t e r ac ión o r t o g r á f i c a , que
d ó en uso el nombre actual. 

Que el origen de esta p o b l a c i ó n es posterior y 
no anterior al pr inc ip io de la d o m i n a c i ó n aga-
rena, nos parece fuera de toda duda , por m á s 
que a lgún escritor haya c re ído lo contrar io. F u n 
damos nuestra op in ión en la del docto Car r i l l o , 
á quien ya hemos ci tado, persona competente, 
gran conocedor de la historia aragonesa é inves
t igador de las a n t i g ü e d a d e s de su pat r ia . 

(1) Instrumentum venditionis per dominnm Regent fado: 
jfoatmi de Funes consiliario et vicecancellario domini regis, de 
castris et locis de Quinto, de Chielsa, de Bilella, de Matamata, 
et de Al/orco, commitatus de Luna. Era 1431.—Ms. Y-95 de 
la B ib . Nacional, fol. 117. 

(2) Vil i l la sive Vitilla, escribe Antonio Ricciardo B r i -
xiano en. sus Commentaria symbolica (Venetiis, dpud Francis-
cum de Francischis Senensem, M D X C I ) , t. I , palabra Cam
pana, número 39, fol. 129. Esta variante que introduce 
Brixiano en el nombre del pueblo no tiene fundamento 
alguno. 
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D u e ñ o s los sarracenos de la p e n í n s u l a , fué-
ronlo, por consiguiente, desde su fundac ión , del 
humilde lugar que nos ocupa, fortificando t a l 
vez y apercibiendo para su defensa el monte i n 
mediato,- como elevado baluarte que dominaba 
una considerable e x t e n s i ó n de terreno. E n I I O I , 
Pedro I de A r a g ó n le g a n ó por la fuerza de las 
armas, y una vez en poder de los cr is t ianos, fué 
de nuevo reparado, y adquir ido en t iempo del 
rey D . Juan I I por Juan de Vi l l a lpando ó de 
Funes, á cuyos descendientes c o n t i n u ó pertene
ciendo por espacio de muchos a ñ o s . F u é uno de 
los cinco pueblos pertenecientes al s eñor ío y ba
ron í a de Q u i n t o , concedido á esta misma fami
l i a , a g r e g á n d o s e luego juntamente con aquel t í
tu lo al marquesado de Osera y por ú l t i m o á la 
casa de los condes de A t a r é s . De escaso vecin
dario en un pr inc ip io , lo s e g u í a a ú n siendo á co
mienzos del siglo x v n , pues s e g ú n Q u i ñ o n e s ( i ) , 
sólo contaba por entonces con cuarenta casas; 
creció no poco en p o b l a c i ó n durante el x v n y 
todo el x v i n , pasando ya á fines de ese ú l t i m o 
de doscientos vecinos ( 2 ) ; en nuestros d í a s cuen
ta , s egún e s t a d í s t i c a reciente, con 1.193 habi tan-

(1) E n el Discurso citado. 
(2) Así lo afirma Feyjoó, aunque, según otros, por 

este mismo tiempo, apenas contaba sesenta. 
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í e s , lo cual acusa un aumento sensible en lo que 
va del presente siglo. 

V e l i l l a de Ebro tiene honores y t í tu lo de v i l l a 
y pertenece á la provincia de Zaragoza y pa r t i 
do de P ina , de cuyo punto dista once k i l óme
tros. 

Ahora b i e n , ¿ c o r r e s p o n d e al sitio hoy ocupa
do por V e l i l l a el verdadero emplazamiento de 
Celsa? 

Hab lando el historiador Mar iana de las haza
ñ a s de Alfonso I de A r a g ó n , se expresa de la 
manera siguiente ( i ) : «A la r ibera de Ebro , nue
ve leguas de Zaragoza, estuvo antiguamente 
una noble colonia de romanos, l l amada Jul ia 
Celsa, ahora es un lugar desierto, y á una legua 
tiene un pueblo, que el d í a de hoy l l aman Jelsa, 
que es el sólo rastro que queda de aquella an
t i g ü e d a d . A esta comarca p a s ó el Rey con sus 
gentes luego que la s a z ó n del t iempo dió para 
ello l uga r .» 

Es ta a f i rmac ión de M a r i a n a , tan ro tunda en 
sí misma como al parecer no convincente, fué 
combatida por el citado B r i z M a r t í n e z , y t am
b ién por Q u i ñ o n e s , y defendida con gran calor 
por el A b a d Car r i l lo , el cua l , en la carta ya d i -

(1) V . el l ibro X , cap. X. 
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cha, que escr ib ió á R a m í r e z de Prado, alega en 
apoyo de su aserto que Mar iana era hombre m u y 
docto y deb ió conocer estos sitios, á m á s de que 
h a b i é n d o s e criado él mismo en ellos, s ab í a con 
certeza que el si t io donde estuvo Celsa, á la 
s a z ó n desierto, era un elevado monte p r ó x i m o 
al lugar. 

Para que estas razones, no incontestables de 
suyo, cobren fuerza, habremos de hacer algunas 
consideraciones que a c l a r a r á n este impor tante 
punto, p e r m i t i é n d o n o s luego deducir con verdad 
cuá l fué la indudable pos ic ión ocupada por 
Celsa. 

Hemos dicho que V e l i l l a e s t á á la falda de 
un monte y á la o r i l l a del E b r o ; bueno se rá a ñ a 
d i r que la e x t e n s i ó n de terreno entre ambos com
prendida es sumamente estrecha y capaz de con
tener tan sólo un pueblo p e q u e ñ o , de n i n g ú n 
modo una ciudad populosa. Se hace, pues, i n 
ve ros ími l que los romanos, ó b ien , con anterio
r i d a d , los ilergetes, edificasen á Celsa en este 
reducido espacio, t an poco adecuado, a d e m á s , á 
las necesidades de aquellos tiempos, por su bajo 
terreno y s i t uac ión indefensa, que le h a r í a n del 
todo inú t i l para los usos de la guerra. 

Apar te de esto, el nombre de Celsa, que, s egún 
todas las probabil idades, es la t ino, como ya d i -
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j i m o s , requiere, si ha de estar en concordancia 
con lo que significa, un lugar elevado y domi
nante, circunstancias que de n i n g ú n modo con
curren en el emplazamiento de V e l i l l a , n i en el 
de su vecino Jelsa. 

A d e m á s , los objetos de .que hicimos m e n c i ó n 
anteriormente , hallados en las excavaciones 
practicadas por los habitantes del pueblo, lo fue
ron en su mayor parte en d i recc ión a l monte que 
le resguarda, y aun en el monte mismo, m á s 
bien que dentro de Ve l i l l a , lo cua l , si no prueba, 
ind ica , por lo menos, no ser este el verdadero 
sitio que o c u p ó la ciudad romana; y en lo tocan
te á Jelsa, lo cierto es que apenas se han halla
do en su recinto vestigios que acrediten la remo
ta a n t i g ü e d a d que le asignan algunos autores. 
A ñ á d a s e á esto que, s egún C e á n B e r m ú d e z , se 
conservaban cerca del pueblo, y en el propio 
t é r m i n o de V e l i l l a , los restos del famoso puente 
de que nos habla E s t r a b ó n , y h a b r á una prue
ba m á s que agregar á las ya expuestas respecto 
á la no correspondencia de Jelsa con la c iudad 
ce l t i bé r i ca . Mas pudiera creerse, ya que, s e g ú n 
el geógrafo antiguo, Celsa estaba, junto al río, que 
hubo de hallarse situada en terreno bajo, bien 
en el mismo sitio que ocupa hoy V e l i l l a , bien 
poco distante del pueblo en una ú otra direc-
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ción del curso del E b r o , aunque siempre á su 
margen. E l dicho de E s t r a b ó n nc debe tomarse, 
á nuestro j u i c i o , en tan estrecho sentido, pues 
sólo quiso significar con ello la gran p rox imidad 
que ex i s t í a entre la c iudad y el r ío , cuya p rox i 
midad es t á completamente probada, y de n in
g ú n modo que és te lamiese precisamente los edi
ficios de a q u é l l a . 

E n vista de lo precedente, y resumiendo, d i 
remos: que Jul ia Celsa no estuvo situada donde 
hoy el pueblo de Jelsa, aunque es evidente que, 
con variante l ige r í s ima , le legó su nombre ; que 
tampoco se ha l ló en el sitio ocupado por V e l i l l a ; 
y , en fin, que su pos ic ión verdadera debe fijarse 
en la elevada l lanura que se extiende al N . 5̂  
N E . del lugar, como lo atestiguan los monu
mentos y objetos antiguos descubiertos, que 
acreditan al propio t iempo la impor tancia que 
l legó á alcanzar esta interesante colonia , de las 
m á s principales y populosas que existieron en 
la Ci ter ior . 
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L a iglesia de S. Nicolás.—Conjeturas sobre su antiguo 
carác te r . — Vicisitudes que ha sufrido.— E l retablo de 
alabastro y el de pincel.—Importancia de este úl t imo 
para nuestro propósi to .—La campana del Milagro.—Tra
diciones varias acerca de su origen. —Otras campanas 
prodigiosas, especialmente en E s p a ñ a y con particu
laridad en el reino de Aragón. 

Entremos y a , d e s p u é s de haber discurr ido 
brevemente sobre la colonia Celsense y el pue
blo de V e l i l l a , en el examen de la cues t ión , ob
je to de este ligero estudio cr í t ico . 

E l m á s curioso, ó , por mejor decir , el ún i co 
edificio curioso de V e l i l l a , por su indudable an
t i g ü e d a d , y por los sucesos excepcionales que 
vió realizarse en su recinto al decir de la t r ad i 
c i ó n , es la iglesia que l leva la a d v o c a c i ó n de 
S. N i c o l á s de B a r i , situada en el monteci l lo 
aislado que se alza jun to a l lugar. 

Como suele 'suceder con todo lo que en algo 
se relaciona con lo maravi l loso, ora sea falso, 
ora verdadero, este templo insignificante, que 
en otro caso hubiera pasado del todo inadver t i 
do , tiene su historia fabulosa, basada, sin em-
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bargo, en algunos indicios ciertos, ó á lo menos 
ve ros ími le s . 

Los vetustos cimientos que en su parte exte
r io r se descubren, testifican claramente (con
firmando la o p i n i ó n de los autores) su remo
ta e r e c c i ó n , si bien la é p o c a en que é s t a se ve
rif icó, p o d r í a ser con gran dif icul tad determina
da. S in pecar de temerar ios , podemos afirmar, 
n ó obstante, que ya en t iempo de los romanos, 
y aun con anter ior idad en el de los ilergetes, 
deb ió haber en aquel sit io un recinto construido 
por la mano del hombre , bien fuera ac rópo l i s , 
bien fuera templo ; pudo ser lo p r imero , dada la 
importancia e s t r a t é g i c a de Celsa; pudo ser lo 
segundo, por las inscripciones dedicadas á D i a 
na , hal ladas, como ya d i j imos , en la local idad. 

Esta ú l t i m a o p i n i ó n es la sostenida por el 
A b a d Ca r r i l l o , quien afirma que á la parte de 
Poniente del templo h a b í a una cava y foso, que 
l legaba, por debajo de t i e r ra , hasta V e l i l l a , y 
por donde los romanos s u b í a n el agua, que echa
ban d e s p u é s en un algibe construido j un to á 
la cava ( i ) . 

( i ) E n estos úl t imos años se ha descubierto en un 
corral del barrio de S. Miguel, en el pueblo, la entrada 
de una cueva ó túnel, que se conjetura corresponda al 
foso de que habla Carri l lo. 
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T a m b i é n se cuenta que ex i s t í a un c a ñ o ó con
ducto, que, part iendo de una cueva abierta bajo 
el edif ic io, se ensanchaba luego hasta el punto 
de poder caminar por él un hombre á caballo, 
y cuyo conducto s u b t e r r á n e o , cruzando de uno 
á otro extremo la ciudad ant igua, se prolongaba 
hasta contar dos leguas de camino. Por este 
oculto sendero, d ícese que l legaban los sacer
dotes sin ser vistos, al recinto del t emp lo , pa
ra dedicarse al misterioso culto de la deidad á 
que estaba consagrado. 

S e g ú n otra v e r s i ó n , muy acreditada en el 
pueblo, este escondido camino s u b t e r r á n e o sir
v ió de refugio á los cristianos durante las crue
les persecuciones de que repetidas veces fueron 
objeto, siendo así para ellos verdaderas cata
cumbas, en cuyo seno p o d í a n sustraerse á la 
s a ñ a de sus enemigos. 

Desterrado ya el paganismo y t r iunfante por 
completo la re l ig ión verdadera, l e v a n t ó s e sobre 
los, t a l vez ya derruidos restos de lo que fué for
taleza ó templo de la gen t i l idad , una humilde 
capil la ó e rmi t a , á cuyo abrigo se a l za ron , en 
los primeros tiempos de la reconquista , unos 
cuantos albergues, fundamento p r i m o r d i a l del 
futuro pueblo de V e l i l l a . L a t a l e rmi ta fué de
dicada á S. N i c o l á s de B a r i , bajo cuya protec-
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ción se puso t a m b i é n el pueblo ( i ) , á causa, pro
bablemente, de la fama que se e x t e n d i ó mucho 
por aquel t i e m p o , de los prodigios obrados por 
este santo, á quien con r a z ó n se l l a m ó el tau
maturgo de su siglo. C o n t i n u ó en adelante con 
sus exiguas proporciones, hasta que á fines del 
siglo x v n , d e b í a estar tan abandonada y en tan 
deplorable estado de c o n s e r v a c i ó n , que fué pre
ciso que un compasivo escritor alzase su voz en 
favor del desamparado rec in to , para que se le 
atendiese como era j u s t o , l i b r á n d o l e de una r u i 
na cierta ( 2 ) . Ignoramos si fué originado por 
esta circunstancia; pero debido ó no á e l la , lo 
cierto es que por los a ñ o s de 1679 fué reedifica
da y mejorada la antigua e rmi ta á expensas de 
algunos vecinos del lugar , quedando entonces 

(1) Céspedes y Meneses en su Historia de Felipe I V , 
dice que S. Nicolás fué el primer Obispo de Velillaj sien
do así que ni Veli l la ha sido nunca sede episcopal, n i 
S. N i c o l á s , que nació y vivió en lejanas tierras, estuvo 
j a m á s en España . En el mismo error incurre M a r t i n 
Fe rnández Zambrano en sus Noticias de casos particulares. 
Ignoro á qué causa se debe la admis ión por estos auto
res, de una idea tan peregrina como destituida de fun
damento. 

(2) F u é éste D . Diego José Dormer, quien en 1676 
dedicó al reino de Aragón una Representación de Velilla 
sobre la ruina que amenaza al venerable sqniuario de S. N i 
colás, y quiebra que padecen sus fam osas campanas, cuyo opúscu
lo se impr imió en Zaragoza y viene citado por Latassa 
en su Biblioteca nueva de escritores aragoneses (Pamplona, 
Joaquín de Domingo, M D C C X C V H I - D C C C I I ) en el t. I V , 
pág. 195. 
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convert ida en una p e q u e ñ a iglesia, regularmen
te espaciosa, provista de tres naves, y de una 
torre de escasa a l tura , en sus t i t uc ión de los p i 
lares al aire l i b r e , que con anter ior idad soste
n í a n las campanas existentes en el templo. 

Duran te la pr imera guerra c i v i l , u t i l i zóse la 
iglesia de S. N i c o l á s , siendo fortificada para la 
defensa del pueblo, amenazado por los carlis
tas, y sufriendo bastantes desperfectos con la 
estancia de los soldados en su recinto. E n la ac
tua l idad , sigue abierta al culto, y a ú n conserva 
ciertos privilegios que le fueron anejos desde 
an t iguo , pues con no ser la pa r roqu ia , guarda 
la p i la bau t i smal , y allí reciben el p r imero de 
los Sacramentos cuantos nacen en la loca l i 
dad ( 1 ) . 

Escaso i n t e r é s ofrece la iglesia , si se la con
sidera desde el punto de vista a r q u i t e c t ó n i c o . 
Por medio de una p e q u e ñ a escalinata se ascien
de á un p ó r t i c o que da paso al t emplo , dentro 

(1 ) A pesar de la pequenez del templo y del escaso 
vecindario con que antes contaba Velil la, la iglesia de 
S. Nicolás llegó á tener 13 fundaciones, beneficios y 
capellanías, de las que sólo queda hoy la que insti
tuyó en 15 de A b r i l de 1734 el presbí tero D . José Per-
tusa y Fando, racionero del Pilar de Zaragoza, quien lo 
hizo por devoción «á la Iglesia parroquial y antigua del 
Señor S. Nicolás, obispo de Bari , del lugar de Veli l la 
de Ebro y su campana». (Arch. parroquial). 
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del cua l , fíjase la vis ta en el retablo colocado 
en el altar mayor , construido con el alabastro 
que se sacaba de las canteras descubiertas en 
las inmediaciones del pueblo, y obra del escul
tor Forment . Representa la efigie pr inc ipa l , co
locada en el centro, á S. N i c o l á s , Obispo; en la 
parte inferior van figurados, en cinco distintas 
concavidades , otros tantos milagros obrados 
por el santo, y alrededor de la del p a t r ó n de 
la iglesia, se ven esculpidas otras varias imá
genes. 

Pero si el retablo de alabastro del altar ma
yor, á pesar de su m é r i t o a r t í s t i c o , interesa poco 
á nuestro p r o p ó s i t o , no sucede lo mismo con el 
de pincel, como dicen los escritores antiguos, 
que estuvo hasta hace apenas medio siglo, fijo 
sobre la escalera que por debajo del altar con
duce á una p e q u e ñ a cr ip ta ( i ) . Este cuadro, cuyo 
examen nos hubiera sido sumamente interesan
te , d e s a p a r e c i ó por desgracia, sin que se sepa 
la manera, entre los a ñ o s 1836 y 1840, en oca
sión de hallarse ocupada mi l i ta rmente la igle-

(1) E n esta capilla, donde pasaron sus úl t imas horas 
algunos infelices, fusilados en la primera guerra c iv i l , se 
conserva la pila bautismal del pueblo. En el altar se ve 
un cuadro de la Dolorosa con Cristo muerto en los bra
zos, de escaso mér i to . 
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sia, como tenemos referido. Se le daba una gran 
a n t i g ü e d a d , r e m o n t á n d o l e nada menos que á 
t iempo de los godos, y esta es op in ión de los 
m á s graves autores que en él se han ocupado; 
pero aparte de lo nada ve ro s ími l del caso, ma l 
se compagina con esta remota fecha la circuns
tancia de estar pintado al ó l e o , y sobre lienzo, 
cuyos procedimientos no eran conocidos, n i mu
cho menos, en la é p o c a de los fundadores de 
nuestra nacionalidad. 

S e g ú n se deduce de las explicaciones dadas 
por los vecinos del pueblo que alcanzaron á 
verle , representaba el cuadro una campana flo
tando sobre las aguas del río, con una vela en
cendida á cada lado, algunas embarcaciones, 
m u l t i t u d de gente de rodi l las , como prestando 
acatamiento, y una j o v e n , t a m b i é n arrodi l lada, 
en a d e m á n de querer sacar la campana fuera de 
la corriente. Sin embargo de esto, algunos de en
tre los escritores que ci taron este cuadro, in t ro
ducen no escasas variantes en su desc r ipc ión ; 
a s í , s egún Dormer , en su parte media se v e í a l a 
efigie de S. N i c o l á s , y en dos lados distintos 
iba representada la campana con muchas per
sonas delante en ac t i tud de adorarla, y barcos y 
naves, t a m b i é n pintados; mientras que Car r i 
l l o , omit iendo el detalle del S. N i c o l á s , coin-
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cide con el arcediano de Sobrarbe en todas las 

d e m á s circunstancias. (1 ) . 

Sea de esto lo que quiera, y t o c á n d o n o s só lo 

hacer notar la discrepancia en que incurren al

gunos autores, lo cual prueba, por otra parte, 

la ligereza de que , en general, ado l ec í an para 

afirmar cualquier extremo, sin tomarse gran 

trabajo en depurar la verdad de los hechos, es 

(1) Más descuidados aun otros autores, confundieron en 
la descripción el retablo de alabastro con el cuadro que re
presentaba la campana. Véase cómo se expresa el jesuí ta 
Antonio Beatillo en su Historia della vita, miracolt, trasla-
tione e gloria dell'Illustrissimo confessor di Christo S. Nicolo i l 
Magno Arcivescovo di Mira (Nápoles , Camilo Cavallo ' 
M D C X L V ) , en el l ib . 7.0, cap. 10: «Di qui é, che dentro 
la Chiesa, tra 'quadri d i queila, ve n 'é uno antichissimo 
d'alabastro, nel quel si scorge molta gente scolpita inginoc-
chioni, e par che riverisca un campanile quivi parimente 
scolpito con la Campana .» Asimismo el por tugués Barrei-
ros , en su l ibro titulado Chorographía de alguns lugares que 
stam em hum caminho que fez Gaspar Barreiros ó auno de 
M Ü X X X X V I comegado na cidade de Badajoz em Castella, te 
á de Milam em Italia (Coimbra, Juan Alvarez, M D L X I ) , 
dice hablando de este mismo asunto : «A igreja onde este 
sino sta me dixeram que te hum altar ode sta pintado hum 
bispo com hum sino diante, ó qual sta benzendo.» E n fin, 
Zeferino Clavero de Falces, en su Vida de San Nicolás el 
Magno (Valencia, por Gerónimo Vilagrasa, 1668), dice lo 
que sigue, en el l ib . V I I , cap. V I I I , tratando la propia 
cuest ión ( V . págs. 843 y 8441: «Y lo asigura ( d e m á s de 
la antigua t radic ión) una pintura que hay en las espaldas 
del Altar de la Iglesia, y en una gran piedra que se ve en 
medio del suelo, donde están esculpidas muchas personas 
de muchos sexos (sic) y todas edades , arrodilladas enfren
te una campana, con las manos y rostro hacia el cielo, y 
al derredor unas letras góticas, 'que ellas y la pintura dicen 
las rogativas qne aquellas antiguas gentes hacian á nuestro 
Santo», etc. 
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l o cierto que el t a l retablo era tenido en V e l i l l a 
por objeto digno de v e n e r a c i ó n , siendo al mis
mo t iempo para los habitantes del pueblo, como 
una exp l i cac ión muda , de la venida y estancia 
entre ellos del prodigioso instrumento que en el 
lugar se conservaba. 

Hemos dicho que, según la ve r s ión m á s acre
d i t ada , p r o c e d í a el famoso cuadro de la é p o c a 
de los godos: pero t o d a v í a hubo un escritor que 
v ino á sospechar si su a n t i g ü e d a d ser ía a ú n m á s 
remota. F u é este D . Diego de Salinas y Hera-
so, del cual m á s adelante tendremos ocas ión de 
hablar , quien pub l i có un discurso sumamente 
curioso, al que a c o m p a ñ a b a una l á m i n a ( i ) , 
c o p i a , á lo que parece, del tan decantado cua
d r o , y en cuyo contenido se fundaba Salinas al 
manifestar su op in ión ; pero es el caso, que de la 
t a l copia , en la que los personajes l levan go
l a , n i m á s n i menos que si v iv ie ran en t iempo 
de los Felipes I I I y I V , sólo se saca en l i m p i o , 
dando por supuesto que se hizo a q u é l l a con 
fidelidad, que n i el cuadro era de t iempo de los 
godos, n i menos anterior á ellos, n i Salinas de-

(1) Por lo menos la lleva el ejemplar que he consultado, 
y existe en la B i b . Nac. de Madrid . L a ejecución de esta 
lámina, hecha á mano, es detestable. 
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b ía estar m u y versado en el conocimiento de la 
indumenta r i a . 

Dejando ya el desaparecido retablo de pincel, 
que si en la actual idad existiese pudiera t a l vez 
habernos servido de no poco en nuestras inves
tigaciones, vengamos ya al objeto p r inc ipa l de 
é s t a s : la Campana, del Milagro. 

Cuantos autores han t ratado de el la , y han 
sido muchos, e s t á n conformes en que a l c a n z ó 
por toda E s p a ñ a , y aun por todo el mundo , es
pecial renombre y fama, á causa de la singular 
propiedad, que le a t r i b u í a e lvu lgo , de tocarse por 
sí misma en determinadas ocasiones, sin mediar 
para nada la mano del hombre; y ora creyesen, 
ora dejasen de creer en el p rod ig io , todos dan 
fe del ruido y s e n s a c i ó n que causaba, hasta en 
muy lejanas tierras , cuando r o m p í a e s p o n t á 
neamente su silencio. 

E n la parte al ta de la iglesia de S. N i c o l á s , 
y mirando hacia M e d i o d í a , h a b í a antes de que 
se construyese la actual to r re , tres pilares 
al descubierto, y entre ellos dos campanas de 
no muy diferente magn i tud . De la que estaba á 
la izquierda nada se contaba notable, siendo la 
de la derecha la tenida por maravil losa, por lo 
cual era conocida con el nombre de Campana del 
Milagro. Desde t iempo inmemor ia l estaba coló-
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cada en aquel s i t io , no c o n s e r v á n d o s e recuerdo 
alguno de su fundic ión ( i ) , en la que, para dis
t ingu i r l a t a l vez de las campanas ordinarias, se 
le h a b í a dado una forma algo prolongada. « L a 
circunferencia—dice una de las relaciones que 
tenemos á la vista—es de diez pa lmos , de me
t a l l i m p i o , claro y l iso; es tá hendida por un 
lado , por lo cual , cuando se toca como las de
m á s y por mano ajena , suena como quebrada; 
se ven en ella dos Crucifijos relevados , uno al 
Oriente y otro al Poniente , y á los lados de cada 
uno las i m á g e n e s de la V i r g e n Nues t ra S e ñ o r a 
y de S. Juan Evangelista ( 2 ) ; al M e d i o d í a y al 
S e p t e n t r i ó n tiene dos cruces, y en el c i rcui to 
de toda ella este verso de la S ib i la Cumea: 
Christus Rex venit ( 3) in pace, et Deus homo factus 
esf; el est, con la ú l t i m a s delfachís, por no coger 
en su redondez, e s t án en las cuatro partes de la 
campana; la 5 que falta del facius al Poniente; 
la e al m e d i o d í a ; la segunda 5 al Or ien te , y la ¡f 

(1) La circunstancia de ostentar por armas el escudo 
de la localidad, una campana en campo de gules, confir
ma más la idea de su gran ant igüedad en el pueblo. 

(2) Según la descripción que de la ^campana hacen el 
Mt ro . Guadalajara y el Dr . Blasco de Lanuza, cada uno 
de los Crucifijos de relieve llevaba á los lados las imáge
nes de las dos Marías . 

(3) Vincit, dice otra versión, sin duda la menos autori
zada. V . á Fernández Zambrano. 
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a l S e p t e n t r i ó n . L a s letras de este letrero son 
a n t i q u í s i m a s y ha}' pocos que las puedan leer y 
dec larar .» 

T a l era la campana del Mi l ag ro , s egún la des
c r ipc ión precedente, que por losminuciosos deta
lles que ofrece hemos querido conservar í n t e g r a . 

Por lo mismo que se c a r e c í a de noticias cier
tas acerca de su origen y procedencia, eran d i 
versas las versiones que c o r r í a n , m á s ó menos 
revestidas todas con el ropaje de lo marav i l lo 
so, á que ciertamente se prestaba el asunto. L a 
t r a d i c i ó n popular m á s recibida y que se apoya
ba a d e m á s en lo representado por la p in tura ó 
retablo de la iglesia , era como sigue: 

E n tiempos m u y remotos—no se sabe con 
certeza en c u á l e s , pero es seguro que con ante
r io r idad á la venida de los sarracenos á nuestra 
pat r ia—la campana del Mi l ag ro a r r i b ó sola por 
el mar á las playas de Levante , en el sitio donde 
el r ío Eb ro j u n t a sus aguas con las del Medite
r r á n e o ; y para que el prodigio fuera m á s admi
rable, l levaba consigo dos velas encendidas. 
L o s antiguos habitantes de la costa, maravi l la
dos por el suceso, corrieron á caut ivar el extra
ño objeto que se les v e n í a á las manos; pero la 
campana, s u m e r g i é n d o s e repentinamente, des
a p a r e c i ó de su v i s t a , no volviendo á salir á la 
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superficie hasta que aquellas gentes no desistie
ron de su p r o p ó s i t o de apoderarse de ella. 

E m p e z ó entonces á caminar contra la co
rr iente por el centro del r ío y ante cuantos á la 
or i l l a se encontraban, recorriendo de esta suer
te gran parte del curso del Ebro , y o c u l t á n d o s e 
bajo las aguas cada vez que intentaban los r i 
b e r e ñ o s aprisionarla. Así c o n t i n u ó hasta llegar 
frente al sitio ocupado por V e l i l l a , donde se de
t u v o , con gran admi rac ión ' y asombro de: sus 
moradores. Estos, provistos de garfios y otros 
instrumentos, se apercibieron á cogerla, juzgan
do ser aquella parada permiso divino para efec
tua r lo ; mas á pesar de esto, la rebelde campa
na se s u m e r g í a siempre que lo in tentaban. F i 
nalmente , fuese debido á superior r eve l ac ión , 
ó bien á mera casualidad, d ícese que se aproxi
maron dos doncellas al sitio donde se hallaba, 
y al solo contacto de sus manos e levóse la cam
pana como por encanto sobre las aguas, yendo 
á dar á la or i l la del r ío . A la vista de semejante 
p rod ig io , cayeron de hinojos los circunstantes, 
acatando los designios del A l t í s imo que les en
viaba d ó n tan preciado, y colocaron la campa
na en el preeminente lugar que vino ocupando 
en adelante, r e v e r e n c i á n d o l a desde entonces y 
t r i b u t á n d o l e un verdadero culto. 
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Esto cuenta la t r a d i c i ó n vulgar , s egún la o ímos 
referir en el mismo pueblo, t r a d i c i ó n que con m á s 
ó menos detalles fué acogida por algunos auto
res , y se acomoda bastante al cuadro conser
vado en la iglesia, salvo en la circunstancia de 
las naves en él representadas, que como se ha
b r á podido observar, n i n g ú n papel juegan en la 
novela de la campana ( i ) . 

N o se crea, sin embargo, que la op in ión 
u n á n i m e a t r i b u í a siempre á é s t a el mismo or i 
gen ; a s í , pues, examinemos las opiniones dis
t in tas que sobre este par t icular consignaron 
algunos autores. 

S e g ú n Blasco de L a n u z a , cuya creencia adop
tó luego Dormer , la campana era de t iempo de 
los godos y fabricada por ellos, como otras que, 
al parecer, desde aquella fecha se conservaban 
en E s p a ñ a . 

N o faltó quien la juzgase obra de S. P a u l i 
no , Obispo de Ñ o l a ( 2 ) , el cua l , en los ú l t imos 

(1) D . Salvador Silvestre de Velasco, en su Escala pro
digiosa, ó sea Kida de San Pedro Arbués, dice, amoldándose 
más á lo que figura el retablo, que la maravillosa campa
na vino en un barco que por si mismo subió por el Ebro 
hasta Velil la. 

(2) Esto dicen el mercenario Fr. Juan Gracian y el 
Mt ro . Fr . Pablo de' S. Nicolás, cronista de la Orden de 
S. Gerónimo ; éste en su Vida de S. Nicolás, y aquél en la 
que escribió de S. Pedro de Arbués . L o mismo afirma don 
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a ñ o s del siglo i v , hizo varios viajes por E s p a ñ a 
y aun res id ió durante bastante t iempo en Bar
celona. Sabido es que á este santo se atr ibuye 
e r r ó n e a m e n t e la i nvenc ión de las campanas, que, 
no obstante, ex i s t í an ya desde época m á s an
t igua ( i ) . 

H u b o asimismo quien , sin cansarse en m á s 
averiguaciones, af irmó que la t a l campana ha
b í a sido dada (no sabemos por q u i é n ) á los mo
narcas aragoneses como especial p r iv i leg io , para 
avisarles de su p r ó x i m a muerte ( 2 ) . 

Por ú l t i m o , D . Juan Ort iz Salvat ierra , racio
nero de la Catedral de M á l a g a , en un discurso 
que di r ig ió y r emi t ió á Fel ipe I I I desde aquella 
c iudad , á raiz de los t a ñ i d o s de 1601, da por 
sentado que los Reyes Ca tó l i cos D . Fernando y 
D.a Isabel mandaron colocar la campana en 
el sitio que á la s a z ó n ocupaba. Ignoramos de 
d ó n d e t o m ó esta noticia que en n i n g ú n otro au
tor hemos visto confirmada, y que t an en pug-

Salvador Silvestre de Velasco en su ya citada láscala prodi
giosa. Ta l vez tomaron esta opinión de una relación en 
verso escrita en 1601 por el alférez Francisco de Segura y 
en la que se afirmaba lo mismo. Cítala D . Juan de Quiño
nes en su Discurso. 

(1) LO que sólo puede atribuirse á S. Paulino es la ge
neral ización de las campanas para los usos eclesiásticos. 

(2) V . al por tugués Barreiros en su ChorograpJíta. 
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na se hal la con cuanto la vulgar op in ión y la ge
neral idad de los escritores s o s t e n í a n . 

E n vista de pareceres t an diversos y encon
trados, ¿ qué p o d r á afirmarse que no lleve en s í 
mismo el sello de lo dudoso é inc ie r to , t á n t o 
m á s cuanto que ya no existe el objeto de estas 
varias conjeturas? 

Dejando aparte la t r a d i c i ó n que la hace re
montarse por el Ebro y las que a t r ibuyen su fun
d ic ión á S. Paul ino ó á los godos, juzgamos que 
la fecha de su a n t i g ü e d a d , y aun de su estancia 
en el vetusto santuario, debe ser anterior á la 
asignada en su discurso por el racionero de la 
Catedral de M á l a g a . Así parece indicar lo el 
hecho de que á fines del siglo x v i y pr incipios 
del XVII no se conservaba memoria alguna de 
su origen y venida , lo cual se r ía inve ros ími l 
de todo punto á haberse fundido y colocado 
en la iglesia de S. N i c o l á s tan sólo un siglo 
antes. 

Pa r t i endo , pues, del p r inc ip io de quenada 
cierto puede saberse, opinamos que lo m á s se
guro en esta cues t ión se rá a t r ibu i r á los siglos 
medios, arsenal constante que tantos materia
les proporciona á las consejas y á las historias 
de todos los pueblos, la fundic ión de la campa
na y su c o n d u c c i ó n á V e l i l l a ; y en lo tocante á 
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las maravillosas circunstancias de que reviste 
la leyenda estos sucesos, pudo t a l vez ocurr i r 
a l g ú n e x t r a ñ o incidente que diera lugar m á s 
tarde al invento y p r o p a g a c i ó n de la fábula que 
l levamos referida. 

Aunque muy renombrada en el mundo la cam
pana del M i l a g r o , no era la ú n i c a que t e n í a la 
costumbre de tocarse por sí sola; por el contra
río, tanto en el nuestro como en los d e m á s p a í 
ses se conservaban otras campanas prodigiosas, 
ó se guardaba memoria de ellas, a t r i buyéndo- -
seles i d é n t i c a propiedad, por m á s que ninguna 
a l c a n z ó la fama que llegó á adquir i r é s t a en que 
nos ocupamos, con estar escondida en una al
dea de escaso vecindario. Y , pues que la ma
ter ia se asemeja y la ocas ión se presta á ello, no 
creemos h o l g a r á a q u í una ligera r e s e ñ a de las 
que, con m á s p o n d e r a c i ó n , han sido citadas por 
los escritores ( i ) . 

C u é n t a s e ex i s t í a una campana de esta clase 
en el J a p ó n ; y afirman algunos autores, que su 
bronco y pavoroso sonido anunciaba males y 
desgracias sin cuento al Estado, por lo que de-

(1) ' V . Angelo Rocha, De campanis, Dormer, Discursos 
históricos, Covarrubias, Tesoro de la lengua castellana. M a l 
venda, Annalium sacri ordinis Prcsdicatorum centuria prima, 
Beyerlinck, Magmm theatrum vita humanáis, etc. 
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bió cobrar gran renombre en aquellas aparta
das regiones. 

E n Europa eran m á s frecuentes estos casos, 
algunos de los cuales refieren detalladamente 
las c r ó n i c a s . E n el monasterio Bodkense, fun
dado por S. M e i n u l f o , h a b í a cierta campana á 
la cual t e n í a n en gran v e n e r a c i ó n en la comar
ca, porque pocos d í a s antes de suceder la muer
te de alguna de las religiosas, la anunciaba i n 
defectiblemente t a ñ é n d o s e por sí misma. 

E n el monasterio de Salerno, de la orden de 
Predicadores, h a b í a otra m u y famosa, colocada 
sobre la puerta del C a p í t u l o , la cual sonaba 
t a m b i é n en a n á l o g a s ocasiones que la anterior. 
Cierta vez se t ocó con gran violencia , no ha
biendo n i n g ú n enfermo en el convento, con lo 
que los religiosos se hal laban con el estupor que 
es de suponer; s u c e d i ó , pues, que uno de ellos, 
rec ién ordenado, que se preparaba á cantar m i 
sa el siguiente d í a , sub ió al campanario con va
rios c o m p a ñ e r o s para tocar las campanas en se
ñ a l de regocijo por la celebridad, como acos
tumbraba hacerse en tales casos; mas cayendo 
á la calle desde aquella a l tu ra , q u e d ó muerto 
i n s t a n t á n e a m e n t e , c u m p l i é n d o s e as í el fúnebre 
va t ic in io de la campana. 

Por los a ñ o s de 1062 s e n t í a s e en Flandes un 
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hambre te r r ib le , y acosados por e l l a , a c u d í a n 
diversas gentes á la ciudad de Aldenburgo , p i 
diendo pan con que sustentarse. H a b i é n d o s e 
hallado á un hombre desconocido, muerto de 
necesidad, y prohibiendo el sacerdote Godober-
to que se tocasen las campanas en su entierro 
por no saberse q u i é n era, quebrantaron a q u é 
llas la orden, t a ñ é n d o s e por sí propias en medio 
de la a d m i r a c i ó n de todos. 

E n Maldenburgo , ciudad t a m b i é n de F lan -
des, sonaron del mismo modo las campanas de 
su iglesia en 1081. C u é n t a s e que en cierta oca
sión soplaba un viento tan fuerte, que con su 
violencia se inc l inó hacia t ierra el campanario, 
hasta el punto de amenazar ru ina , con peligro 
de aplastar cuantas casas alrededor t e n í a . D u 
doso estaba el pueblo sobre el par t ido que se 
d e b í a adoptar, cuando al sexto d ía del suceso y 
en punto de media noche, l lenóse la iglesia de 
repente de una luz v iv í s ima y el campanario 
volvió á colocarse en su lugar p r i m i t i v o , t a ñ é n 
dose a l mismo t iempo las campanas. 

Cerca de Groninga , en un lugarci l lo l lama
do Brock, sonaron e s p o n t á n e a m e n t e las campa
nas de la iglesia, y se dice que al poco t iempo 
ocur r ió una gran mortandad en toda la comarca. 

T a m b i é n se cuenta que suced ió un prodigio 
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parecido con las campanas de la bas í l i ca de 
S. Pablo en Roma , el 24 de Octubre de 1610, en 
ocas ión en que se estaba reconociendo un sitio 
p r ó x i m o á esta iglesia, donde d e b í a n hallarse 
enterradas ciertas rel iquias. Habiendo oído el 
toque el pr ior del monasterio de S. Pablo y 
otros monjes que con él estaban, fueron al pun
to á dar cuenta al Pont í f ice del suceso, el cual 
t ú v o s e como seña l cierta de la autent icidad de 
las reliquias que se buscaban. 

Así como en las otras naciones, tampoco fal
taban en nuestra pa t r ia campanas maravillosas. 
E l a ñ o de 1467, y durante la guerra c i v i l entre 
Enr ique I V de Casti l la y su hermano D . Alfon
so, el reino se d iv id ió en dos bandos, siendo 
casi general el rompimiento en muchas pobla
ciones. En t re ellas, Toledo era á la s a z ó n tea
tro de las rivalidades de los A y a l a s y los Silvas, 
poderosas familias que aspiraban á la suprema
cía en la local idad , defensora aqué l l a de los de
rechos del re}'- l e g í t i m o , y par t ida r ia é s t a de los 
que h a c í a valer su hermano. D í c e s e , pues, que 
estando una noche D . Diego L ó p e z de Aya l a 
en la iglesia de S. Justo, d e s p u é s de un san
griento combate, y queriendo D . Lope de Si lva 
entrar con sus secuaces para deshacerse á t r a i 
ción de su enemigo, comenzaron á tocar á re-
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bato las campanas del t emp lo , con lo que, 
aterrados los de Si lva, huyeron al pun to , l i b r á n 
dose la iglesia de la p ro fanac ión de que iba á 
ser objeto. 

Ot ra campana prodigiosa y a c í a enterrada 
bajo la capil la de la Conso l ac ión en la iglesia 
del Carmen de Valencia. S e g ú n parece, corrien
do el a ñ o 1490 e m p e z ó á dejarse oir todos los 
d í a s , y especialmente los s á b a d o s á la hora del 
Angelus, como queriendo dar not ic ia de su exis
tencia. D i v u l g ó tan e x t r a ñ a nueva cierta ancia
na que habi taba j un to á la cap i l la , por lo que, 
habiendo ordenado el Superior del convento del 
Carmen que se excavase en el sitio indicado por 
la vieja, se ha l ló por fin la campana y debajo de 
ella una imagen de la V i r g e n , que en remotos 
tiempos h a b í a n escondido allí los perseguidos 
fieles, s e g ú n se dijo entre el pueblo. 

Es t r a d i c i ó n constante en Granada , que al 
ocurr i r la muerte de S. Juan de Dios en la 
madrugada del 8 de Marzo de 1550, se voltea
ron por sí propias las campanas de la iglesia de 
santa A n a , asombrando á los dormidos habi
tantes con tan singular novedad. . 

Duran te la t r a s l ac ión del c a d á v e r de S. I s i 
dro en M a d r i d , en el reinado de Fel ipe I I I , 
t a m b i é n sonaron e s p o n t á n e a m e n t e las campa-

4 
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ñ a s de las iglesias, como reverenciando á su 
modo los restos del santo; y se dice que as í se 
hizo constar en el memor ia l impreso, que para 
su c a n o n i z a c i ó n se m a n d ó ai Papa Clemen
te V I H . 

Cé leb re fué en E s p a ñ a la campana que se 
conservaba en el convento de santo Domingo 
de Zamora , y s e rv í a para convocar á los frailes 
á c a p í t u l o . L o mismo que la de Salerno, anun
ciaba la p r ó x i m a muerte de alguno de los reli
giosos, t a ñ é n d o s e tres d í a s antes de que ocu
rriese, lo cual era infal ible , aun cuando no hu
biera enfermo alguno en la comunidad. S e g ú n 
refiere la c r ó n i c a , esta campana tocó del modo 
que va dicho hasta el a ñ o de 1550. 

Otra , cuya voz auguraba siempre los mismos 
tristes sucesos, h a b í a en la capi l la de S. A l 
varo del convento de Scalacceli, t a m b i é n domi
nico, en la c iudad de C ó r d o b a . 

E n V a l l a d o l i d , en la antigua iglesia de S. M i 
guel, se conservaba o t r a , que se dice sonó 
mucho en 1520, anunciando los trastornos y re
vueltas de las Comunidades, que á poco acae
cieron. 

Algunas se c i tan como existentes en el reino 
de A r a g ó n , á m á s de la c e l e b é r r i m a de V e l i l l a . 

E n el santuario de Nuestra S e ñ o r a de la Sie-
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r r a , del lugar de Vi l l a r roya , h a b í a cerca del al
tar de la Vi rgen , una campanil la , que aseguran 
se tocó por sí sola en 1502, y «fué s e ñ a l — d i c e el 
autor de quien tomamos esta not ic ia ( 1 ) — d e 
haber resucitado por su soberana in t e r ce s ión 
una devota suya, l lamada Isabel Pasamente, 
del lugar de Ibdes .» E l a ñ o 1571 t a ñ ó s e t am
b i é n la campana de la torre del mismo santua
rio , e n t e n d i é n d o s e que fué feliz augurio de la 
v ic tor ia de Lepante . Volv ió á tocarse és t a el 31 
de Jul io de 1591 «p rev in i endo los trabajos que 
sucedieron entonces en A r a g ó n » con mot ivo de 
los ruidosos acontecimientos po l í t i cos que si
guieron á la p r i s ión de An ton io P é r e z . F i n a l 
mente, el 18 de Setiembre de 1639 volv ió á so
nar l a campanil la situada j un to a l altar de la 
V i r g e n , sucediendo lo propio la noche siguiente. 

T a m b i é n en el lugar de Alcubier re se tocó 
milagrosamente una de las campanas de la to
rre de la iglesia, en Marzo de 1683, y s egún pa
rece se hizo test imonio a u t é n t i c o del caso. 

E n resumen, sea cualquiera el valor que á 
todos estos hechos dé la c r í t i ca moderna, y á 
los cuales no p o d r á negarse por lo menos el en
canto de las consejas y ficciones propias de 

(1) D . Diego JosefDormer, en sus Discursos históricos. 
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hombres y de é p o c a s que ya pasaron, es lo cier
to que se dieron bastantes ejemplares de estas 
e x t r a ñ a s campanas vocingleras ; y si, a p a r t á n 
donos de los tiempos modernos di r i j imos una 
mirada retrospectiva á aquellos otros á que 
v a n unidas las leyendas caprichosas y fan
t á s t i c a s , t an en boga en los siglos medios, allí 
encontraremos t a m b i é n este g é n e r o de porten
tos, referidos á veces en las c r ó n i c a s con gran 
lujo de detalles. 

Ejemplo de ello tenemos, por no ci tar otros, 
en cierta campana que dicen exis t ió en tiempos 
r e m o t í s i m o s en el monasterio de Piedra , del 
propio reino de A r a g ó n , cuya memoria iba un i 
da á una de las m á s curiosas leyendas de entre 
las muchas y pintorescas conservadas en aquel 
ameno s i t io . 

S e g ú n todas las probabil idades, los demonios 
d e b í a n estar muy irr i tados contra la comunidad 
por haber l ibrado de su poder á cierta joven á 
costa de penitencias y oraciones, cuando deci
dieron nada menos que prender fuego por los 
cuatro costados al convento, abrasando dentro 
á todos sus moradores. Para l levar á cabo su 
p r o p ó s i t o , en una oscura noche de inv ie rno , y 
cuando el silencio m á s profundo reinaba en el 
espacio, comenzaron á trasportar la l e ñ a j u n t o 
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á los muros del monasterio, poblando los aires 
con sus voces y produciendo infernal g r i t e r í a ; 
mas be a q u í que de pronto, y cuando m á s afa
nados estaban los malignos e sp í r i t u s en su ta
rea, c o m e n z ó á t a ñ e r s e reciamente la susodicha 
campana, impulsada sin duda por el á n g e l t u 
telar de aquellos benditos monjes. A l oir su voz 
acudieron és tos á entonar plegarias al A l t í s i m o , 
mientras que los infernales incendiarios h u í a n 
en precipi tada fuga del convento, soltando uno 
de ellos en el valle inmediato un enorme p e ñ a s 
co que l levaba á peso, al que desde entonces, y 
en c o n m e m o r a c i ó n de hecho tan s e ñ a l a d o , se 
conoc ió con el nombre de la Peña del Diablo. 

Como no es nuestro p r o p ó s i t o r e s e ñ a r ahora 
todas las tradiciones piadosas que c o r r í a n entre 
el vulgo, n i menos constituye semejante mate
r ia el objeto del presente l i b r o , haremos a q u í 
punto, olvidando todas las campanas voceado
ras que l lenaron el mundo con sus ecos, hecha 
e x c e p c i ó n por supuesto de la nunca bastante
mente ponderada del Milagro, que se conser
vaba en el pueblo de ,Vel i l la . 





CAPITULO I I I . 

Memorias de remotos toques.—La pé rd ida de E s p a ñ a . — 
Tañ idos posteriores.—Prisión y libertad de Alfonso V . — 
Ruidoso asesinato de S. Pedro de Arbués . — Atentado 
contra Fernando V . — Una opinión de Barreiros. — 
Muerte del Rey Católico. — Célebre saco de Roma.— 
Disidencia de Espes en lo relativo al toque de 1527.— 
Anuncios de fallecimientos de personas reales.—Notable 
t añ ido de 1568. 

Hemos dicho en el anterior c a p í t u l o , que n in 
guna de las campanas acreditadas en el" mundo 
por sus e s p o n t á n e o s toques, a l c a n z ó la fama 
que la misteriosa de V e l i l l a , y hubo para ello la 
r a z ó n de que, las frecuentes ocasiones en que 
r o m p i ó su silencio, l levando el asombro y la i n 
t ranqu i l idad á apartadas regiones, la hicieron 
adquir i r un renombre desusado, é improp io de 
aquellas otras que, cual la m a y o r í a de las antes 
citadas se contentaban con darse á conocer en 
este sentido una vez sola. 

Desde m u y antiguo se guardaba memoria de 
haberse agitado y t a ñ i d o por sí misma, bien que, 
por descuido imperdonable ó á causa de las v i 
cisitudes de los t iempos, no se conservasen tes-
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t imonios y documentos a u t é n t i c o s sino de é p o c a 
m á s moderna. 

E l pr imer toque de que tenemos conocimien
to , se funda en una base bien poco só l ida . S e g ú n 
D . Diego de Salinas, autor de un famoso discur
so s ó b r e l o s t a ñ i d o s de la campana, díjole el 
P. M t r o . F r . PVancisco Castroverde, agustino, 
predicador de los Felipes I I y I I I , que h a b í a 
sonado mucho al ocurr i r la p é r d i d a de E s p a ñ a 
y entrada de los moros en nuestra pa t r i a ; que 
ya sin duda en aquella remota fecha, anunciaba 
con su l ú g u b r e voz el fin de una m o n a r q u í a de
generada y el vencimiento y l a muerte de un rey 
encenagado en todo g é n e r o de v ic ios , dando á 
entender al propio t iempo c u á n penosa y dura
dera h a b í a de ser la d o m i n a c i ó n de los par t ida
rios del I s l am sobre el hispano suelo. 

Mas volviendo ahora á la real idad de los he
chos, lo posi t ivo es que n i Salinas da m á s r a z ó n 
para hacer constar el suceso, que la susodicha, 
y hemos de convenir en que no l leva al á n i m o 
la conv i cc ión m á s profunda, n i se sabe por dón
de pudo llegar al M t r o . Castroverde not ic ia tan 
e x t r a ñ a y peregrina. Con poster ior idad á Salinas 
fué t a m b i é n acogida por algunos autores, aun
que este t a ñ i d o que ocur r ió al parecer hacia 
7 1 1 , p a s ó olvidado para la mayor parte de ellos. 
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D e s p u é s de la rota del Guadalete, y una vez 
d u e ñ o s los sarracenos de E s p a ñ a , e n m u d e c i ó la 
campana, ó por lo menos no consta en escrito 
alguno que se tocase en muchos a ñ o s , y aun en 
muchos siglos. L a pr imera vez que voceó des
p u é s de su largo silencio, se acercaba ya la hora 
de la completa ruina en la p e n í n s u l a del poder 
agareno, que tan pujante se h a b í a mostrado a ú n 
bien poco antes. 

O c u r r i ó el despertar de la campana en 1435. 
D . Alfonso V de A r a g ó n se hallaba en guerra 
con la r e p ú b l i c a genovesa y con Fel ipe M a r í a 
V i s c o n t i , Duque de Mi l án . Si t iaba el a r a g o n é s 
á Gaeta , faltando ya poco para que cayese 
esta plaza en su poder , cuando habiendo acu
dido en su auxi l io la flota de G é n o v a l ib róse 
un r e ñ i d o combate naval j un to á la isla de Pon-
za, cayendo en ella prisionero el Rey de Ara 
g ó n , , c o n sus hermanos D . Juan I I de N a v a r r a 
y el Infante D . En r ique , el P r í n c i p e de Ta -
tento y otros muchos señores ( 1 ) . Este funesto 
accidente fué anunciado por la milagrosa cam-

(1 ) A imperdonable descuido , que no á craso error 
cronológico habremos de atr ibuir el.que el Sr. D . Julio 
Bernal y Soriano, en un libro intitulado Tradiciones histórico-
religiosas de todos los pueblos del arzobispado de Zaragoza , al 
dedicar algunas lineas á la campana de Velil la, retrase en 
80 años la pr is ión de Alfonso V , colocándola en 1515. 
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pana, t a ñ é n d o s e , s e g ú n la ve r s ión m á s seguida, 
el d ía 4 de Agosto , que c a y ó en jueves y fué la 
v í s p e r a de la p r i s i ón de los monarcas (1 ) . N o 
conocemos detalles de este toque, por carecer 
de documentos que nos den de él cuenta exacta, 
pero los autores que le han c i t ado , e s t á n con
formes en que predijo la derrota y caut iv idad de 
ambos soberanos e s p a ñ o l e s . Es de notar que 
juntamente con é s t o s , quedaron t a m b i é n cauti
vos entre la flor de la nobleza navarra y arago
nesa que les a c o m p a ñ a b a , el caballero Rami ro 
de Funes, p r i m o g é n i t o del Vicecancil ler Juan 
de Funes, S e ñ o r entonces de la B a r o n í a de 
Quin to y sus agregados, y entre ellos el de Ve-
l i l l a , y Francisco de V i l l a l p a n d o , c u ñ a d o de 
D o ñ a Contesina de Funes , hi ja del dicho Vice
canciller y heredera m á s tarde de la B a r o n í a . 
Estas circunstancias hicieron sin duda alguna, 

( 1 ) Diego de Soto y Aguilar en su Historia general desde 
el principio del mundo hasta el año 1621 (ms. V—151 d é l a 
B ib . Nac.) pone el t añ ido de la campana en esta ocasión 
á 5 de Agosto; v. el cap. 68, fol. 424. Y en una Relación 
hecha á un ministro de la corte por un particular de Za
ragoza el año 1652 (v . el ms. G-97 d é l a misma B i b . ) se 
dice que tocó entonces á 4 y á 5 del propio mes. Por otra 
parte Pietro Mattei en su Historia di Francia (Venecia, 
Presso i l Barrezzi , M D C X X I V ) , l ib . I V , nar rac ión I I , 
pág. 367 y lo mismo M r . Louis Morer i en su Diccionario 
histórico , adelantan un poco la fecha diciendo, que se pre
tende hizo oir su sonido, cuando Alfonso fué á Italia, á la 
guerra contra los genoveses. 
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que se creyese con m á s mot ivo á la campana 
anunciadora de un suceso, en el que t an p r inc i 
pal papel representaron personas de t a l manera 
relacionadas con el lugar en que a q u é l l a t e n í a 
su asiento ( i ) . 

N o pasaron muchos meses sin que tornase á 
clamorear la campana , aunque esta vez fué feliz 
augurio de la l iber tad de los Reyes. A s í , pues, 
tocó en 5 de Enero de 1436, poco antes de que 
el Duque Felipe , trocada en afecto la enemistad 
que contra el a r a g o n é s s e n t í a , le soltara j u n t a 
mente con su hermano, no sin colmarle antes 
de presentes y celebrar con él una alianza (í¡ ) . 

Este mismo a ñ o volvió á t a ñ e r s e el d í a 30 de 
Octubre s egún algunos autores , como vat ic inan
do los triunfos que el m a g n á n i m o Alfonso h a b í a 
de alcanzar en Ñ á p e l e s . N o pudo ser coincidien-

(1) E l mismo día en que quedaron prisioneros los Re
yes de Aragón y Navarra, vino al suelo, según cuenta 
Mariana, el arco principal de un puente que se estaba 
construyendo en Zaragoza sobre el Ebro (y que aún sub
siste) muriendo á consecuencia de esto cinco hombres. 
Cuando llegó la nueva de la prisión , túvose t ambién aquel 
siniestro, como señal y aviso tardío de la desgracia ocurri
da á los dos soberanos. 

(2) Carril lo en sus Anales cronológicos del mundo (v. la 
Relación de las cosas notables que han sucedido siempre que se ha 
tañido la milagrosa campana de Velilla., imp. en Huesca por 
Pedro Blusón , en 1625 y sacada de dichos Anales), opina 
que tal vez indicó este toque los tratos que en daño de los 
cautivos monarcas debían por aquel tiempo concertar sus 
enemigos. 
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do con su l iber tad , como se af irma en una de las 
relaciones, pues ya h a b í a tenido lugar aqué l l a 
á pr incipios de Enero ( i ) . 

U n o de los toques que m á s ruido metieron en 
su t i empo, ó por lo menos, de los que m á s seña
ladamente ci tan los autores, es el ocurrido en 
Setiembre del a ñ o 1485 con ocas ión del asesi
nato de S. Pedro de A r b u é s , p r imer Inquis idor 
del reino de A r a g ó n , perpetrado el 13, 1 4 Ó 1 5 
de dicho mes , (son varias las opiniones) en la 
c iudad de Zaragoza. 

Exasperados los j u d í o s per las rigurosas medi
das que en su contra adoptaba el Santo Oficio, 
decidieron deshacerse del Inqu is idor , juzgando 
que muerto é s t e , ninguna otra persona que esti
mase en algo su v ida , se e x p o n d r í a á perderla de 
igua l suerte. A l efecto, estando el santo en ora
c ión ante el coro de la iglesia de la Seo, entra
ron los conjurados, en punto de media noche, y 
le inf i r ieron tan graves heridas que á los dos d í a s 
e sp i ró . 

A la misma hora en que se c o n s u m ó el aten
tado se tocó la campana de V e l i l l a , a g i t á n d o s e 

(1) Mariana y también el P . Bar to lomé Rogatis en su 
Historia del regno dei Goti nella Spagna ( N a p o l i , Francesco 
Mol ió , M D C L X X V ) colocan este t añ ido del 30 de Octu
bre , no en el año 1436, sino en el antecedente de 35. (V. este 
úl t imo autor en su l ib . I V , núm. 87 , págs. 421 y 422 ). 
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-con furia desusada, hasta el punto de romperse 
la cuerda que sujetaba al badajo, con ser m u y 
gruesa y resistente ( i ) . Parece t a m b i é n que, 
como si a c o m p a ñ a s e al m á r t i r en su a g o n í a , si
gu ió t a ñ é n d o s e de igual modo por espacio de 
tres d í a s enteros (2 ) . 

Suceso, tan portentoso dió mot ivo m á s ade
lante á la caprichosa cr í t ica de los escritores 
que se ocuparon en narrar la muerte del santo. 

« G r a n d e fué sin duda el accidente de que t ra
tamos —̂ dice su biógrafo D . Diego G a r c í a de 
T ra smie r a , — pues quiso Dios que le hiciese 
m á s cé lebre este prodigio. E n la muerte de Cris
t o sirvieron de campanas las rocas de Jerusa-
len , sustituyendo al clamor l ú g u b r e el terremo-

(1 ^ «Así mesmo se supo por personas dignas de fee 
que lo vieron y se hallaron presentes como la mesma hora 
y noche que mataron al bienaventurado Inquisidor se tañó 
sola y por sí toda la noche y la mayor parte del d í a , l a 
campana que se llama de Bi l i l l a , hasta tanto que se que
bró el nervio del todo con que estaba atado el badajo.»— 
Relación ( a n ó n i m a ) de la muerte del bienaventurado Maestre 
Pedro de Arbués, alias de Epila. Ms. P-33 de la Bib . Nac. 

(2) Según dice Salazar de Mendoza en su Origen de las 
dignidades seglares de Castilla y León ( Toledo , Diego Rodr í 
guez de Valdivielso , M D C X V I I I ) l ib . I V , cap. 5.0 , pá
rrafo 3.0, fol. 180, la campana se tocó por entonces durante 
todo un año. Quiñones combate esta opinión diciendo que 
lo que ocurrió fué que después de. la muerte de Arbués 
tocaron por espacio de un año y en conmemoración suya, 
otra campana de las ordinarias que hab ía en la Seo, can
tándose un Salmo con el mismo motivo. Así lo afirma 
t ambién Zuri ta . 
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to ronco; y en la de Pedro , las campanas pare
ce que se movie ron , acusando los corazones de 
piedra de los agresores, m á s duros en su obsti
n a c i ó n , que rebelde a l escoplo el m á s d iamant i 
no d i á s p e r o . 

»O digamos que al entrar t r iunfante en el Cie
lo se t a ñ ó en muestra de a l e g r í a , por medio del 
impulso de a l g ú n e s p í r i t u celeste. 

» 0 que fué como sonar al arma contra los sa
crilegos agresores, enfervorizando los á n i m o s 
de los Fieles á su debido castigo. O qu izá mos
t rar la a p r o b a c i ó n del uso de las campanas en 
la Igles ia , en t iempo que L u t e r o y s u s secuaces 
t ra taban de reprobarlas como ceremonia va
na» ( i ) . 

A m á s de lo que sobre el toque de 1485 dije
ron otros autores, cuyos textos en gracia de la 
brevedad no citamos ( 2 ) , v é a s e c ó m e l o descri
be p o é t i c a m e n t e Blasco de Lanuza en una obra 

(1) Aqui Trasmiera adelanta los hechos. M a l podían 
hacer tales tratos Lutero n i sus secuaces al ocurrir la 
muerte del santo, habiendo nacido el novador en 1483, y 
contando por consiguiente á la sazón dos años. 

{2) V . principalmente á Fr . Juan Grac ián y Salavarte 
y á D . Salvador Silvestre de Velasco, en sus ya men
cionadas obras, y á D . Urbano Gascón y Guimbao, His
toria de la vida, martirio, culto y milagros del glorioso már
t i r san Pedro de Arbués (Madrid, Pérez Dubrul l , 1868), 
parte 2.a, cap. V , págs. 72 y 73. 
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dedicada á t ra tar de los santos aragoneses y en 
par t icular del que incidentalmente nos ocupa ( i ) . 

« Martyrium celehris Campana Vilillce 
Mtdta potens monstrare sonis quasi gnara f u t m i 
Inforíunatos sólita, et portendere casus 
Ingenti motu, nulloque pulsante, sonora 
Ictihus ostendit multis, qua nocte nefandam 
Intu l i t A rbueso mortem ludcsa, pudendis 
Artibus horribilis, funisque agitata malignis». 

Cont inuando en su costumbre de anunciar en 
general desgraciados sucesos, vo lv ió á sonar la 
misteriosa campana en 1492, cuando estando el 
Rey Ca tó l i co en Barcelona, fué herido á t r a i c i ón 
por el loco Juan de C a ñ a m á s , que c r e í a , s e g ú n 
se dice, que muerto Fernando V , h a b í a él de 
ocupar el t rono (2 ) . Las circunstancias que con
curr ieron en este toque nos son desconocidas, 
as í como t a m b i é n el d í a fijo en que se oyó; y de 
él sólo se da cuenta en muy pocas relaciones. 

(1) Peristephanon, seu de coronis sanctomm aragoniensium 
vita, morte, miraculis Beati Petri Arbuesi Canonici Ccesarau, 
gustani & pr imi Inquisitoris L ib r i quinqué. (Zaragoza, Juan 
de Lanaja, M D C X X I I I ) . V . el l ib . V, pág. 86. 

(2) E l Mtro . Diego de Espés en su Historia ms. de la 
Iglesia de Zaragoza, coloca er róneamente en 1493 este ta
ñido, asi como también el peligro que, según se preten
de, señalaba. 
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D e l que coloca en 1498 el p o r t u g u é s Bar re i -
ros ( 1 ) , no d e b i é r a m o s hacer m e n c i ó n : n i se 
apoya este autor en texto ó escrito a lguno, n i 
en n i n g ú n otro l i b ro ó documento hemos halla
do noticia á semejante toque re la t iva . 

Prosiguiendo el orden c r o n o l ó g i c o que hemos 
adoptado, corresponde hablar del acaecido en 
1515 ó bien en 1516, pues en é s t e como en tan
tos otros puntos relacionados con la his toria de 
la campana, sigue la discrepancia. S e g ú n unos, 
ocur r ió a q u é l á fines del 15, sin que sepamos 
fijamente la fecha; según otros, el 23 de Enero 
del 16; en lo que todos e s t á n conformes es en 
que, bien a n u n c i ó la muerte de Fernando el Ca
tól ico , ó bien co inc id ió con ella. « A n t e s de este 
viaje del Rey — dice el j e s u í t a Pedro Abarca en 
sus Anales históricos de los Reyes de Aragón ( 2 ) , ha
blando del que e m p r e n d i ó Fernando V con d i 
recc ión á Sevi l la , sin que pudiera l levarle á tér
m i n o , — y en los ú l t i m o s meses de su v i d a , avi
só de su muerte al M u n d o con las oscuras vo
ces de su tremenda lengua, la fa t íd ica campana 

(1) « Dizem que se tangeo no anno de 1498 quando 
faleceo e Carago^a á Rainha de Portugal & princessa de 
Castalia». —Barreiros, en su Chorographia. 

(2) Imp. en Salamanca por Lucas P é r e z . M D C L X X X I V . 
V . en el reinado de Fernando el Católico, el cap. 24, folio 
415 vuelto. 
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de V e l i l l a : que no h a b i é n d o s e o ído antes en 
muerte alguna de nuestros Reyes, p a r e c i ó aho
ra clamorear con pregones la c e r c a n í a del fin de 
la D i g n i d a d Real y Corte propia de A r a g ó n ; ó 
t a m b i é n el de la V a r o n í a E s p a ñ o l a de los cua
t ro ú l t i m o s siglos». 

A pesar de tan tremendos augurios y de lo 
mucho que t u r b ó los á n i m o s la amenaza de la 
campana, lo que resulta probado , y así lo reco
noc ió Argensola en sus Anales, es que «los m á s 
ciertos anuncios del fallecimiento del Re}^ eran, 
en su deb i l idad , los diversos accidentes que la 
a c r e c e n t a b a n » . 

Antes de mucho t iempo seña ló la voz de la 
campana una nueva desgracia, extensiva esta 
vez á toda la crist iandad. E n guerra el Empe
rador Carlos V con la Santa Liga , formada por 
el Pon t í f i ce , el Rey de F ranc ia , el Duque de 
M i l á n y la S e ñ o r í a de Venecia , mandaba en 
jefe las huestes imperiales de I t a l i a el Duque y 
Condestable de B o r b ó n , que, descontento de 
su s e ñ o r na tu ra l , mi l i t aba ahora en las filas de 
los enemigos de su patr ia . Hab iendo , pues, re
unido un considerable e jé rc i to , compuesto de 
e s p a ñ o l e s , alemanes é i ta l ianos , gente casi en 
su to ta l idad inquieta y aventurera , a v a n z ó so
bre Roma d e s p u é s de haber visi tado otras ciu-

5 
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dades de I t a l i a y dejado por doquiera sangrien-, 
tas huellas de su paso. Clemente V I I , que tan 
arrogante y confiado se mostrara en otro t iem
po, t e m i ó por su persona, y á la verdad, los su
cesos posteriores demostraron c u á n fundados 
h a b í a n sido sus temores. Ape rc ib ióse lo mejor 
que pudo para la defensa, pero n i B o r b ó n era 
hombre que desistiese fác i lmente de sus p r o p ó 
sitos, n i la chusma que llevaba consigo hubiese 
renunciado al cuantioso bo t ín que se le v e n í a 
á las manos. E n efecto, el 6 de Mayo de 1527, y 
ya el e jérc i to á la v is ta de la ciudad santa, dió-
se la s eña l del asalto; sangriento fué el choque 
y numerosas las v í c t i m a s , entre las que se con
tó el mismo Condestable ; pero enardecidos los 
á n i m o s y sedientos de venganza, se desparra
maron los imperiales por la ciudad, ganada ya la 
mura l la , y entonces e m p e z ó una serie de horro
res y un e s p e c t á c u l o no presenciado con anterio
r idad por ojos humanos. E n el largo t iempo que 
duraron el saqueo y la matanza , no hubo cr i 
men que no cometieran los vencedores, quienes 
n i respetaron el sagrado de los templos, n i dis
t inguieron de sexos n i edades, antes bien, aven
tajaron en ferocidad y barbarie á las salvajes 
hordas que invadieron el imperio en el siglo v. 

E l Papa, que se h a b í a refugiado por ú l t i m o 
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en el castillo de Sant Ange lo , t uvo que rendir
se, aceptando las condiciones que quisieron i m 
ponerle sus sitiadores, y quedando prisionero 
con gran n ú m e r o de cardenales. 

Este suceso tan insól i to l l enó de asombro á 
E u r o p a , y el mismo Emperador hizo p ú b l i c a s 
demostraciones y protestas de su sentimiento 
por un hecho llevado á cabo sin su expreso man
dato, y aun contra su vo lun tad . Pero á pesar de 
e l lo , Clemente V I I s egu ía caut ivo mientras 
Carlos V ordenaba se hicieran solemnes roga
t ivas para obtener del cielo la l ibe r tad del Pa
dre c o m ú n de los fieles, que él r e t e n í a en su 
poder. 

T a n notable acontecimiento fué vat ic inado 
por nuestra famosa campana, s e g ú n refieren va
rios historiadores. T o c ó s e é s t a , s e g ú n parece, 
el viernes 29 de Marzo del propio 1527, ó sea un 
mes largo antes de ocurr i r la ca t á s t ro f e . B ien 
fuese el t a ñ i d o á las once de la m a ñ a n a , bien 
en punto de medio día , y ya durase un cuarto de 
hora ya media larga, que en ello hay discordan
cia de pareceres, lo cierto es que la lengua de 
la campana giraba circularmente por su á m b i t o 
interno «como quien toca á fuego» (1) , y era el 

(1) Andrés de Uztarroz, Anales de Aragón, ya citados. 
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són tan triste y l a m é n t a b l e , que c a u s ó á cuan
tos se hal laban presentes gran horror y espan
to; y consta en el test imonio ( i ) autorizado por 
Bernardo del P i n , notar io Real y vecino de Ve-
l i l l a , y en la M e m o r i a escrita por el notar io de 
Pedrola, M a r t í n Polo de Conchillos, que tanto 
á é s to s c o m o á los d e m á s circunstantes les pare
ció, que al dar los golpes se'alargaba el badajo 
m á s de cinco dedos sobre su long i tud ordinar ia . 

Casi á r a í z de este toque , y cuando estaban 
todos suspensos en A r a g ó n y C a t a l u ñ a esperan
do la muerte de a l g ú n rey ó p r í n c i p e , como dice 
Gaspar Barreiros, suced ió el ya referido saqueo 
de Roma , que no es de e x t r a ñ a r , dada la tras
cendencia que tuvo, creyera el vulgo haber sido 
predicho con anterioridad por la campana. 

E n una de las relaciones que t ra ta ron de este 
caso se dice que el toque tuvo lugar el mismo 6 
de Mayo , mientras se verificaba el asalto; pero 
la m a y o r í a de los autores que le c i taron, dieron 
al hecho la fecha ya referida. 

Dis in t iendo de és tos , Diego de E s p é s , escr ib ió 
en su Historia Césamugustaha, que h a b i é n d o s e 
c r e ído por aquel t iempo que el t a l toque anun-

( i ) Tanto este documento como varios otros de igual 
índole, se conservaban en el archivo del marquesado de 
Osera. 



CAPÍTULO TERCERO 6g 

ciaba la muerte del Papa Adr i ano V I , no pudo 
ocurr i r en 1527, ya que el Pon t í f i ce h a b í a deja
do de existir en 1523, y por consiguiente que 
a c a e c e r í a este ú l t i m o a ñ o y no el otro, como 
h a b í a afirmado en su Historia ( 1 ) el arzobispo 
D. Fernando de A r a g ó n . Contra esta op in ión de 
E s p é s se vuelve Blasco de L a n u z a , ratif icando 
que el t a ñ i d o «no significó la muerte del Papa, 
sino su pr i s ión y trabajos y saco de Roma, que 
suced ió luego». 

Doce a ñ o s d e s p u é s de haber presagiado estos 
sucesos, volvió á tocarse la campana, que á lo 
que parece acostumbraba ya hacerlo á menudo, 
como queriendo resarcirse de los largos siglos 
durante los cuales, por la vo lun tad d iv ina , t uvo 
que permanecer callada. Ahora le c o r r e s p o n d i ó 
dar aviso de una tr is te é irreparable p é r d i d a , 
cual fué la muerte de la Empera t r i z D.a Isabel , 
mujer de Carlos V , acaecida en Toledo á i.0 de 
M a y o de 1539. 

F u é este nuevo t a ñ i d o , del cual d ió primera
mente noticia el Arzobispo D . Fernando, el d í a 
30 de Marzo de aquel mismo a ñ o ; tocóse en
tonces la campana tres veces distintas, y s egún 

(1) Historia ms. de los Reyes de Aragón, V . en la vida de 
doña Juana y D, Carlos, el año 1527. 
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cuenta el Arzobispo, el documento en que as í 
constaba fué l levado á Toledo y puesto en ma
nos del Emperador por el Obispo de Huesca, 
D . M a r t í n de Gurrea . Mucho deb ió alarmar en 
la corte semejante nueva, á causa del estado de 
la Empera t r iz , que efectivamente m u r i ó de mal 
parto al poco t iempo. 

Tampoco faltó quien pensase que el toque 
anunciaba trastornos en el orden religioso. «Se 
puede presumir—dice cierta r e l a c i ó n — q u e co
mo en este a ñ o c o m e n z ó el heresiarca Calvino 
á publ icar sus errores, quiso nuestro S e ñ o r avi
sar á la Cr is t iandad para que se guardase de 
ellos, y para prevenir remedios para atajarlos.» 

Como siempre, c o n t i n u ó la campana augu
rando desgracias. Vo lv ió á dejarse oir en 1558, 
y las que p r e d e c í a entonces, eran ciertamente 
muchas y graves. Ignoramos la fecha de este 
toque , toda vez que, n i aparece en autor algu
no, n i se sabe que se hiciera escritura en memo
r ia del suceso, razones por las cuales debemos 
desconfiar de su autent ic idad. S e g ú n una d é l a s 
relaciones, tuvo lugar el i.0 de Febrero y el 18 y 
21 de Setiembre de dicho año ; pero sea de esto 
lo que quiera, lo cierto es que en 1558 ocurrieron 
las muertes del Emperador Carlos V , ret irado 
ya en Yuste , de sus hermanas d o ñ a Leonor 
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reina de F ranc ia , y de d o ñ a M a r í a , reina de 
H u n g r í a , y a d e m á s la de d o ñ a M a r í a , reina de 
Ingla ter ra y mujer de Felipe I I ; y que se tuvo 
á la campana, según añe ja costumbre, como 
anunciadora del fallecimiento de estos perso
najes. 

U n a nueva muerte seña ló en 1564, cual fué la 
del Emperador de Alemania , Fernando I , her
mano de Carlos V , cuyo acontecimiento pudo 
muy bien creerse (1) relacionado con el e spon tá 
neo sonido de la campana, pues que á m á s de 
ser aquel p r í n c i p e hermano de un rey de Espa
ñ a , era e s p a ñ o l de nacimiento. 

T a ñ ó s e , pues, el 2 de Noviembre que c a y ó en 
l ú n e s , r ep i t i éndose el prodigio á distintas horas 
del d í a , y tes t i f icándolo en debida forma el no
tar io Domingo de Bie l sa , habitante en el veci
no pueblo de Q u i n t o ; el badajo s e g u í a á veces 
un movimiento giratorio, dando otras los golpes 
en forma de cruz, aunque tanto en uno como en 
otro caso h a c í a tan triste y doloroso sonido, que 
se erizaban los cabellos de los circunstantes. D u 
rante los intervalos en que cal laba, sol ía estre
mecerse la campana, y al t iempo de tocarse 
vieron los allí presentes que se alargaba el ba

t í ) V . á Dormer, ut supra. 
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dajo como una mano m á s de su hab i tua l tama
ñ o , f e n ó m e n o ya observado en 1527. E n fin, des
p u é s de haberse dejado oir v a r í a s veces, la úl
t i m a lo efectuó mucho m á s deprisa, de un modo 
a ú n m á s last imero que las anteriores, y s e ñ a 
lando con la lengua y descargando con fuerza 
hacia la parte de Oriente. 

F u é testigo ocular de estos hechos, con otras 
muchas personas, el entonces S e ñ o r de Ve l i l l a , 
D . An ton io de Vi l l a lpando y Funes, poseedor de 
la B a r o n í a de Q u i n t o y de la v i l l a de E s t o p i ñ a n . 

Otras ocurrencias predijo t a m b i é n la campa
na , á m á s de la muerte del Emperador de A l e 
mania, como fueron la r e u n i ó n de Cortes arago
nesas celebradas aquel mismo a ñ o , en la v i l l a de 
M o n z ó n ; el sitio emprendido por la armada tur
ca contra la isla de M a l t a , « c u y o cerco, defen
sa y sucesos fueron notables, y dignos de que 
esta campana los p r e v i n i e r a » , dice una rela
ción, (1) y la peste que afligió por aquel t iempo 
al reino de A r a g ó n . 

Nuevamente se t a ñ ó cuatro a ñ o s m á s tarde, 
en 1568, y por algunos de los sujetos que pre-

(1 ) Noticias entresacadas de un l ibro que compuso 
D . Juan de Funes y Villalpando, Marqués de Osera, en 
que trata de varias cosas relacionadas con su familia.—• 
Insér ta lo Feyjoó en su Theatro crítico 
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senciaron este nuevo toque, personas de cuya 
veracidad es aventurado dudar , y por las cir
cunstancias que en él concurr ieron, merece par
t icu la r m e n c i ó n . 

S e g ú n otra de las relaciones, tuvo lugar el 
d í a 8 de Jun io , pero n i n g ú n escritor marca fija
mente la fecha, n i aún el A b a d de Monte-Ara
g ó n , D . M a r t í n Ca r r i l l o , que se hallaba en Ve-
l i l l a , y es la persona á quien antes nos hemos 
referido, siendo al propio t iempo el autor de 
quien tomaron la not ic ia los que con posterio
r idad dieron de él cuenta. 

C o m e n z ó , pues, á sonar la campana , y por 
la misma violencia con que lo h a c í a , se r o m p i ó 
la cuerda que sujetaba al badajo, cayendo és t e 
al suelo, aun cuando el trozo de cuerda que 
q u e d ó pendiente s iguió m o v i é n d o s e en forma 
c i rcu la r , y azotando del mismo modo que antes 
la superficie interna del instrumento. E n t r e las 
personas que esto presenciaban, una de ellas, 
mosen M a r t í n G a r c í a , vir tuoso sacerdote d é l a 
loca l idad , volv ió á colocar la lengua en su sit io 
y entonces p ros igu ió t a ñ é n d o s e como antes. 

T a m b i é n es digno de ser notado lo que acon
t e c i ó , s egún refiere el citado abad de Monte-
A r a g ó n , á un t ío materno suyo, l lamado Do
mingo de Bielsa , famil iar del Santo Oficio. H a -
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b i é n d o s e acercado és te con gran reverencia para 
adorar la campana y l levado el rostro jun to á 
á e l la , le s a c u d i ó el badajo tan gran golpe, que 
dió con él en t i e r ra , quedando desmayado y sin 
sentido, y teniendo que bajarle de la torre como 
muer to ; de lo cual le r e su l tó una cuartana que 
le d u r ó un a ñ o entero. ' 

T a n e x t r a ñ o suceso, presenciado por Carr i l lo 
cuando sólo contaba seis a ñ o s , s egún dice en sus 
Anales, le hizo conservar siempre memoria de 
este caso. 

E l toque de 1568 t ú v o s e generalmente como 
seña l de los movimientos y manejos que contra 
E s p a ñ a y el monarca intentaban por entonces 
los moriscos de las Alpu ja r ras ; manejos t radu
cidos en r ebe l ión abierta, vencida, al cabo, m á s 
tarde, aunque no sin trabajo. T a m b i é n se c reyó 
relacionado con la prematura muerte del p r ínc i 
pe D . Carlos y de la reina I sabe l , mujer de Fe
lipe I I , acaecidas ambas aquel a ñ o ; que estaba 
ya generalizada la creencia de que la fa t íd ica 
voz de la campana solía ser preferentemente fu
nesto augurio de d e s t r u c c i ó n para las testas co
ronadas. 



CAPITULO IV. 

Ingerencia de la campana de Veli l la en los asuntos de Por
tugal.—Los toques de 1578 y 1579. —Debate curioso á 
que este últ imo dió lugar.—Inquina de Quiñones.—Ges
tiones del abad Carrillo y sus resultados.—Detalles del 
tañido de 1579.—Casos autént icos en 1580 y 1582 y du
dosos en 1581 y 1583. 

Hasta el a ñ o de 1568, ú l t i m o de que hemos 
hecho m e n c i ó n , los e s p o n t á n e o s sonidos d é l a 
campana h a b í a n predicho sucesos var ios , p rós 
peros ó adversos, aunque en especialidad esto 
ú l t i m o , de var ia í n d o l e , si bien m á s ó menos l i 
gados con el reino de A r a g ó n , ó t a l cual vez 
t a m b i é n con la crist iandad en general, cuyos 
goces ó sufrimientos consideraban siempre co
mo propios los e s p a ñ o l e s , hijos sumisos ante 
todo de la Iglesia romana. 

A pa r t i r de 1578 y durante los cinco a ñ o s que 
le s iguieron, que t a m b i é n t o c ó , parece como 
que se interesaba y tomaba parte en las con
tiendas de los e s p a ñ o l e s con sus enemigos, y 
m á s pr incipalmente que segu ía de cerca las d i 
versas fases que p r e s e n t ó el asunto de la ane-
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x ión de Por tuga l á E s p a ñ a , uno de los m á s tras
cendentales del reinado de Fel ipe I I . T a l se de
duce de los, juicios formados por diversos escri
tores c o e t á n e o s , cuando procuraban investigar 
ó explicaban ex cáthedra, p u d i é r a m o s decir, el 
alcance y significado del e x t r a ñ o lenguaje de 
la campana. N o se crea, sin embargo, que per
dió é s t a su antiguo c a r á c t e r , que cons i s t í a sobre 
todo , en anunciar al mundo con sus voces la 
muerte de notables personajes. 

P r u é b a l o el toque de 1578, el cual hubo de 
predecir, s egún se quiso entonces, la derrota y 
p é r d i d a del desventurado Rey de Por tuga l don 
S e b a s t i á n , en la desastrosa bata l la de Alcazar-
quiv i r . Suceso fué este que c a u s ó honda y dolo-
rosa i m p r e s i ó n en toda E u r o p a ; y en lo que á 
E s p a ñ a se refiere, justo se rá decir que no deplo
raron menos sus hijos la desgracia, que los mis
mos portugueses, considerando m á s digna de 
ser l lorada por la Iglesia y por la pa t r ia c o m ú n 
que por un p e q u e ñ o estado, l á muerte de un 
Rey caballero que en alas de su fe l levaba sus 
armas contra el enemigo na tu ra l de todos los 
pueblos de la P e n í n s u l a y del nombre crist iano. 

T a m b i é n observan los autores, que ocurrie
ron este mismo a ñ o los fallecimientos del ven
cedor de Lepan to , D . Juan de A u s t r i a , y del 
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p r í n c i p e D . Fernando ( i ) , por lo que según to
dos los indic ios , de igual modo y con mayor 
mot ivo que la de D . S e b a s t i á n , v a t i c i n ó la 
muerte de estos dos individuos de la famil ia 
real e s p a ñ o l a . 

Llegamos al a ñ o de 1579, época en que, al 
parecer, tuvo lugar uno de los toques, el cual, 
de escasa resonancia en un pr incipio , cob ró lue
go gran fama, llegando á o ídos del mundo mu
cho t iempo d e s p u é s de haber acaecido, á causa 
de un incidente bastante singular, r a z ó n por la 
cual 'nos detendremos en él m á s que er. todos 
los precedentes. 

S u c e d i ó , pues, que por motivos especiales 
que desconocemos, las campanadas de aquel 
a ñ o no obtuvieron la celebridad que en general 
alcanzaron las anteriores, por lo que los escri
tores que de nuestra campa.na t ra ta ion en los 
postreros lustros del siglo x v i y aun en todo el 
p r imer cuarto del x v n , no hicieron m e n c i ó n del 
caso de 1579, h a b i é n d o l a hecho de otros m á s re
motos. 

As í las cosas, el abad de M o n t e - A r a g ó n , don 
M a r t í n C a r r i l l o , cronista^ m u y estimado en su 

(1) H i jo de Felipe I I y de su cuarta esposa Ana de 
Austria. H a b í a nacido el 4 de Diciembre de 1571. 
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t iempo por varias publicaciones notables, y en
tre ellas la Vida de San Valero, d ió á luz en 1622 
unos Anales cronológicos del mundo, en los cua
les (1 ) , refiriendo los prodigiosos t a ñ i d o s de la 
famosa campana, m o s t r á b a s e m u y enterado en 
algunos pormenores á ellos relativos, como per
sona conocedora por sí misma de tales ocurren
cias; y entre las diversas ocasiones en que afir
maba haber tocado, dec ía ser una en el a ñ o de 
1579, « c u a n d o los portugueses hicieron sus con
ciertos contra el Rey D . Felipe nuestro señor 
para matarle, por impedi r su suces ión en el re i 
no de Po r tuga l . » 

Como se ve, nada de par t icular c o n t e n í a la 
t a l noticia, y en manera alguna atacaba al or
den religioso n i social , n i menos á la persona de 
Felipe I V , monarca á la sazón reinante, á quien 
lejos de eso, dedicaba Carr i l lo sus Anales. Se
mejante dato h i s tó r i co se refer ía tan sólo á un 
hecho ya no c o n t e m p o r á n e o , como ocurr ido 
casi medio siglo antes, y ma l p o d í a e x t r a ñ a r , 
por otra par te , que durante la é p o c a de la con
quista de Por tuga l procurasen algunos defenso
res de la independencia de este reino deshacer
se del formidable personaje que se les i m p o n í a . 

(1) V . año 1435, fol. 354. 
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L o mismo debieron comprender t a m b i é n , si 
es que pararon mientes en tan b a l a d í circuns
tancia, los escrupulosos censores que, s egún i n 
dispensable requisito, examinaron la obra. As í , 
pues, a p r o b ó l a con muy lisonjeras frases el doc
tor F r . M i g u e l B e l t r á n , con fecha 8 de Ene
ro de 1622, dando el Rey en 13 de Marzo del 
mismo a ñ o , licencia al abad para i m p r i m i r y 
vender su l ib ro , al que á vuelta de otras ala
banzas, califica de út i l y provechoso. A m á s 
de esto, aplaudieron y aprobaron los A nales con 
gran encarecimiento, D . Juan Mor i z de Salazar, 
Obispo de Huesca, F r . Jaime X i m é n e z de Ara-
gues , franciscano, B a r t o l o m é de Argensola , el 
A b a d de S. Juan de la P e ñ a , D . Juan B r i z Mar
t í n e z , quien escr ib ió al autor con este objeto 
una a fec tuos í s ima carta laudatoria , el D r . L u i s 
de Bavia , c ape l l án del Rey, el M t r o . F r . Pablo 
Costa, doctor y c a t e d r á t i c o de T e o l o g í a en la 
Univers idad de Huesca, y otras varias perso
nas de cuyos antecedentes y competencia no 
era posible dudar. 

E n vis ta de todo ello, d ióse á la estampa y 
púsose á la venta el escrito, sin n i n g ú n contra
t iempo por entonces; mas he a q u í que, inespe
radamente, el 28 de Setiembre de 1625, en la 
ciudad de Zaragoza, con públ ico p r e g ó n y al 
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sonido de trompetas y atabales, se m a n d ó por 
la autor idad recoger y vedar el l ib ro del Abad , 
a l e g á n d o s e como r a z ó n lo dicho por és te en sus 
Anales sobre los manejos de los portugueses al 
t iempo de t a ñ e r s e la campana de V e l i l l a . 

Ahora bien, ¿á qué d e b í a atr ibuirse tan arbi
t ra r ia medida contra una obra que nada de he
terodoxo ó subversivo c o n t e n í a , que merec ió ser 
aprobada por tantos y tan insignes varones, y 
á la que el mismo Rey h a b í a colmado de elo
gios? Difícil es exp l ica r lo , pues el mot ivo que 
para ello se daba era fútil en d e m a s í a , por lo 
que juzgamos que este fué t an solo un pretexto 
bajo el que-se encubrieron las miras par t icula
res de a l g ú n sujeto provisto de favor en la cor
te , é interesado directamente en el asunto. 

Sea lo que quiera, en fin de Octubre del mis
mo a ñ o , y á raiz de la p r o h i b i c i ó n del l ib ro de 
Carr i l lo , el doctor y alcalde de corte D . Juan 
de Q u i ñ o n e s , s acó á luz su Discurso de la campa
na de Vi l i l la ( i ) , segunda ed ic ión corregida y 
aumentada, de otro que s ó b r e l a misma mater ia 

( i ) Aprobaron el l ibro el Dr . Francisco Sánchez de 
Villanueva, predicador de S. M . , y Fr. Antonio Pérez , 
Abad del monasterio de San M a r t í n ; y otorgó la licencia 
para que pudiera ser impreso, el Vicario de Madrid , doc
tor D . Juan de Mendieta. 
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h a b í a dado poco antes á la prensa. I m p u l s ó l e á 
e l lo , s e g ú n dice en su dedicatoria al Conde-Du
que de Ol ivares , el satisfacer el na tura l deseo 
que muchos t e n í a n de saber c ó m o aqué l l a se to
caba, y el haberse t a ñ i d o en el p r ó x i m o pasado 
mes de Agosto; y al propio t iempo a p r o v e c h á 
base de la ocas ión de esta nueva t i r ada , para 
a ñ a d i r algunas cosas y qui tar otras, procuran
do restablecer en todo caso la verdad de los 
hechos. 

E n el trascurso de su t r a t ado , da cuenta Qui 
ñ o n e s de algunas de las veces en que se h a b í a 
dejado oir la campana; mas al llegar al a ñ o de 
1579 ci ta el dicho del A b a d para reba t i r lo , y lo, 
que es peor, para no dejar á su autor en muy 
buen puesto. D i c e , pues. Q u i ñ o n e s , que Carr i l lo 
se h a b í a e n g a ñ a d o en lo que a s e g u r ó del to
que de aquel a ñ o , que no constaba haber sonado 
entonces la campana, n i h a b í a autor que t a l 
afirmase, hubiera escrito antes ó d e s p u é s que el 
A b a d de M o n t e - A r a g ó n ; y respecto á las supues
tas maquinaciones de los portugueses contra 
Fel ipe I I , afirma t a m b i é n Q u i ñ o n e s que a ú n 
era este hecho menos cierto, pues que los por
tugueses siempre h a b í a n sido fieles y leales á s u 
R e y , como lo probaba el que n i aun el g e n o v é s 
F r a n c h i , quien en la Historia de Portugal escrita 

6 
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en 1585, tan enemigo se h a b í a mostrado de los 
naturales de aquella n a c i ó n , h a b í a osado lanzar 
contra ellos a c u s a c i ó n semejante ( 1 ) . E n ú l t i m o 
caso, s egu ía discurriendo Q u i ñ o n e s , que de n in
g ú n modo toleraba quedase en pie la i m p u t a c i ó n 
del A b a d , « h a r t o p ú b l i c a y grande causa h a b í a 
para que en el a ñ o de 1579 se hubiera t a ñ i d o 
(aunque no se t a ñ ó ) , pues p o d í a pronosticar la 
muerte del Rey D . Enr ique de Por tuga l , sin 
hijos n i descendientes, con que se e x t i n g u i ó 
aquella descendencia, y p a s ó la corona de Por
tugal á incorporarse con la de Cast i l la , como ya 
lo h a b í a pronosticado el cometa del a ñ o antece
dente de 1578 pa ra la muerte del Rey D . Sebas
t i á n en la batal la de A l c á z a r : y a s í , cuando se 
hubiese t a ñ i d o en el dicho a ñ o de 1579, dos cosas 
grandes pronost icaba, aunque diferentes: una á 
Por tuga l , la e x t i n c i ó n de la casa real ; y otra á 
Cast i l la , la herencia y un ión de una tan grande 
corona, que son efectos dignos de prodigios y 
p r o n ó s t i c o s ce les tes .» 

(1) A pesar de lo que dice Quiñones , quien, por cierto, 
Si no era por tugués debía tener gran afecto á los portugue
ses , en vista del calor con que los defiende, es sabido que 
la conquista de Portugal no se llevó á feliz término sino á 
fuerza de hombres y de tiempo, y vencida del todo la tenaz 
resistencia que al legítimo derecho del Rey de E s p a ñ a 
opusieron aquellos ;(fieles y leales vasallos». 



CAPÍTULO CUARTO 83 

Por lo que se h a b r á podido juzgar , Q u i ñ o n e s 
estuvo sobrado injusto con el A b a d Car r i l lo , 
el cua l , nada'ofensivo h a b í a dicho en sus Ana
les, n i menos a t a c ó en ellos al autor del Discurso 
en sus opiniones ó en su persona, lo cual hace 
presumir si con anterioridad g u a r d a r í a a q u é l 
a lgún resentimiento contra és te . L a circunstan
cia , a d e m á s , de publicar su ataque pocos d í a s 
d e s p u é s de haberse mandado recoger el l ib ro de 
C a r r i l l o , en ocas ión en que su adversario no po
d ía defenderse, la manera de dar cuenta á los 
lectores de aquella medida , en la que t a l vez se 
trasluce no sé qué oculta f ru ic ión , y sobre todo, 
él haber ut i l izado los materiales de la propia 
obra del A b a d para confeccionar su discurso, 
según él mismo afirma, son otros tantos motivos, 
por los que encontramos improcedente y fuera 
de r a z ó n la act ividad adoptada por Q u i ñ o n e s ; y 
por otra parte, los ningunos argumentos posi t i 
vos que presenta para probar su d icho , dejan 
en evidencia la ligereza con que p r o c e d i ó és te al 
publicar su escrito, al par que sirven de confir
m a c i ó n , al menos en lo que á los portugueses se 
refiere, del aserto de Carr i l lo . 

Volviendo ahora al A b a d de M o n t e - A r a g ó n , 
puede calcularse c ó m o le s e n t a r í a la p r o h i b i c i ó n 
decretada contra su l ib ro , cuando menos p o d í a 
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temerlo , y el efecto que le produjo, por a ñ a d i 
dura , lo que en disfavor suyo h a b í a publicado 
D . Juan de Q u i ñ o n e s ; así es q u é , decidido á 
defenderse , p e n s ó lo pr imero en tapar la boca á 
su contradic tor , dando á conocer de indubi table 
modo la autencidad y varios detalles del toque 
ocurrido el a ñ o 79. Para esto se t r a s l a d ó á 
Huesca, con objeto de que el Obispo M o r i z de 
Salazar, grande amigo suj^o, le facilitase tras
lado del documento que se formó á r a í z del su
ceso , el cua l , con otros varios referentes al mis
mo asunto, s a b í a Carr i l lo que conservaba aquel 
en su poder. A ñ o s anteriores, h a b í a sido el Obis
po , Inquis idor apos tó l ico en A r a g ó n , y durante 
el t iempo en que ejerció este cargo, quiso ente
rarse por sí mismo del grado de verdad que co
r r e s p o n d í a á cuanto de la campana se narraba, 
yendo, al efecto, á V e l i l l a , é i n f o r m á n d o s e m i 
nuciosamente de todo lo que con ella estaba re
lacionado. 

C o m p a r e c i ó , pues, el A b a d ante el Obispo, el 
24 de Noviembre de 1625, y expuso la r a z ó n de 
su v i s i t a , expresando la necesidad en que se ve ía 
de obtener la copia de t a l documento; á conti
n u a c i ó n de lo cua l , el no ta r io , que se hallaba 
presente, le t r a n s c r i b i ó s e g ú n vo lun tad del de
mandante , haciendo constar estas formalidades 
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por medio de un testimonio que, para mayor 
pub l i c idad , se i m p r i m i ó luego ( i ) . 

N o contento t o d a v í a , e n t r e s a c ó de sus Ana
les cuanto d é l a campana de Ve l i l l a h a b í a escri
to , é hizo de ello una t i rada aparte, con objeto 
de que resaltase m á s patente ante todos la ver
dad de sus afirmaciones (2 ) . 

Pero la p roh ib ic ión de los Anales continuaba 
en p i é , y por ver de conseguir se le alzara, de
c id ióse á escribir al mismo soberano, e x p o n i é n 
dole sus quejas y la injusticia y arbi t rar iedad 
que h a b í a revestido la medida , como así lo efec
t u ó . E n su carta h a c í a constar, que cuando dedi
có el l ib ro al Rey , p r e s e n t ó á és te la obra el ca
ballero p o r t u g u é s D . Juan Baut is ta L a b a ñ a , 
lo que ciertamente no hubiera sucedido, á con
tenerse en aqué l l a cualquier g é n e r o de ataques 
contra Por tuga l ; y recordaba a d e m á s , cual fué 
la conducta de Felipe I I durante los alborotos 
de 1591, en cuya ocas ión h a b í a n corrido impre
sas m i l p a t r a ñ a s é invenciones, o p o n i é n d o s e , sin 
embargo, el monarca, á que se prohibieran y 

( 1 ) Pedro de Santapau fué el notario que autor izó el 
acto , siendo testigos' Diego Francisco Salazar, criado del 
Abad, y Vicente de Santapau .vecino de Huesca. 

(2) V . la nota (2) de la pág. 59. 
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recogiesen los l ibros en que tales cosas se escri
b í a n . 

N o p a r e c i é n d o l e esto bastante, se dir igió tam
bién ai Oidor de la Real Hacie. ida y Consejero 
de S. M . , D . Lorenzo R a m í r e z de Prado, env ián-
dole una larga mis iva , fechada en M o n t e - A r a 
g ó n , á 4 de Dic iembre de aquel a ñ o . E r a R a m í 
rez persona influyente en la corte, hombre ilus
trado y amigo de Q u i ñ o n e s , al par que de Carr i 
l lo , y á és te r e c u r r i ó el concil iador A b a d para 
bienquistarse por su m e d i a c i ó n con su adversa
rio y quedar en su gracia. 

Omit imos el insertar í n t e g r a la carta del A b a d 
D . M a r t í n , ya por su e x t e n s i ó n m á s que regular, 
como per las eruditas noticias, ajenas á nuestro 
p r o p ó s i t o que contiene, al paso que va refutan
do , frase por frase, cuanto en su contra escr ib ió 
Q u i ñ o n e s ; pero daremos cuenta de los principa
les argumentos que en defensa propia e m p l e ó 
en ella. 

Respecto á la veracidad de la noticia referen
te al t a ñ i d o de 1579, dice Carr i l lo tuvo de él 
conocimiento, en especial, por el D r . Pedro 
Garc ia , Rector en otro t iempo de V e l i l l a , y á 
quien Q u i ñ o n e s h a b í a alabado, como á sujeto 
docto y digno de fe. Por a ñ a d i d u r a , r emi t í a á 
R a m í r e z copia del test imonio a u t é n t i c o formado 
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al ocurr i r el toque , para que no le quedara acer
ca de és te la m á s p e q u e ñ a duda. 

Refuta á c o n t i n u a c i ó n el aserto de Q u i ñ o n e s , 
en lo tocante á la pretendida inocencia de los 
portugueses que armaron asechanzas á Fel ipe I I , 
a l tomar poses ión del reino de Po r tuga l , y prue
ba la existencia de aquellos manejos, los cuales 
l legaron á o ídos del Duque de A l b a y aun del 
mismo Rey, de lo que resultaron informaciones 
secretas, y como na tu ra l consecuencia, destie
rros y otras penas impuestas con este mot ivo á 
varios perturbadores (1 ) . 

Discurre t a m b i é n sobre la pos ic ión que o c u p ó 
Celsa, y difiere en esto como en lo d e m á s , de 
Q u i ñ o n e s ; rectifica algunos conceptos que le a t r i -
b u } ^ falsamente su contr incante; y nar ra , por 
ú l t i m o , lo ocurrido por los a ñ o s 1590 y 9 1 , du
rante los cuales tanto se dijo y se p r o p a l ó contra 
A r a g ó n , sin que el poder p ú b l i c o hubiera dado 
un sólo paso por ev i ta r lo , antes b ien , teniendo 
entonces que salir el mismo A b a d con otros ce-

(1 ) De que existieron estas maquinaciones, no puede 
caber duda, cosa bien lógica por cierto, dada la eferves
cencia de los án imos , que llegó hasta el punto de que mu
chos eclesiásticos, portugueses ante todo, recitasen oracio
nes desde el pulpito , según cuenta un autor, non pictatis ef 
religionis, sed odiorum et injurien um plena, contra el Rey y 
sus castellanos. 
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losos aragoneses, por medio de sus escritos, á la 
defensa de su pat r ia . 

T a l es, dicho en pocas palabras, el contenido 
de la car ta , en cuyo fondo se adiv inan amargas 

•quejas, si bien su anciano autor no se atreviese 
á formularlas claramente, por temor á los t iem
pos y á las circunstancias. 

Cualesquiera que fuesen las gestiones hechas 
por R a m í r e z de Prado á instancia de .Carr i l lo , 
no cejando éste en su p r o p ó s i t o , en Enero de 
1626, escr ib ió largamente al mismo Q u i ñ o n e s , 
s i n c e r á n d o s e de las acusaciones de que h a b í a 
sido objeto; y empleando i d é n t i c o s argumentos 
que en la carta remi t ida á R a m í r e z . Pero seme
jantes tentat ivas, encaminadas todas al mismo 
fin, no debieron sur t i r gran efecto, pues el en
tredicho impuesto á su obra c o n t i n u ó , o r i g i n á n 
dose con esto al A b a d penosa serie de fatigas y 
disgustos , que c o n t r i b u y ó seguramente no poco 
al decaimiento moral y físico de una persona 
tan mal t ra tada por los años y por las tareas l i 
terarias. L o cierto es que los Anales no volvie
ron á impr imirse en vida de su autor; y cuando 
d e s p u é s de su fallecimiento se dieron de nuevo 
á la prensa con las adiciones que h a b í a dejado 
Carr i l lo hasta 1630, a p a r e c i ó alterado el pasaje 
que s i rvió de pretexto á la p r o h i b i c i ó n , no 
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v iéndose ya en éi una palabra re la t iva á 
los t an decantados 'manejos de los portugue -
ses ( i ) . 

Muchos a ñ o s de spués de la muerte de Car r i 
l lo , D . Diego Josef Dormer , deudo suyo y escri
tor d is t inguido , acogió la autenticidad del dis
putado toque, desautorizando á Q u i ñ o n e s , aun
que, como si obedeciese á una consigna, nada 
dijo respecto á la act i tud hosti l de los portugue
ses centra Felipe I I . 

A h o r a , conocido ya el debate á que dió lugar, 
veamos las circunstancias que concurrieron en 
el t a ñ i d o de 1579. 

S u c e d i ó és te el d í a de Viernes Santo, que c a y ó 
aquel a ñ o á 17 de A b r i l ( 2 ) , estando á la s azón 
en V e l i l l a , D . Antonio de Funes y Vi l l a lpando , 
S e ñ o r de la B a r o n í a de Quinto , y su mujer 

(1) He aquí la modificación introducida: « T a m b i é n se 
tañó el año de m i l quinientos setenta y nueve ; sucedió la 
muerte de don Henrique Rey de Portugal, sin hijos ni des
cendientes , -con que se distinguió aquella descendencia, y 
pasó la Corona de Portugal á incorporarse con la de Cas
t i l la , como ya lo había pronosticado la cometa del año 
antecedente de mi l quinientos setenta y ocho , por la muer
te del Rey don Sebast ián en la batalla de Alcázar ; asi lo 
dice el Doctor don Juan de Quiñones en su discurso».— 
Anales, 2.a ed ic ión , 1634, fol. 415. 

(2) E n 10 de Agosto le coloca una de las relaciones, 
pero el asignarle tal fecha, está en pugna con lo que se 
desprende de los documentos auténticos. 
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d o ñ a J e r ó n i m a F e r n á n d e z de Heredia . S o n ó 
entonces la campana tres veces dist intas: la p r i 
mera fué una hora antes del m e d i o d í a , ha l l án 
dose todo el. pueblo en la iglesia parroquia l al 
t iempo que se celebraban los divinos oficios. 
Daba pr inc ip io la a d o r a c i ó n de la Cruz, cuando 
cor r ió la voz. entre los fieles de que se t a ñ í a la 
campana del M i l a g r o , y al pun to , cuantos allí 
se encontraban, incluso el S e ñ o r del lugar , su
bieron á la a l tura en que tiene su asiento el tem
plo de S. N i c o l á s . Cuando llegaron algunos al 
campanario, h a b í a cesado el sonido, pero los cir
cunstantes , previendo acaso que vo lve r í a á 
hacerse ostensible la marav i l l a , se arrodi l laron 
con gran fervor. E n efecto, al poco t iempo vie
ron c ó m o se tocaba milagrosamente la campa
na, dando vueltas el badajo y s e ñ a l a n d o con sus 
golpes hacia Oriente y M e d i o d í a ; p a r ó un breve 
rato, y volv ió luego á t a ñ e r s e , hasta que habien
do parado de nuevo, e n t r á r o n s e todos en la igle
sia de S. N i c o l á s y rezaron una salve para pe
dir á Dios que estos admirables t a ñ i d o s fuesen 
por bien de la Cris t iandad y de la fe ca tó l ica ; 
circunstancias que constan como las consigna
mos, en la p ú b l i c a escritura que se formó al efec
to. D e s p u é s de esto, b a j á r o n s e todos á la parro
quia , menos algunos sacerdotes que permane-
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ciaron en el santuario, esperando la r epe t i c ión 
del prodigio. 

A l marcar las doce la aguja del r e l o j , volvie
ron, en efecto,-á percibir el sonido de la campana 
varios vecinos del lugar que conversaban en la 
plaza, y subieron por segunda vez al campana
r io ; ya a l l í , observaron que el badajo estaba 
ca ído en t i e r r a , y en vista de esto t o m á r o n l e re-
veren temen te los sacerdotes allí reunidos, y le 
volvieron á colocar en su sit io. A l cabo de un 
corto espacio t o r n ó á tocar con violencia , dan
do como antes los golpes, en d i recc ión á Orien
te y M e d i o d í a . 

E n fin , hacia las dos de la tarde se dejó oir 
de nuevo, d i r ig iéndose el badajo á los mismos 
puntos del horizonte. 

De estas tres ocasiones en que tuvieron lugar 
los t a ñ i d o s , dió otras tantas veces fe por medio 
de testimonios extendidos en la debida forma, el 
notario B a r t o l o m é Gonzalbo, habitante en V e l i -
l l á ; y á m á s de los S e ñ o r e s del lugar, presencia
ron el suceso, mosen M a r t í n S i s a m ó n , c ape l l án 
de la casa de é s t o s ; los vicarios de Jelsa y V e l i -
11a, mosen Jaime G a r c í a y mosen M i g u e l Vivas ; 
mosen Domingo V e l l i d o , vecino del pueblo; 
Baltasar Aleare y Pedro H e r n á n d e z , alcaldes 
de Jelsa y de la Za ida ; M a r t í n de B i u , in fanzón 
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de Qu in to ; Pedro A n d r e u , jus t ic ia de V e l i l l a , 
y otros muchos cuyos nombres constan en los 
referidos documentos. 

Como ya hemos dicho, los toques de 1579 no 
tuvieron por el pronto gran resonancia, 3̂  por 
esta r a z ó n tampoco hubo quien , en alas de su 
f a n t a s í a , pretendiese descifrar y explicar su sig
nificado; pero d e s p u é s que Car r i l lo d ivu lgó la 
noticia por medio de sus Anales , t ú v o s e por 
cier to, entre los que de este caso escribieron, 
que av isó del p r ó x i m o fallecimiento del achaco
so Rey D . Enr ique , y de la u n i ó n de las dos co
ronas de Cast i l la y Por tuga l . 

A l a ñ o siguiente, 1580, t a m b i é n tocó la cam
pana de V e l i l l a , en 10 de N o v i e m b r e , aunque 
esta vez nadie se ha l ló presente al t iempo de 
verif icar lo , y cuando, d e s p u é s de notarse en el 
pueblo subieron algunos á la iglesia, ya h a b í a 
cesado el t a ñ i d o , si bien a ú n estaba la campana 
como temblorosa, lo cual se hizo constar en el 
documento que se e x t e n d i ó al efecto. E n algu
na re lac ión se a ñ a d e , que con anter ior idad se la 
h a b í a o ído sonar el 31 de Agosto del propio a ñ o . 

E n esta ocas ión c o n t i n u ó anunciando la cam
pana, al decir de Ca r r i l l o , las pér f idas maquina
ciones de los portugueses contra Fel ipe I I , pero 
según la versión más autorizada, s eña ló la muerte 
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de la reina de E s p a ñ a , d o ñ a Ana de Aus t r ia , 
ocurr ida en Badajoz el d í a 26 de Octubre. 

E l suponer equivocadamente que acaec ió t a l 
desgracia en 1581, hizo que se creyera por algu
nos en nuevos toques, que h a b r í a n tenido lugar 
en esta fecha, pero parece ser que por entonces 
se mantuvo callada la vocinglera campana, y 
as í lo afirma el Abad de M o n t e - A r a g ó n . 

Vo lv ió á reproducirse el mi l ag reen 1582, el 6 
de M a r z o , al decir de algunos, aunque sólo se 
sabe que t a ñ e s e el 8 y el 9 del expresado mes, 
s e g ú n se desprende del testimonio del notar io de 
V e l i l l a , B a r t o l o m é Gonzalbo. 

Por lo que se ve en el documento correspon
diente a l caso de este a ñ o , h a l l á b a s e el notar io 
sobre las siete de la m a ñ a n a á un cuarto de le
gua de camino del lugar , cuando cor r ió á su 
encuentro con gran prisa cierto ind iv iduo del 
pueblo, d á n d o l e cuenta de la novedad que ocu
r r ía ; fuése presuroso al campanario de la iglesia, 
donde pudo enterarse por muchas personas, de 
c ó m o h a b í a n visto á la campana, tocar durante 
medio cuarto de hora , aunque á la s a z ó n se 
m a n t e n í a silenciosa. Sobre las ocho, c o m e n z ó á 
moverse o t ra vez el badajo-, como si diera mues
tras de querer t a ñ e r , y al corto ra to , á la vista 
de cuantos estaban allí presentes y arrodil lados. 
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volvió á hacerlo, dando algunos golpes hacia la 
parte de Oriente, y parando luego, sin que se 
moviera d e s p u é s en todo el d ía , 

A l siguiente, g de Marzo , poco d e s p u é s de las 
doce de la m a ñ a n a , r ep i t i ó se de nuevo el t a ñ i d o , 
y al percibir lo , acudieron el notario y otros mu
chos vecinos al si t io de la ocurrencia; cuando 
llegaron h a b í a cesado por completo, pero per
maneciendo allí todos, volv ió á dejarse o i r , ha
c iéndo lo de a n á l o g a manera que el d í a anterior, 
esto es, m o v i é n d o s e circularmente el badajo y 
dir igiendo los m á s fuertes golpes hacia Oriente. 
Así c o n t i n u ó , tocando y p a r á n d o s e á ratos cor
tos, y s u s p e n d i é n d o l o luego hasta las tres de la 
tarde, en que t o r n ó una vez m á s á su tarea, re
picando entonces con furia y s e ñ a l a n d o con sus 
m á s recias badajadas entre Oriente y M e d i o d í a . 

Presenciaron estos toques mosen Lorenzo 
Pastor, v icar io de V e l i l l a ; mosen M a r t í n Gar
c í a , que lo era de la Z a i d a ; otro p r e s b í t e r o l la
mado Jaime G a r c í a ; el jus t ic ia de Ve l i l l a , Pedro 
A n d r e u ; M i g u e l de Santduro , cirujano de Quin
to, y otras varias personas de V e l i l l a , de Quin 
t o , de Ahorque y de otros pueblos de las cerca
n ía s . 

Predijo el t a ñ i d o de este a ñ o un acontecimien
to feliz, cual fué la v ic to r ia alcanzada en el mes 
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de Jul io por los e s p a ñ o l e s j un to á la isla de 
San Migue l (Azores) contra el P r io r de Crato 
y la armada francesa que v e n í a en su ayuda; y 
otro desgraciado, la muerte del p r í n c i p e don 
Diego , ocurr ida el d ía 21 de Noviembre . 

Ignoramos qué grados de autentidad revesti
r á el caso que coloca en 1583, una de las rela
ciones que tenemos á la v i s ta , pero del cual na
da refiere autor alguno, n i hay tampoco escritu
ra que lo confirme. S e g ú n la r e l ac ión referida, la 
campana d é V e l i l l a se tocó aquel a ñ o (no se dice 
con q u é fecha) « c u a n d o continuando sus rebel
d ías los estados de Flandes, hicieron venir de 
Francia al Duque de Alemjon, hermano del Rey 
de Francia , y dentro de Amberes le nombraron y 
ju ra ron por Duque de B r a b a n t e » . Con decir que 
el Duque de A l e ñ a n no fué l lamado por los fla
mencos en 1583 sino en 1581, y que d e s p u é s de 
haber pasado á Ingla ter ra hizo su entrada en 
Amberes en Febrero de 1582, se p o d r á juzgar 
del valor y del c réd i to que habremos de prestar 
á esta noticia . 

Cerraremos la historia de nuestra famosa 
campana en el siglo x v i , consignando que, se
gún un escritor extranjero ( 1 ) , se dejó t a m b i é n 

{ 1 ) Mr. L'ouis Moreri, Diccionario histórico, t, 8.0, letraV, 
Pág. 57. 
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oir en 1598 al t iempo de pasar á la otra v ida 
Felipe I I ; pero en n i n g ú n documento n i papel 
autorizado se hace m e n c i ó n de este toque, y 
por tanto fuerza se rá que le consideremos apó 
crifo como al precedente; 5' dejando ya el siglo 
de oro de nuestras letras, entremos en el siguien
te que, á su vez, lo fué para la campana, por la 
abundancia, d u r a c i ó n y fama que alcanzaron 
sus t a ñ i d o s . 



CAPITULO V. 

Persistencia'del sonido de la campana en 1601. — In te rés 
que ofrece por las circunstancias que le acompañaron.— 
Gran resonancia que obtuvo.—Augurios y escritos: el 
de Ortiz, Salvatierra.—Discurso famoso de D . Diego de 
Salinas. — Examen y originalidad de su contenido. — L a 
campana baladrera.—Errores cronológicos. 

Es posit ivo que la resonancia que la campana 
de V e l i l l a obtuvo en remotas regiones, es de
bida pr incipalmente á los persistentes toques 
ocurridos en 1601, los cuales le val ieron se ex
tendiese su renombre por Eu ropa , y fuese con
siderada como el m á s curioso y celebrado ejem
plar en esto de campanas que sonaban por sí 
solas. A d e m á s , el n ú m e r o y cal idad de las perso
nas que fueron testigos del suceso, dieron á é s t e 
ante todos un c a r á c t e r de verdad t an s e ñ a l a d o , 
que no hubo autor por entonces que se atrevie
se á negar el insól i to prodigio ó siquiera á po
nerlo en duda. 

E l d í a 13 de Junio ( 1 ) , fiesta de san A n t o -

(1) Fr . Fernando de Camargo, en su Cronología sacra y 
epítome historial ( M a d r i d , F . Mar t ínez , 1642) coloca er ró
neamente en 13 de Setiembre de 1601 el toque de la cam
pana.—V. año 1601, íol. 327. 
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nio de Padua , se hal laba el notar io Gonzalbo, 
á quien ya hemos citado varias veces, en su 
casa, cuando alrededor de las siete de la m a ñ a 
na oyó vocear á una cierta Gracia de Abena ó 
A b e n i a , mujer de la l oca l idad , la cual avisaba 
á g r i to herido que se t a ñ í a la campana del M i 
lagro ; sub ió entonces con presteza á la iglesia 
de S. N i c o l á s , jun tamente con otros vecinos 
del lugar, pero cuando l legó ya no tocaba; aguar
daron, no obstante, por ver si se r e p e t í a el efec
t o , y al poco rato pudieron notar c ó m o daba la 
lengua siete golpes secos, apuntando entre Po
niente y M e d i o d í a ; luego dió nueve, d e s p u é s 
doce, qu ince , y en fin, t r e in t a , t a ñ e n d o des
p u é s á l a redonda por todo el c i r cu i to , comen
zando para ello por el punto que mi ra hacia 
Oriente. De este modo c o n t i n u ó tocando y pa
rando á ratos , durante casi toda la m a ñ a n a , d i 
r igiendo siempre sus golpes m á s fuertes y re
petidos hacia Or ien te , hasta que poco d e s p u é s 
de las once ca l ló por completo. H a l l á r o n s e pre
sentes á estas campanadas el Rector de Ve l i l l a , 
D r . Pedro G a r c í a , y el beneficiado mosen Mar
t í n G a r c í a , que t a m b i é n h a b í a asistido á un su
ceso a n á l o g o en 1568, con m á s el notar io de 
Quin to , L u i s de Gorreta , y muchos vecinos del 
pueblo; y el notar io Gonzalbo dió fe de la ocu-
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r rencia , por medio de un test imonio extendido 
al punto en la debida forma. 

D i v u l g ó s e al momento la nueva del t a ñ i d o á 
los pueblos cercanos, y para informarse mejor 
de la verdad, fueron llegando á V e l i l l a varias 
personas procedentes de aqué l lo s , y entre é s t a s 
el alcalde de Quin to , el D r . Domingo Ximeno, 
vicar io del mismo pueblo, mosen Jaime May-
cas, que lo era de la Z a i d a , mosen Esteban de 
A v e n a , mosen Juan del Corra l y otros muchos. 
P ron to satisficieron su curiosidad, pues en aque
l la misma ta rde , y luego á las nueve y á las 
doce de la noche, no cesó la campana de tocar, ó 
el badajo de moverse, p r e s e n c i á n d o l o cuantos 
van ci tados, y e x t e n d i é n d o s e varios documen
tos para que constase y fuese patente á todos. 

A l d í a siguiente, 14 de Junio , vo lv ió á t a ñ e r 
se la campana, casi á la misma hora en que em
pezó á hacerlo el 13. E l 15 se mantuvo callada, 
pero volv ió á tocar el 16, y t a m b i é n el 21 , 22, 24, 
25, 26, 27, 28 y 30, á distintas horas del d í a y de 
la noche ( 1 ) . Por no cansar al lector, omit imos 

(1) Carr i l lo , Dormer, Quiñones , y en general los es
critores que trataron de los toques de 1601, no hacen men
ción de los ocurridos á 24 y 26 de Junio, pero constan los 
tales toques en la relación hecha por el Dr . Pedro Gar
c í a , que los presenció, y da de ellos minuciosa cuenta. E n 
cambio Uztarroz, mal informado, dijo haberse tañido por 
este tiempo la campana 30 días seguidos. 
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ahora la minuciosa d e s c r i p c i ó n de estos toques 
sucesivos, que pueden verse extensamente refe
ridos en el Apéndice. Aunque solía dar el badajo 
en-todas direcciones, s e ñ a l a b a con preferencia 
hacia Oriente , entre M e d i o d í a y Poniente ó en
tre Oriente y S e p t e n t r i ó n , y ora. se e s t r e m e c í a 
la campana, ora h a c í a un triste són como si do
blasen á muer to , ora repicaba con furia, ó seme
jaba el ruido de las cajas de guerra , s egún se 
deduce del contenido de las relaciones. 

L a noticia de los t a ñ i d o s de los primeros d í a s 
se e x t e n d i ó con rapidez, y ya en los ú l t i m o s , 
pudieron ser testigos de vista diversas gentes 
que se trasladaron al lugar desde Zaragoza y 
aun de Barcelona. Estando en su palacio de 
Jelsa, l legó la nueva á o ídos de D . G a r c í a de 
Funes y Vi l la lpando , señor á la s azón de la Ba
ron ía de Quin to y de las de Osera, Figueruela 
y E s t o p i ñ a n , y juntamente con su mujer d o ñ a 
Vicenta Clara de Ar iño y con su hi ja d o ñ a Isa
be l , marquesa de Navarrens y s e ñ o r a de la v i 
l la de Gurea, fuése á V e l i l l a , de donde era tam
bién señor , y se ha l ló presente al toque del 21 , 
en c u } ^ día c a y ó aquel a ñ o la festividad del 
Corpus Christi , y á todos los que le siguieron. 

Noticiosos del caso, l legaron t a m b i é n á e Za
ragoza, D . M a r t í n de Espes y d o ñ a E s t e f a n í a 
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de Castro, Barones de la L a g u n a , con su hi jo 
D . Enr ique de Castro y C e r v e l l ó n , c a n ó n i g o de 
la Seo; y ocur r ió á és te , que en una de las oca
siones en que se tocaba la campana con m á s 
vio lencia , sub ió al campanario con otras varias 
personas, y queriendo por curiosidad asir del ba
dajo por ver si pod ía detenerle en su ver t ig ino
sa marcha , no lo cons igu ió , q u e d á n d o l e en cam • 
bio por muchos d ías un fuerte dolor en el brazo. 

M á s notable fué lo que acaec ió al ya ci tado 
M a r t í n G a r c í a , el d ía pr imero en que se sintieron 
los toques de la campana. Este p r e s b í t e r o de
puso con juramento ante el D r . D . Pedro de 
M o l i n a , V ica r io general por D . Pedro G o n z á l e z 
de Mendoza, Arzobispo de Zaragoza, que es
tando diciendo misa en la iglesia de S. Nico
lás , donde disfrutaba uno de los beneficios, oyó 
que se t a ñ í a , y d e s p u é s de haberse cerciorado 
de la ausencia de toda persona en el campanario 
y de mandar al monacil lo para que diera aviso 
á los del pueblo, terminada la misa , fuese él 
mismo arr iba, donde p r e s e n c i ó el milagro; mas 
viendo que estaba atada á la lengua de la 
campana una cuerda como de una vara de lar-
ge , que siguiendo el movimiento furioso de 
a q u é l l a daba r á p i d a m e n t e vueltas sin permi t i r 
le acercarse, i n t e n t ó cogerla con la mano, y en 
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el momento en que lo hizo dióle la cuerda tan 
gran golpe que le e c h ó por t ie r ra . P r o b ó á ha
cerlo segunda vez, y de nuevo r o d ó por el sue
lo . Por ú l t i m o , tomando un p u ñ a l afilado le in 
terpuso en el camino que r eco r r í a la cuerda, 
con lo que, por l a mucha velocidad con que g i 
raba, se co r tó ella misma con el filo del p u ñ a l . 

Otro de los asistentes á uno de los t a ñ i d o s , 
D . Dionis io de E g u a r á s , caballero de Tarazo-
n a , h a l l á b a s e en el campanario en ocas ión en 
que reinaba completa calma en la a t m ó s f e r a , y 
queriendo asegurarse m á s de que no era el aire 
quien agitaba el badajo, colocó su capa delante 
de la campana, pero á pesar de que de este mo
do quedaba resguardada por completo, cont i
n u ó tocando como antes. A ú n quiso hacerse 
otra prueba, pues situando á su lado una buj ía 
encendida, é s t a s igu ió ardiendo y a q u é l l a dan
do al aire sus sonidos, con lo que p a r e c i ó m á s 
indudable el prodig io . 

En t r e la m u l t i t u d de personas (sobre 400, se
g ú n unos, 2.000 y aun m á s de 4.000, s egún otros) 
que se informaron ocularmente de los toques de 
1601, á m á s de las que van citadas, debemos 
hacer m e n c i ó n de D . Gaspar G a l c e r á n de Cas
t ro y de P i n ó s , Conde de G u i m e r á , d o ñ a Marga
r i t a de Castro, Condesa de Osona, D . Juan de 
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Franc i a , s eño r de Bure t a , D . N . Lana ja , s eñor 
de P r a d i l l a , D . M a t í a s M a r í n , caballero del h á 
bi to de Montesa, D . Francisco Coloma, s eño r de 
M a l ó n , D , Francisco de V i l l a l p a n d o , D . Juan 
A g u s t í n , d o ñ a M a r í a de A r i ñ o , religiosa profe
sa en el monasterio del Sepulcro de Zaragoza, 
y d o ñ a Beatr iz y d o ñ a Paula Ferre i ra , con otros 
varios miembros de la aristocracia aragonesa. 

De ec l e s i á s t i cos , aparte de los antes expresa
dos, presenciaron el por tento; entre otros , los 
vicarios de H í j a r y de Jelsa; los rectores de A l -
mochuel y de V a l f a r t a ; F r . A n t o n i o Tafa l la , 
min is t ro del convento de la T r i n i d a d de Barce
lona ; F r . Juan Espes de Ar t i aga , y F r . Jaime 
de V a l , franciscanos; F r . Domingo de Zayas 
y F r . Juan de Coloma. 

E n fin, dieron fe de la autent ic idad de los ta
ñ idos de que t ra tamos, á m á s del de V e l i l l a , va
rios notarios de Zaragoza, de Q u i n t o , de P i n a , 
de Jelsa, de A l c a ñ i z , de la Za ida y de Belchi te , 
sacando gran copia de documentos y escrituras 
circunstanciadas con que poder tes t imoniar de 
la verdad que h a b í a revestido el suceso. 

Trascurr idos pocos d í a s desde que por pr ime
ra vez se dejó oir aquel a ñ o la campana, ya era 
el hecho p ú b l i c o en toda E s p a ñ a . L a s e n s a c i ó n 
que c a u s ó fué inmensa, sobre todo en la corte, 
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á la s a z ó n residente en V a l l a d o l i d ; as í lo ates
t i g u a n varias cartas part iculares que por aquel 
t i empo se escribieron desde la c iudad que alber
gaba á ios Reyes. J e r ó n i m o Burges de O b ó n , 
en una d i r ig ida con fecha 25 de Junio á su pa
riente Migue l de A l m a z á n , habi tante en Zara
goza , dec ía lo. siguiente: « G r a n ru ido ha hecho 
a q u í l a campana de B i l i l l a , que jun tando este 
prodigio con otros que se oyen y veen de otras 
partes, ponen gran temor, y con todo esto no 
se hace el caso de estas cosas que conven í a» 
etc. Y en otra carta del mismo al mismo, 
escrita en 7 de J u l i o , aparece esta frase, hablan
do del peligroso embarazo de la re ina , que es
taba p r ó x i m a á dar á l u z : « D i o s la guarde, que, 
c ier to , mucho temor pone el t a ñ i m i e n t o de la 
campana de Vil i l la .» (1) N o parece, sin embar
go, que anunciaba entonces desgracias á los Re
yes n i á su f ami l i a , antes bien d e b i ó tenerse el 
t a ñ i d o por buen augurio luego de ocurr i r el na
cimiento de la infanta D.a A n a , el 13 de Se
t iembre del mismo a ñ o . 

T a m b i é n L u i s Cabrera de C ó r d o b a hizo men
ción de los primeros toques de Junio de 1601, en 
una de sus relaciones, fechada en V a l l a d o l i d á 

(1) V . en la B ib . Nac. el vas. F.-151. 
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30 de aquel mes; y en la siguiente, que l leva 
fecha de 28 de Jul io, da cuenta de c ó m o en los 
ú l t i m o s d í a s se rep i t ió el hecho, «el cual—dice 
Cabrera—quiera Dios sea para bien universal 
de la C r i s t i a n d a d . » (1) 

Es ta opt imis ta tendencia fué imi tada por el 
cronista G i l G o n z á l e z D á v i l a (2 ) , quien al ci tar 
el caso, hace no ta r los p r ó s p e r o s sucesos nava
les acaecidos aquel a ñ o , coincidiendo con las 
e s p o n t á n e a s voces de la campana, como fue
ron, la presa de tres navios holandeses en el es
trecho de Gibra l ta r , y de otros dos turcos j un to 
á la isla de Bayona en Ga l i c i a , y el combate 
que el Adelantado mayor de Castil la, D . Mar
t ín de P a d i l l a , sostuvo á la vista de M á l a g a 
contra cinco bajeles piratas franceses,echando 
á pique dos de ellos y a p o d e r á n d o s e de los otros 
tres. 

A l par que en E s p a ñ a , c u n d i ó asimismo la 
alarma propagada por -apocados e s p í r i t u s en 
F r a n c i a , en I t a l i a y en otras naciones, al ex
tenderse la nueva del prolongado clamor de la 

(1) Relaciones de las cosas sucedidas en la corte de España 
desde 1599 hasta 1614. (Madr id , J. M . Alegría, 1857), pá
ginas 105 y 107. 

(2) Historia de la vida y hechos de el Gran Mojtarca Ama
do y Santo Rey D . Phelipe tercero de este nombre, l ib . I I , ca
pí tulo 14, fol. 127, ms. G.-166 de la B ib . Nac. 
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fa t íd ica campana. E l embajador f rancés , M r . de 
Rupopet, d ió extensa cuenta de él á su sobera
no ; y el duque de Sessa, embajador de E s p a ñ a 
en R o m a , á instancia del Papa Clemente V I I I , 
e n t r e g ó l e una r e l ac ión circunstanciada del ex
t r a ñ o acontecimiento, la cua l , s e g ú n dice A n 
gelo Rocha ( i ) , se i m p r i m i ó en la Ciudad San
ta, el propio 1601, g u a r d á n d o s e d e s p u é s cuida
dosamente en la Bib l io teca Angelicana. E l mis 
mo Rocha refiere, que estando en Roma en 1609 
el D r . Pedro G a r c í a , rector en 1601 de V e l i l l a , 
y á la s a z ó n c a n ó n i g o y limosnero de la iglesia 
del P i la r , e n t e r ó l e é s t e , con todo g é n e r o de de
talles , de lo ocurr ido durante la é p o c a de su 
rectorado, a f i r m á n d o l o una y muchas veces con 
j u r a m e n t o , y d e j á n d o l o t a m b i é n escrito en 
Roma. 

Algo hemos dejado entrever de lo que, á r a í z 
de los cé l eb res t a ñ i d o s se p e n s ó , en lo tocante 
al valor y significado que encerraban. D ivu lga 
dos en poco t i empo , h ic i é ronse varias clases de 
conjeturas y se formaron diversos discursos, en 
los que, con el consabido a fán , que p a r e c í a na
tu r a l y corriente en sus autores, de augurar y 
predecir sucesos futuros, se daban como axio-

(1) De campanis, cap. V I I . 



CAPITULO QUINTO l O J 

m á t i c a s todo g é n e r o de gratui tas afirmaciones 
en lo tocante á lo porvenir . En t r e estos discur
sos es digno de ser citado, el que el racionero de 
la Catedral de M á l a g a , Doctor Juan O r t í z Sal
vat ierra env ió al Rey Fel ipe I I I desde aquella 
c iudad , con fecha 13 de J u l i o , ó sea, bien poco 
d e s p u é s de tener lugar lo que mot ivaba el es
cr i to ( 1 ) . 

« E l cuidado grande — dec í a al monarca el 
racionero de M á l a g a — e n que ha puesto á toda 
E s p a ñ a el haberse t a ñ i d o tan misteriosamente 
la campana de V e l i l l a en A r a g ó n en estos d í a s , 
t a m b i é n h a b r á dado que pensar á V . M g d . por 
sernos cosa na tu ra l admirarnos de los e x t r a ñ o s 
sucesos, cuyas causas son ocultas ó se ignoran .» 
Pero poco d e s p u é s t ranqui l iza á S. M . y le i n 
v i t a á deponer todo temor, a s e g u r á n d o l e que las 
recientes maravillosas campanadas son induda
ble indic io de los favores y misericordias que 
quiere usar Dios hacia el Rey , el cual v iv i r á 
largos a ñ o s para velar por sus estados y regir
los sabiamente. A pesar de esto, no oculta su 
desconfianza de que existan peligros y enemi-

(1) Discurso sobre el haberse tañido la campana de Velilla 
en Aragón, por el Doctor Juan Ortiz Salvatierra, Racionero 
en la Catedral de la ciudad de Málaga.—Dirigido al Rey Don 
Felipe nuestro SeTwr.—V. el ms. S.-104 de la B i b . Nac. 
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gos, por lo cua l , la voz de la campana, es una 
especie de l lamamiento un ive r sa l , que sirve 
para avisar y despertar á todos; y la vehemen
cia y presteza en el t a ñ e r s e , indica la que es 
menester para lo que pueda sobrevenir. Cree 
t a m b i é n que el haber tocado el d í a del S a n t í s i 
mo. Sacramento, significa estar ya cercanas las 
persecuciones que han de afligir á la Iglesia. E l 
verso la t ino que ostenta la campana tiene para 
él gran mis ter io , lo cual no qui ta para que pro
cure descifrarlo, como lo hace, diciendo que así 
como Cristo bajó en paz á la t ierra por pr imera 
vez, presto b a j a r á la segunda á juzgar á los 
hombres, precedido de las guerras, pestes, 
hambres y d e m á s calamidades que han de ser 
la s eña l p r ó x i m a del Juicio final. Por ú l t i m o , 
d i r i g i éndose m á s el badajo hacia él Oriente que 
á los d e m á s puntos del hor izonte , de aquel sitio 
debe temerse proceda el mayor m a l , aunque al 
mismo t iempo, muestra el recelo que le causa la 
gente morisca, que vive dentro de E s p a ñ a . 

E s t á s son , en suma, las principales razones 
que trae Or t í z Salvat ierra en su discurso, mez
cladas y revueltas con gran aparato de erudi
c ión sagrada y de citas la t inas , y en el contexto 
del escrito intercala a d e m á s , una enfadosa é 
inconducente r e l ac ión de cierta supuesta profe-
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cía del evangelista S. Juan, t raducida s e g ú n 
dice, al e s p a ñ o l , por S. Cecil io, en t iempo de los 
após to les (!) y hallada en Granada juntamente 
con las reliquias del p r o t o - m á r t i r S. Esteban y 
con el p a ñ o que sirvió á la Vi rgen para enjugar 
sus l á g r i m a s , en la crucif ixión de su h i j o ; con
seja absurda y extravagante, que en nada se 
relaciona con el objeto del discurso ( i ) . 

O t r o , confeccionado t a m b i é n no mucho des
p u é s de suceder los t a ñ i d o s de 1601 y debido á 
D . Diego de Salinas y Herasso, es seguramente 
el m á s famoso de cuantos en toques de campa
nas se ocuparon, y merece especial examen, por 
la or ig ina l idad de su contenido, que encierra 
juntamente con otras cuestiones, un ingenioso 
cá lcu lo caba l í s t i co . 

Só lo con leer el t í tu lo del t a l discurso ( 2 ) , 

(1) Ya que de la tal profecía se ha hecho mfención , y 
d é l o que sobre ella dice Ortiz Salvatierra, que es.lo que 
probablemente dir ían en la época del hallazgo los crí t icos 
de aquel tiempo, permítaseme citar el discurso que so
bre este asunto escribió Gonzalo de Valcárcel , y en el cual 
su autor sobreponiéndose á su época, hace ver la falsedad 
de los objetos hallados. Puede verse este discurso en el ms. 
Cc.-6o de la B ib . Nac. 

(2) Helo a q u í , conforme se impr imió : «Copia del dis-
»curso que se dió á V . M . a 3 de A b r i l de 1602 acerca de 
«lo que ú l t imamente se tañó la campana de Veli l la de Ara-
))gón, que llaman del milagro, que fué día«del señor Sant 
«Antonio de Padua á 13 de lunio de 1601.— Concier ta 
«declaración que se hace, por los golpes particulares que 
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que aunque escrito y presentado á Felipe I I I en 
1602 no se i m p r i m i ó sino algunos a ñ o s m á s tar
de , puede venirse en conocimiento de lo que se 
propuso Salinas al hacerlo; pero conviene, esto 
no obstante, ahondar en su fondo, ya que se 
t ra ta de un ejemplar ú n i c o en su g é n e r o , y de 
los m á s curiosos trabajos monográ f i cos entre los 
producidos por el siglo x v n . 

H a b í a servido Salinas en la corte bajo las 
ó r d e n e s del Conde de Barajas , y entendido 5̂  
tenido á su cargo diversos é importantes nego
cios de Es tado , por lo cual y en gracia de sus 
buenas relaciones entre los personajes y altos 
funcionario?, d ió copias de su discurso á los 
Duques de L e r m a y del Infantado , al M a r q u é s 
de Ve lada , al Inquis idor general, á los arzobis
pos de Toledo y de Burgos , al Condestable de 
Cast i l la , al Confesor del Rey , á muchos miem
bros del Consejo de Estado, y á otras personas 
influyentes para que, con su valioso concurso, 
apoyasen las ideas emitidas y defendidas por el 
autor en su escrito. 

Puede decirse que consta és te de tres partes: 

»dió , y número dellos, de lo que particularmente parece 
«señala , que sucederá en estosReynos de E s p a ñ a , y fuera 
«della y en quales.—Hecho por Diego de Salinas y He-
«rasso, criado de V . M . y su Oydor de Cámara de Comp-
»tos del Reyno de Navarra .» 
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la p r imera es una terr ible a c u s a c i ó n contra los 

moriscos, á los cuales t i lda una y o t ra vez de 

conspiradores y perturbadores de la paz púb l i 

ca; m u é s t r a s e Salinas duro y hasta cruel con 

ellos, y previene al Rey que es té apercibido y 

atento á lo que quiera que ocurra , y prevenga 

los infinitos males que c a e r á n sobre E s p a ñ a á 

causa de la estancia en ella de la n a c i ó n mo

risca ( i ) . 

( i ) A cont inuación van copiados algunos de los pá
rrafos más salientes del discurso en lo relativo á los mo
riscos: 

«Del tiempo que seruí al Conde en los papeles como 
tengo referido por algunos despachos, y otras cosas que 
passaron por mis manos, y por lo que después entendí , 
se por cosa muy cierta, que ninguna cosa le dió á su 
Magestad (Felipe I I ) mayor cuydado y pena en su vida, 
que recelarse en gran manera del leuantamiento de los 
Moriscos destos Reynos ..» 

«Porque dexado aparte, que es negocio l lano, y aueri-
guado por los Perlados, Curas , Sacerdotes, y otras mu
chas personas que los han confessado, y manejado, que 
casi ninguno dellos es más Christiano, que quando se 
conquistaron. Consta fuera desto, por los grandes ind i 
cios que ay, y aueriguaciones que se han hecho contra 
ellos, que tratan de muchos años a estaparte, de leuan-
tarse: y que juntan dinero de comunidad para ello; y lo 
mismo todo genero de armas, como se sabe que las tie
nen escondidas, (y aun aquí en Valladolid se hallaron 
(aura quatro años) barriles de poluora, valas, y otras 
armas que tenían escondidas) y lo mismo en otras par
tes , como está verificado para conseguir su intento, aguar
dando para ello ocasión, y cojuntura a propós i to , como 
Realmente la aguardan sin ninguna duda, y de ser fo
mentados , y fauorecidos con armadas de los Moros de 
Afr ica , y del Turco, y de los más enemigos de V . M . y 
de la Santa Fe Cató l ica , particularmente de los Here-
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A nadie que conozca el antagonismo que o r i 

gina la diferencia de re l ig ión y de raza, p o d r á 

e x t r a ñ a r la animosidad que se observa en el 

discurso de Salinas, tanto m á s cuanto que és te 

é r a en general el modo de pensar de los e s p a ñ o 

les en los siglos x v i y x v n ; 5̂  justo se rá a ñ a d i r , 

que la p r e v e n c i ó n abrigada por los cristianos 

viejos contra los conversos t e n í a su r a z ó n de ser, 

pues aparte del antagonismo ya d icho, es posi

t ivo que en m á s de una ocas ión in tentaron sa

cudir el yugo castellano, como suced ió durante 

ges, para que picando los vnos y los otros por vnas y 
otras partes, por mar y t ierra, puedan los Moriscos le-
uantarse (como lo h a r á n ) y conseguir el fin que preten
den: y lo mismo todos los de m á s como enemigos de 
V . M . y de la Santa Iglesia: que es destruyr, y arruynar 
a V . M . como a protector, y amparo della...» 

«Verdaderamente puedo dezir co verdad, que ha mu
chos dias que traygo, vn temor, y aflición notable: de 
manera que de d ía , y de noche j a m á s puedo salir del: 
especialmente de algunos meses a esta parte. Fuera de 
esto he entendido por cosa cierta, y por papeles que 
han passado por mis manos que se ha aueriguado, que 
ay en E s p a ñ a decientas y quarenta m i l casas de Moris
cos, que quando no salga de cada vna sino vno, serán 
docientos y quarenta mi l Moros de pelea por lo menos, 
y si es verdad (como lo es, y está aueriguado y verifi
cado ) que esta gente aguarda ocasión , y coiuntura á pro
pósito para leuantarse, como lo h a r á en hal lándola , por 
ser tan capitales enemigos de V . M . y de la Santa Fe, 
Como lo son los de Africa, y los demás enemigos...» 

«Y que assi mismo los Moriscos de estos Reynos por 
las razones referidas están en víspera de leuantarse, como 
lo temen, y tienen por cierto todos los hóbres de buen 
discurso, y entendimiento; especialmente viendo la oca
sión y coiuntura que tienen en las manos, que ha tanto 
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el reinado de Felipe I I , en cuya época tan 

porfiadamente guerrearon en las Alpujarras . 

E n la segunda y pr inc ipa l parte de su discur

so, Salinas desarrolla su t eo r í a , pretendiendo 

explicar el significado de los golpes dados por la 

campana de V e l i l l a , e l 13 de Junio de 1601, p r imer 

d ía que se tocó en aquella ocas ión ; mas juzgando 

que pudiera muy bien t a c h á r s e l e de atrevido 

por querer interpretar el sentido oculto de se

mejante mis ter io , se excusa de ello en la forma 

que sigue: 

tiempo que la aguardan, y que sin duda se puede tener 
por cierta, que tienen hecha todos vna secreta conjura
ción y Liga contra V . M . y contra estos Reynos de Es
p a ñ a , y fuera della. Parece que ha sido nuestro Señor 
seruido, como Padre de misericordia, como se puede 
creer y considerar piadosamente de descubrir y anisar 
a V . M . por medio de esta Campana del milagro (como 
Realmente parece lo es) vna conjuración , y leuantamien-
to secreto , no solamente de los Moriscos de estos Reynos: 
pero de todos los de más enemigos de V . M . como lo 
procura ré declarar, y dar a entender a V . M . por razón 
clara y euidente...» 

«Ansi que si es verdad, como en efeto he entendido 
que lo es, que tiene V . M . pareceres de los más impor
tantes Theologos de estos Reynos, y de otros, que co 
buena conciencia en pena de su delito puede V . M . hazer 
passar a cuchillo a todos los Moriscos de estos Reynos, 
y no va menos en esto que la seguridad de V . M . de la 
Reyna nuestra Señora , y la de su Alteza, y la de la Re
ligión Catól ica; a lo menos ya que parezca en la santa 
intención de V . M . ser este riguroso castigo, justa y 
conuiniente cosa será que V . M . mande guiarlo por ca
mino que se assegure, y atage, negocio que tan endere
zado va a tanta ruyna...» 
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«Y aunque parece disparate dezir, que de los 
golpes de esta campana, pueda v n hombre tan 
miserable, y de tan corto entendimiento como 
yo sacar luz de lo que digo, especialmente 
auiendo escrito a V . M . sobre esta materia per
sonas ta insignes en letras y discurso como es 
notorio. Se deue considerar, que siendo esta por 
vna parte ta milagrosa, y por otra el discurso de 
los hombres ayudado y fauorecido con las San
tas y continuas inspiraciones de los santos A n 
geles de nuestra guarda , que los a c o m p a ñ a n es 
m u y grande, y l a misericordia de nuestro S e ñ o r 
mayor. P o d r í a ser seruirse su diuina Magestad, 
que por medio de v n miserable y pecador como 
y o , como ha sucedido en otros t iempos, pueda 
por buen discurso sacar alguna luz en este caso, 
y prodigio notable , para seruicio y gloria suya, 
y de V . M . y bien vniuersal de estos Reynos, 
que quando esto no suceda, n i parezca, assi 
como lo d igo: a lo menos aure cumplido con m i 
o b l i g a c i ó n , y en auerlo hecho encomendar a su 
diuina Magestad , que se siruiesse de encomen
darlo para su seruicio. . .» 

E l peligro m á s probable de un levantamiento 
de moriscos, s e r í a , s egún Salinas, en los reinos 
de A r a g ó n , Va lenc ia , Granada y Sevil la. «Pues 
»V. M . v e r á — a ñ a d e á c o n t i n u a c i ó n — p o r la de-
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.«c la rac ion que hago , que de todos los Reynos 
«que V . M . tiene va s e ñ a l a n d o y entresacando 
«la Campana, por los golpes particulares que 
« d i o , y numero dellos, estos quatro p a r t i c u l a r í -
))9andolos como parte p r inc ipa l donde es t á el 
«mayor peligro de levantarse sin tocar a ninguno 
«de los demás.» 

Para llegar á este resultado, dice al monarca, 
tome el t í t u lo de los reinos y señor íos que posee, 
conforme estila ponerse en las provisiones rea
les, colocando los n ú m e r o s por su orden co
rrelat ivo sobre cada una de las regiones citadas 
en el t í t u l o , de la manera siguiente: 

«Don Phelippe por la gracia de D i o s , Rey de 
I . 2 3 .4 

Cast i l la , de L e ó n , de A r a g ó n , de las dos Sici-
5 6 

lias de lerusalen ( i ) , de Por tuga l , de Nauar ra , 
7 • 8 9 10 

de Granada , de Toledo , de Valenc ia , de Ga l i -
11 12 13 

c i a , de Ma l lo r ca , de Seui l la , de C e r d e ñ a , de 
14 15 16. 17 

Cordoua, de C ó r c e g a , de M u r c i a , de l a e n , de 
18 19 20 

los Algarues, de A lgec i r a , de G ib ra l t a r , de las 

(1) Como se podrá notar, Salinas á quien convenía así 
para su caprichosa expl icación, comprende las dos Sici-
lias y Jerusalen bajo un solo número ; pero porque no ex
t rañe la anomalía , advierte al Rey que así debe ser, pues 
que los monarcas españoles en tanto tienen derecho á la 
conquista de Jerusalen en cuanto son Reyes d e N á p o l e s y 
Sicilia. 
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21 22 
Islas de Canar ia , de las Indias orientales, y 

23 _ 24 
Occidentales, Isla y t ierra firme del mar Ocea-

25 _ 26 
no. Archiduque de A u s t r i a , Duque de B o r g o ñ a , 

27 28 29 
de Brauan te , de M i l á n , Conde de Aspurg, de 

30 31 
Flandes , de Tirol .» 

Ahora b ien , teniendo á la vista el testimonio 
a u t é n t i c o de los t a ñ i d o s del 13 de Junio de 1601, 
n ó t e s e c ó m o al pr inc ip io t ocó seguidamente la 
campana, cual si di jera: « O y d , o y d , para que 
tengan a t enc ión» , y d e s p u é s de esto dió tres gol
pes, n ú m e r o que coincide con el asignado en el 
t í tu lo al reino de A r a g ó n ; á c o n t i n u a c i ó n dió 
siete, que corresponde á Granada ; luego nueve, 
como s e ñ a l a n d o á Va lenc ia ; y en fin, doce, á 
Sevi l la ; regiones todas en las que puede asegu
rarse , gracias á los desvelos del señor Oidor, 
ex i s t í a y era inminente el peligro m á s cierto. 
Pero no para a q u í la profec ía . Af i rma Salinas, 
s egún dicho queda que, no sólo los moriscos 
sino t a m b i é n todos los d e m á s enemigos jurados 
de E s p a ñ a se a p e r c i b í a n y aprestaban para com
bat i r la ; y la campana de V e l i l l a , consecuente 
con su mis ión , continuaba descubriendo lo*oculto 
á los ojos de los.profanos, dando quince golpes, 
como si s e ñ a l a s e á C ó r c e g a , y luego t re inta , 
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que equivale á Flandes, p a í s e s ambos habitados 
por gente sospechosa y levantisca. A seguida 
dió otros siete por tres veces, lo cual se prestaba 
según el au tor , á distintas interpretaciones, 
aunque siempre relacionadas con el reino de 
Granada , comarca á que corresponde, en el tí
tu lo rea l , aquel n ú m e r o ; d e s p u é s cuatro m á s , 
que es lo mismo que nombrar á Ñ á p e l e s y Sici
l i a , donde p o d r í a asimismo ocurr i r alguna no
vedad; finalmente, la campana c o n t i n u ó tocan
do largo rato sin orden n i concierto a lguno, en 
c í rculo y en contrarias direcciones, lo que á to
das luces significaba, s egún dicho autor , con
fusión y r e v o l u c i ó n , y denunciaba á la vez te
nebrosos planes en los estados enemigos, «assi-
» g u r a n d o a V . M.—dice Salinas—a m i parecer 
))y sin e s c r ú p u l o n inguno, al Rey de Francia , 
»por el m á s sospechoco y por el p r inc ipa l mo-
»vedor de esta L i g a y c o n j u r a c i ó n , por mu-
»chas razones, y no ser la menor, por lo que la 
«expe r i enc i a ha mostrado de la poca seguridad 
»que puede tener V . M . de las pazes de F r a n -
«cia...» ( 1 ) . 

_ (1) En toda esta parte de su discurso, mués t rase Sa
linas muy aficionado á hacer extrañas conjeturas respecto 
á los posibles acontecimientos que podr ían suceder en los 
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L a parte tercera del discurso encierra todo un 
sistema prevent ivo , en el cual alecciona Salinas 
al monarca, conforme á lo que en su op in ión de-

paises que va citando. He aquí algunos curiosos pár ra 
fos en apoyo de lo dicho: 

« . . .Después dió quinze golpes, que señala á la Isla de 
Córcega , donde podr ían tener trato co los de aquella Isla 
por ser gente sospechosa , y qué otras veces se han leuan-
tado contra Genoua, cuya guarnición tienen en ella, o 
que se quisiessen apoderar della el Turco, y los Moros 
de Africa para tener al l i sus armadas, y correr la mar, 
porque según he entendido ay en ella puertos vastantes 
para tener ochocientas G-aleras si fuesse necessario, y de 
allí hazer la seña para que los Moriscos se leuanten, y de 
donde assi mismo les puedan proueer de armas y mante
nimientos...» «Después dió siete golpes por tres vezes, a 
los quales daré dos significaciones. L a primera, que pre
supuesto que para leuatarse los Moriscos de estos Reynos 
conforme a la conjuración que tiene hecha les ha de venir 
armada, o armadas de Moros, o Turcos, como les verna, 
y siendo estos golpes siete, de especie y calidad del Reyno 
de Granada, que es el numero siete, y ser este Reyno 
la cepa, fundamento, y origen dellos; parece que se pue
de at r ibuyr , y aplicar a tres armadas de Moros, y que 
no serán de Turcos... La segunda declaración y muy propria 
que me ha parecido dar... buelue agora su diuina Magestad 
a aduertir a V . M . haziendo dar a esta Campana siete 
golpes por tres vezes, que es dezir, y encargar a V . M . 
no vna vez sola, sino dos, y tres, para que se sirua de 
mandar sobre todo, que en lo que toca a estos Moriscos 
descendientes del Reyno de Granada, donde viene a caer 
el numero siete, se ponga mayor cuydado y diligencia en 
el remedio dello, porque de no hazerse esto sera sin duda 
el leuantarse, y ser principio para seguirse los grandes 
daños que tengo dicho arriba...» 

«Después dió quatro golpes, señalando a Ñapóles , y Si
cilia , donde t ambién podr ía auer algún leuantamiento, o 
reuolucion par t i cu la rméte en Ñapóles , como ha sucedido 
otras vezes, o que viniendo el Turco con su armada de 
por si pueda hazer algún gran daño , en algunojde estos 
Reynos: aunque yo temo mas alguna reuolucio , o leuanta
miento, especialmente si los Moriscos se leuantan...». 
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hiera hacerse, para consolidar la t r anqu i l idad 
inter ior del Reino amenazada por los moriscos. 
Aconseja una vigi lancia constante por " mar y 
t i e r ra , sobre todo en la entrada de Franc ia y en 
las sierras donde p o d r í a n con faci l idad encas
til larse los reheldes; que se hagan procesiones, 
rogativas y ayunos; que se adiestre gente de 
guer ra ; que se prenda y castigue á varios mo
riscos pr incipales , premiando t a m b i é n á algu
nos que gocen de reconocida buena fama, con 
otras m i l menudencias oportunas é inoportunas, 
que no hay para qué explicar. 

Aunque el escrito de Salinas fuese bien reci
bido por el Rey , que no lo dudamos , dada la 
buena i n t e n c i ó n de su autor y el e sp í r i t u que 
informaba á Felipe I I I , no deb ió parecer p ro
cedente tomar al pronto contra los moriscos las 
medidas que en él se aconsejaban, ya por j uz 
garlas por el momento innecesarias, ya t a m b i é n 
por no ser pocas las personas de va l imien to , á 
quienes por sus particulares intereses no conve
n í a que as í se hiciera ( i ) . Apar te de esto, no 

( i ) P ruéba lo el que, cuando más adelante se t ra tó for
malmente de llevar á efecto la expulsión, los nobles .valen
cianos se opusieron á ella de un modo decidido, y los 
diputados aragoneses enviaron á la corte una embajada, 
compuesta del Conde de Luna y del canónigo de la Seo, 
Carr i l lo , para exponer al monarca los grandes inconve
nientes que t raer ía al reino aquella medida. 
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se r í an tan evidentes como pretende Salinas, 
los tratos y manejos de los moriscos, cuando á 
pesar de la animosidad general abrigada contra 
ellos, y de los ataques y repetidas int imaciones 
de D . Juan de Ribera , arzobispo de Valencia, 
quien desde los tiempos de Fe l ipe I I - n o cesaba 
de lanzar sobre la raza morisca un Delenda est 
Cafthago m á s insistente a ú n que el de C a t ó n ante 
el Senado romano, c o n t i n u á r o n l a s cosas con
forme estaban hasta entonces, por espacio de 
algunos a ñ o s . Pero al fin, s o b r e p o n i é n d o s e el 
bien de la Re l ig ión y la seguridad po l í t i ca del 
Estado, á los intereses de la indust r ia y á las 
miras indiv iduales , y arreciando cerca del Mo
narca las influencias favorables al e x t r a ñ a m i e n 
to del reino, d ióse la ^orden de ser l levado á 
cabo, como así se e jecu tó en 1609 en Valencia, 
al a ñ o siguiente en A n d a l u c í a , M u r c i a y Ara
gón , y por ú l t i m o en el resto de E s p a ñ a , que
dando de este modo l ibre nuestra t ierra de las 
gentes perturbadoras, cuyas secretas maquina
ciones denunciaba la famosa campana, a l decir 
de Salinas (1 ) . 

(1) Aunque con la expulsión de los moriscos parecía ya 
conseguido el objeto principal que se hubo de proponer 
Salinas en su discurso, no debió éste quedar muy satisfe
cho sólo porque aquél la se hubiese llevado á cabo, como 
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N o es esta la ocas ión oportuna de pesar las 

ventajas é inconvenientes que trajo consigo la 

e x p u l s i ó n ; pero p e r m í t a s e n o s creer que en que á 

la postre se realizase, no cupo la parte m á s pe

q u e ñ a á cuanto en aquella é p o c a se hubo de ha

blar y escribir sobre las desdichas sin n ú m e r o 

que auguraba la campana de V e l i l l a . 

L o que D . Diego de Salinas dijo en su dis

curso, relat ivo á los planes de los moriscos, fué 

recogido por varios autores que le siguieron, 

para quienes los t a ñ i d o s d é l a campana en 1601 

no quisieron significar otra cosa. 

E l que m á s extensamente se o c u p ó en este 

lo demuestra un memorial que entregó al Rey en 15 de D i 
ciembre de 1613, en el que pide se remuneren sus servi
cios ; y en el modo de hacerlo se ve claro que no fué sola
mente por celo y amor á la Religión y á la patria por lo 
que se hab ía decidido á servir de in térpre te y de profeta. 
E n este memorial aparece el señor oidor sobradamente pre
tencioso, pues dice que al descifrar en 1602 el significado 
de los toques de la campana, había prestado nada menos 
que «vno de los mayores y mas importantes seruicios y de 
mayor consideración que se sabe auerse hecho á V . M . n i 
á los Señores Reyes passados;» afirma qu3el descubrir por 
su medio la conjuración fué «cosa que pareció milagrosa, 
pues jamas se pudo dar en ella,» y en fin, que el discurso 
« era verdaderamente mas obra y traca de nuestro Señor 
que otra cosa.» Añade á cont inuac ión . «Por todo lo qual 
confiessan los mas délos mas principales ministros de V. M . 
que aunque me obiera hecho V. M . vna muy gran merced, 
de renta perpetua en los bienes de los Moriscos, y me man
dara V . M . honrar juntamente, que aun a mas que esto esta
lla obligado V. M . a hazcr conmigo, n ¿Qué tal el desinterés 
del oidor de Navarra? 
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caso, á ra íz de la e x p u l s i ó n , fué el M t r o . Gua-
dalajara ( i ) , cuyo escritor hace- notar , ocu r r ió 
aquel mismo a ñ o la infeliz empresa de A r g e l ; y 
respecto á la consabida con ju rac ión , se expresa 
de este modo: «A m á s de otras conjeturas que 
hay para probarlo es que cuando actualmente 
se t a ñ í a , estaban t ra tando en A r a g ó n ciertos 
moriscos un levantamiento general contra estos 
Reinos; y que o y é n d o l a t a ñ e r los Convertidos 
de Xelsa (donde a s i s t í a n ciertos Moros valen
cianos que v e n í a n de Constantinopla con cargo 
de embajadores del Turco , para concluir la pro
d i c i ó n ) , se levantaron alborotados diciendo: 
Q u á n d o ha de callar esta b a l a d r e r a ? » (2) 

Por todo lo que va expuesto de los toques de 
1601 y de las circunstancias que les siguieron, 
p o d r á haberse v i s to , y ya lo dij imos al dar co
mienzo á este c a p í t u l o , que ellos fueron los que 
d ivulgaron la fama y el renombre de que la 
campana del M i l a g r o gozó en adelante por do 
quiera. 

Au to r ha habido que, equivocando la fecha 
de estas ocurrencias, las colocó algunos a ñ o s 

(1) Memorable expulsión y justísimo destierro de los moris
cos de España, ya citada. 

(2) Asi llamaban los moriscos, según parece, á la cam
pana de Velil la, lo que era tanto como decir vocinglera y 
publicadora de secretos. 
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m á s tarde; así el P. Hernando de Camargo, 
c o n t r a d i c i é n d o s e á sí propio y á lo que con an
te r ior idad h a b í a afirmado en su Cronología sacra, 
en su ad ic ión á la historia de Mar i ana ó Suma
rio historial ( i ) , que abraza, desde 1621 hasta 
1649, hablando de la campana de Ve l i l l a , ase
gura se tocó «el a ñ o de m i l y seiscientos y siete, 
tres antes de la expu l s ión de los Mor i scos .» As i 
mismo F e r n á n d e z Zambrano (2) traslada el su
ceso á 1609 « c u a n d o maquinaron nuevo a j a 
miento y general en los reynos, y fueron echa
dos de E s p a ñ a . » Pero digan lo que quieran es
tos escritores, y c a r e c i é n d o s e de pruebas que 
vengan en apoyo de sus asertos, sólo consta 
acaeciese el t a l hecho en la é p o c a referida, pa
s á n d o s e luego bastante t iempo antes de que 
volviera á anunciar dichas ó infortunios á los 
pueblos con su medroso sonido. 

(1) Imp. en Madr id por Andrés Garc ía de la Iglesia, 
en 1678. V . el t. 2.0, año 1646. 

(2) Noticias de casos particulares, ya citado. 
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L a campana del Milagro en 1625.—Nuevos discursos: pre
dicciones venturosas.—Toques que se siguieron: anun
cios de calamidades.—El tañido de 1646 y lo que signifi
có .—Otra campana prodigiosa: sus voces en 1652 y lo 
que éstas pronosticaron.—Cero... y van tres.— E l caso de 
1657.— Una noticia aventurada. — Olvidado toque de 
1659: otro en 1663.—El turno de las campanas.—Sus úl
timas manifestaciones. 

Necesitamos recorrer un cuarto de siglo para 
escuchar de nuevo en cierta manera el eco de 
la campana de V e l i l l a , pues satisfecha sin duda 
con los consecutivos desahogos que se h a b í a 
permi t ido en 1601, no tuvo á bien repetir sus 
toques hasta 1625. 

De los ocurridos este a ñ o se conservaban en 
la Canc i l l e r í a de A r a g ó n testimonios, s egún los 
cuales, sonó la campana en 27, 28, 29, 30 y 31 
de Agosto y 1 y 2 de Setiembre, aunque los 
autores que hemos consultado sólo c i tan los de 
los d í a s 27, 28 y 29 de Agosto y el del i.0 de Se
t iembre. E n lo que suelen estar aqué l l o s confor
mes es en que fueron esta vez aquellos sonidos 
pregoneros de sucesos felices; mas si bien es 
verdad que no habiendo ya moriscos en E s p a ñ a 
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no era fácil se fraguasen conspiraciones ó se hi - . 
cieran tratos con gentes enemigas, ¿qué mayor 
desgracia p o d í a anunciar la voz de la campana 
que la de haber poco antes dado pr inc ip io el 
reinado de Fel ipe I V , que fué para nuestra pa
t r i a una calamidad continuada? Pero esto, n i lo 
v e í a n los escritores de entonces, n i en caso de 
verlo, hubieran podido decir lo. 

T o c ó s e , pues, la campana de V e l i l l a el 27de 
Agosto de 1625, d í a que c a y ó en m i é r c o l e s , al
rededor de las cinco de la tarde , durando el to
que un cuarto de hora, y p r e s e n c i á n d o l o jun ta 
mente con otros varios vecinos el notar io del 
lugar, Pedro G a r c í a . S e g ú n parece, la noche 
antes ya se h a b í a n sentido desde el pueblo tres 
fuertes golpes dados por e l l a , y de los que na
die fué testigo de vis ta . E l d í a siguiente, 28, 
fiesta de S. A g u s t í n , r e p i t i ó s e el t a ñ i d o de un 
modo aná logo al anterior . E l 29 t o r n ó á su ta
rea á las dos de la t a rde , d i r i g i éndose el badajo 
hacia Oriente, ó entre el Oriente y el N o r t e ; el 
toque d u r ó media hora , si bien hay autor que 
afirma se p r o l o n g ó por espacio de dos horas y 
media, « s e ñ a l a n d o á la parte de F r a n c i a » ( 1 ) . 

(1) Gascón de Torquemada, Compendio de los Reyes que 
ha tenido España desde Adam hasta el Rey D . Felipe el Cuarto, 
nuestro Señor, al fol. 254.—Ms. F.-90 de la B ib . Nac. 
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E l suceso fué presenciado esta vez por muchas 
personas, pero ausente el notar io no se pudo 
hacer constar en la forma acostumbrada. 

Los d í a s que siguieron al de S. A g u s t í n , con
t i n u ó t a ñ é n d o s e la campana de varias maneras 
y á distintas horas. D e s p u é s del toque acaecido 
en i.0 de Setiembre, en cuya o c a s i ó n , dice 
C é s p e d e s y Meneses, seña ló á P e r p i ñ á n , «que
dó por su parte inter ior t an encendida y abra
sada, que a c r e c e n t ó (por novedad) la admira
ción y los horrores de este p o r t e n t o » ( i ) . 

L a s campanadas de Agosto y Setiembre de 
1625 no dejaron de meter bastante ru ido , y co
mo consecuencia p u b l i c á r o n s e á r a í z de ellas d i 
versos escritos, en que se daba not ic ia suya y 
del e x t r a ñ o objeto que las or iginaba. En t r e 
aqué l los se cuenta como el p r inc ipa l y de m á s 
fama, el debido al Doctor y Alcalde de corte don 
Juan de Q u i ñ o n e s , el contradictor del A b a d 
Car r i l lo , de cuyos dos personajes hemos habla
do antes de ahora. Por no ocuparse m á s que co
mo de pasada en los toques de 1625, nada dire
mos a q u í de este discurso, en el cual se hace 
una ligera r e s e ñ a de las veces que se h a b í a ta-

(1) Hist. de Felipe I V . 
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ñ ido la campana, y se procura investigar las 
causas fautoras del prodigio . 

Otro discurso digno de m e n c i ó n , y que no lle
gó á impr imi r se , es el de D . Diego de Merlanes, 
quien, sin embargo, no dice cosa par t icular rela
t i v a á los postreros t a ñ i d o s , los cuales, hace vo
tos el autor porque sean anuncio de felicidades, 
y de gloriosos aumentos para E s p a ñ a . T a m b i é n 
por entonces compuso Argensola su soneto á la 
campana de V e l i l l a , que insertamos y puede 
verse en el Apéndice. 

A ú n no h a b í a n t rascurr ido dos meses, cuando 
volvió á sonar la vocinglera campana, y de un 
modo m á s continuado que en los ú l t i m o s d ías 
en que lo ver i f icó , pues habiendo dado pr inc i 
pio á las nueve de la m a ñ a n a del 24 de Octubre 
y tocado como media hora , h ízolo de nuevo á 
las once, y luego á las dos de la tarde, no cesando 
apenas en lo que restaba de d ía y durante toda 
la noche, hasta que l legó la madrugada. E n esta 
o c a s i ó n , t an pronto marchaba en forma circular 
el badajo , como descargaba repetidamente so
bre ella secos golpes, como hac í a sordo y me
droso ruido de cajas de guerra , aunque en todo 
caso s e ñ a l a b a m á s hacia Oriente que á los otros 
puntos del horizonte. Presenciaron los t a ñ i d o s 
de este d í a l o s s e ñ o r e s D . Alonso , D . Francisco 
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y D . G a r c í a de V i l l a lpando , parientes del M a r 
q u é s de Osera, S e ñ o r de Ve l i l l a , y ha l ló se t am
bién en el sitio de la ocurrencia el notar io de 
Jelsa, Domingo de Torres , quien formó varios 
documentos autorizados. 

Respecto á los p r ó s p e r o s sucesos anunciados 
por la campana en 1625, parece que el p r inc ipa l 
fué la ret irada de la armada inglesa, que h a b í a 
venido sobre la plaza de C á d i z y hubo de retro
ceder, obligada á ello por D . Fernando G i r ó n . 
C r e y ó s e t a m b i é n estar relacionadas con los to
ques, las ventajas obtenidas al poco t iempo por 
E s p a ñ a en A m é r i c a , y la r eun ión de cortes del rei
no, que se celebraron en A r a g ó n , Valencia y Ca
t a l u ñ a , el siguiente a ñ o de 1626; mas á pesar de 
estos faustos acontecimientos, a ú n hubo qu ién 
s igu ió s o ñ a n d o con ligas pactadas entre los ene
migos de E s p a ñ a , y con revueltas é i n t r anqu i l i 
dades interiores; y no faltó quien hallase en los 
e x t r a ñ o s sonidos de la campana el secreto del 
estado belicoso que presentaba Europa en aque
l l a época (1). 

(1) «A los 24 de Octubre volvió á repetir los golpes hacia 
»el Oriente, con que hallamos por los efectos la armada de 
» Holanda en el Brasil, la inglesa en Cád iz , el Saboyano y 
»Francés en Genova , el de Dinamarca en Alemania etc. 
— Baños de Velasco. Sexta parte de la Historia de España, 
desde el año de 1623 hasta el de 1644. 
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N o mucho d e s p u é s co r r e spond ió l e anunciar 
desgracias. De jóse oir el mié rco les 15 de Marzo 
de 1628, á las seis de la m a ñ a n a , por espacio de 
u n cuarto de hora ; y en todo este rato m o v í a s e 
el badajo circuí á r m e n t e dando golpes á septen
t r i ó n , «lo qual era á t i e m p o — s e g ú n una de las 
« r e l a c i o n e s — q u e los Arabes y Moros t e n í a n 
«ce rcada á la M a m o r a , fuerza importante de 
«Africa.» E x t r a ñ o se hace, sin embargo, que 
para avisar de un peligro que amenazaba por 
el Sur s e ñ a l a s e la campana á la parte del Nor 
te. Pero no intentemos e s c u d r i ñ a r ahora estos 
misterios, pues cualquiera que fuese la d i recc ión 
indicada por el badajo, lo cierto es que t a m 
bién se j u z g ó m á s tarde haber augurado la pér 
dida de una flota procedente de A m é r i c a , que 
con ocho millones que c o n d u c í a á E s p a ñ a , 
apresaron los navios holandeses en Noviembre 
de aquel mismo a ñ o . 

Por no hallarse presente n i n g ú n notario, no se 
hizo escritura del toque de 1628, pero lo vieron 
m á s de t re in ta personas y entre ellas dos sacer
dotes. 

E l a ñ o siguiente, 1629, volvió á repetirse el 
prodig io , aunque tampoco se t e s t imon ió como 
era costumbre, por idén t i ca r a z ó n que la vez 
pasada. O c u r r i ó el caso el 16 de Marzo , que 
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c a y ó en viernes, á las diez de la m a ñ a n a , á cuya 
hora la campana se c o m e n z ó á t a ñ e r , durando 
el toque como medio cuarto de hora , en cuyo 
t iempo tocaba el badajo en forma circular , se
g ú n sol ía , descargando t a m b i é n algunos recios 
golpes contra la d i r ecc ión del viento, que v e n í a 
de Poniente. 

Para que se conservase memoria del t a ñ i d o 
de este d í a , y para suplir en lo posible la fal ta 
de no ta r io , el M a r q u é s de Osera, S e ñ o r del 
lugar , t o m ó juramento por sí mismo á los testi
gos que dijeron haber presenciado el suceso, de 
los cuales algunos eran hidalgos y familiares del 
Santo Oficio , y todos ellos firmaron un escrito 
en el cual lo h a c í a n constar as í . Como el del 
anterior, el toque de este a ñ o a n u n c i ó una nueva 
calamidad, cual fué el hambre que al siguiente 
afligió á A r a g ó n , tan grande , que, s e g ú n pare
ce, en ú l t i m o s de 1630, l legó á pagarse ciento 
veinte reales de plata por cada c a h í z de t r igo . 

Oyóse a ú n el sonido de la maravi l losa cam
pana al dar pr inc ip io el domingo , 29 de A b r i l 
de 1646, á las dos de la madrugada. Nada de 
par t icular tiene, por lo intempestivo de la hora, 
que no hubiese notario que, como testigo de 
v i s ta , diese cuenta del acontecimiento, pero de 
él fué hecha re l ac ión al M a r q u é s de Osera por 
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su criado Francisco Espinosa, que fué al pueblo 
de V e l i l l a de orden de su s e ñ o r , para informar
se del caso. S e g ú n lo que se desprende del i n 
forme de Espinosa, s int ieron los toques varios 
vecinos del lugar , que descansaban t ranqui la
mente de las faenas diarias. U n o de ellos, av i 
sado por su mujer de que la campana se o í a , se 
a s o m ó á la ventana de su casa, desde la cual 
d i s t i n g u í a s e m u y bien el campanario de S. N i 
c o l á s ; á la c lar idad de la l u n a v i ó como a q u é l l a 
se t a ñ í a , pero con la sombra que proyectaba no 
pudo saber hacia donde d i r ig í a los golpes, que 
fueron al p r inc ip io diez m u y pausados, y luego 
por tres veces otros nueve igualmente espacia
dos, pues s e g ú n el testigo «en t r e golpe y golpe 
»pod ía un hombre dar tres pasos». Y a de d ía 
subieron algunos vecinos á la iglesia, y entre 
ellos el que h a b í a presenciado el hecho; y ha-
c i éndo sonar la campana en distintas direc
ciones, conoc ió luego que el badajo deb ió s eña 
lar «hac ia donde sale el sol en la fuerza del 
» i n v i e r n o » , que v e n í a á caer á la parte de 
F r aga , y no en n i n g ú n otro sentido. 

Tan to el mencionado ma t r imon io , como otras 
tres mujeres del pueblo, af irmaron y j u r a ron 
repetidas veces haber o ído los toques, y que el 
són de la campana era m u y triste y lastimero.. 
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Preguntado el e r m i t a ñ o que cuidaba de la 
iglesia de S. N i c o l á s , si h a b í a entrado en su recin
to alguna persona durante la noche, r e s p o n d i ó 
negativamente, asegurando h a c í a m á s de dos 
meses que nadie d o r m í a en ella , n i aun él mis
mo , y que á nadie h a b í a prestado la l lave. 

Duran te todo el domingo no volvió á sonar la 
campana, pero sí en la noche del domingo al 
lunes, dando sólo cuatro golpes, s e g ú n una 
v e r s i ó n , y t a ñ é n d o s e por tres distintas veces, 
en las que se oyeron once, ocho y siete respec
t ivamente , s egún dice otra . Tampoco hubo 
quien presenciase estos t a ñ i d o s , pero los oyó el 
Beneficiado Juan G a r c í a , y así lo depuso con j u 
ramento. 

Signif icó esta vez la fúnebre voz de la cam
pana, la prematura muerte del p r í n c i p e D . B a l 
tasar Carlos, que acababa de ser ju rado here
dero de la corona, y falleció en Zaragoza, el 9 
de Octubre del mismo a ñ o 1646. 

Has ta a q u í la campana del Milagro, ha sido, 
s e g ú n hemos v is to , la ú n i c a .en Ve l i l l a dotada 
de la propiedad maravillosa que ya conocemos; 
mas en esta época le sale una digna c o m p a ñ e 
ra. Junto á la antigua campana h a b í a á la s a z ó n 
o t r a , colocada allí dos siglos a t r á s y bautizada 
con el nombre de Agueda. Dorraer desc r ib ió m i -
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nuciosamonte esta campana, que t en í a al exte
r ior poco m á s de once palmos de circunferencia, 
y tres y un dedo de al tura. E n la parte superior 
se ve ía la i n s c r i p c i ó n Chrísfus v iv i t , Christus reg-
nat, Christus impemt, Christus ah omni malo nos de-
fendat, y la cifra M C C C C L I X , a ñ o en que la 
campana se fundió . Debajo de esto h a b í a un 
Ecce-homo de rel ieve, con la cifra X X X V I I I , 
cuyo significado ignoramos ( i ) . E n la parte infe
r ior campeaba cuatro veces repetida, la frase Je 
Deum laudamus; sobre ella a p a r e c í a en dos de 
las cuatro, una efigie del Ecce-homo con la cruz y 
d e m á s insignias de la p a s i ó n ; y en cada una de 
las otras dos, la figura de la V i rgen con su d iv ino 
hi jo en los brazos. Bajo cada uno de los letreros 
repetidos, h a b í a t a m b i é n una cruz al modo de 
las de la Orden de S. Juan, asentada sobre una 
p e q u e ñ a columna. 

Esta campana, que nunca h a b í a dado mues
tras de t a ñ e r s e e s p o n t á n e a m e n t e , lo hizo por 
pr imera vez, al parecer, entre doce 3'--una de la 
madrugada del mar tes , 20 de Febrero de 1652. 
Oyendo el sonido un vecino del pueblo desde su 
casa, v is t ióse con presteza y sub ió á la iglesia 

(1) Acaso fuera el número de campanas que llevase fun
didas el artífice que la hizo. 
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de S. N i c o l á s , creyendo que o c u r r i r í a alguna 
novedad al e r m i t a ñ o que en ella habi taba; mas 
h a l l á n d o l e durmiendo, p r e g u n t ó l e qu ién tocaba 
la campana, á lo cual r e s p o n d i ó a q u é l que na
die p o d í a hacerlo, pues que sólo él estaba á 
aquella hora en t a l si t io. A d m i r a d o el interro
gante, ba jó al lugar , volviendo á poco á subir 
de nuevo con varias personas, y una vez en el 
campanario vieron c ó m o se t a ñ í a , no la antigua 
y portentosa campana, sino la que estaba á su 
lado , con lo que se a u m e n t ó la a d m i r a c i ó n que 
siempre inspiraba semejante prodigio. Observa
r o n , pues, que la campana dió veinte golpes, los 
m á s en n ú m e r o y en fuerza hacia Oriente , y 
algunos al punto opuesto, sin tocar en ninguna 
otra d i recc ión . L a lengua r e c o r r í a el c i rcui to 
in terno , caminando con velocidad y haciendo 
inc re íb le ru ido . A todo esto la gente del pueblo 
alborotada con la no t ic ia , que ya se h a b í a ex
tendido, c o m e n z ó á afluir á la ig les ia , pero la 
campana p a r ó al corto rato repentinamente. 

Aque l mismo d í a , de doce á una de la tarde, 
volv ió á sonar, en igual forma y manera que por 
la noche, dando hasta setenta ú ochenta golpes 
presenciados por el pueblo en masa y por algu
nas personas de los lugares p r ó x i m o s , y ha l l án 
dose t a m b i é n presente el P. M t r o . T r i b i ñ o , do-
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minico que predicaba los sermones de Cuares
ma en V e l i l l a . D í c e s e que mientras la campana 
Agueda dejaba oir sus toques, mudaba de color 
p o n i é n d o s e como encendida, y así lo ju ra ron 
muchos testigos; y en otra r e l ac ión se a ñ a d e que 
lo propio acon tec ió á la del Mi l ag ro que, s in 
embargo, p e r m a n e c i ó muda mientras se t a ñ í a 
su c o m p a ñ e r a . 

Pasados cuatro d í a s , ó sea el s á b a d o 24 de 
Febrero , se tocó nuevamente y t a m b i é n poco 
d e s p u é s del medio d í a l a campana Agueda, con
curriendo entonces a n á l o g a s circunstancias en 
la d i recc ión de los golpes y en el cambio de co
lor experimentado por ella. Este t a ñ i d o , que 
d u r ó un cuarto de hora , fué visto por casi todos 
los habitantes del lugar. Vue l t a ya al silencio la 
campana, se recibieron testigos de la ocurrencia, 
ante el jus t ic ia Jacinto Salvador y el notario 
José de V i l l a c a m p a , ju rando ser cierto el hecho 
los Sacerdotes que lo presenciaron, in pectore, y 
los seglares sobre la Cruz y los Evangelios ( j ) ; 

Los toques de 1652 tuvieron mucha resonan
cia , y tanto en Zaragoza como en la cor te , se 

(1) Según una relación existente en la sacrist ía de la 
misma iglesia de S. Nicolás , parece se tocó la campana 
en 28 de Junio de 1652, noticia destituida de fundamento 
y de que nada dicen los escritores. 



CAPITULO SEXTO I37 

comentaron é interpretaron á m a r a v i l l a , confor
me era costumbre establecida en tales casos. 
Ebconde de L e m u s , v i rey de A r a g ó n , r e m i t i ó 
á Fel ipe I V testimonio a u t é n t i c o del suceso, y 
cierto par t icular de Zaragoza envió á uno de los 
ministros una extensa re l ac ión que se i m p r i m i ó 
luego. E n fin, el caballero Juan Jaime Espar in , 
S e ñ o r de S. Torcat , y famil iar del Santo Oficio, 
d ió t a m b i é n cuenta del prodigio al cronista A n 
d r é s de Uz ta r roz , como cosa maravil losa y dig
na de ser t rasmit ida 4 las edades futuras. 

O p i n ó s e , en general, que el s e ñ a l a r la cam
pana hacia Oriente, indicaba la p rox imidad de 
importantes acontecimientos relacionados con 
el pr incipado c a t a l á n que se hallaba en abierta 
r ebe l ión contra Cast i l la ; por lo que, cuando las 
tropas reales hicieron su entrada en Barcelona 
por Octubre de aquel mismo a ñ o , vino á juz
garse confirmado el augurio venturoso. N i fal tó 
tampoco quien predijo h a b r í a peste en el reino, 
for jándose del mismo modo otras pavorosas pro
fecías que por fortuna no se realizaron ( i ) . 

C u é n t a s e que la Agueda volvió á sonar por 

( i ) Autores ha habido que, confundiendo la antigua 
campana del Milagro con su compañera , afirmaron haber 
sido aquél la la que sonó en los días y año que van referidos 
en el texto. 
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sí misma en algxmas ocasiones, 5̂  entre ellas 
en 1657 (1), pero no consta que así sucediese 
este a ñ o , por documento alguno autorizado. 

Tocaba hacerlo ahora á otra campana , fun
dida en 1655 y colocada j un to á sus dos compa
ñ e r a s , con lo que á ninguna de las tres faltó ya 
t an e x t r a ñ a propiedad. L a M a r í a Nicolasa, que 
es la campana á que a ludimos, t en í a al exterior 
diez palmos menos cuatro dedos de circunfe
rencia y tres menos tres dedos de al tura , y se 
ve í a en su cuerpo una cruz en forma de punta 
de diamante, con ocho estrellas, de donde pen
d ía una sierpecilla. F u é fabricada la t a l campa
na á causa del ma l estado á que h a b í a venido á 
parar la milagrosa, y se le puso la lengua de 
é s t a , lo que t a l vez fué mot ivo bastante para 
que se trasmitiese á la nueva la facultad que 
pose ía la antigua. Sea de esto lo que quiera, hay 
quien dice que o c u r r i ó el toque á 17 de Febrero 
de 1657 (2 ) , pero se'gún la re lac ión a u t é n t i c a en-

(1) Que se tocó el año 1657 parece desprenderse de cierta 
carta escrita por el Marqués de Osera á un amigo suyo de 
la corte á raíz del t añ ido de 1659; pero debió andar equi
vocado, toda vez que, como á cont inuación se ve rá , por 
ningún documento n i autor se atribuye á la Agueda el to
que de 1657. 

(2) Sumario historial de los sucesos más considerables... por el 
Padre Basilio Varen de Soto, clérigo menor, etc. Comprende 
desde 1650 hasta 1677. V . en la edición hecha por Ga.rcía 
d é l a Iglesia, ya citada, el año 1657. 
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viada al Rey á r a í z de a q u é l , no fué sino el 21 del 
mismo mes, que c a y ó en mié rco l e s , entre una y 
dos de la tarde. A esta hora c o m e n z ó á moverse 
el badajo, girando á poco con gran velocidad y 
repartiendo sus golpes entre Oriente y Poniente, 
aunque los m á s fuertes iban dir igidos hacia aquel 
punto. D u r ó el toque una media hora , y fué pre
senciado por todo el pueblo, que cor r ió á cercio
rarse del nuevo prodigio. L l e g ó luego á la corte 
la not ic ia del por tento , el cua l , aunque infundió 
temor por el p r o n t o , t rocóse en feliz augurio, 
cuando á los nueve meses de sucedido, nac ió en 
20 de Nov iembre , el p r í n c i p e D . Fel ipe P r ó s 
pero «el m á s deseado que vieron las e d a d e s » a l 
decir de Dormer . Esto aparte de que, al p ropio 
t iempo que alegres nuevas, anunciaba sucesos 
tr is tes , pues en una de las relaciones que salie
ron al poco t iempo, se h a c í a notar haber acae
cido aquel mismo a ñ o la muerte del emperador 
de A l e m a n i a , Fernando I I I . 

E n n i n g ú n escritor n i documento c o e t á n e o 
hemos visto confirmado que la antigua campana 
del Mi l ag ro se t a ñ e s e en 30 de M a y o del propio 
a ñ o 1657, como se dice en cierto a r t í c u l o que se 
dió á luz en una revista hace bastante t iempo (1), 

1) La campana de Velilla , por D . Miguel Agustín Pr in-
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pero puesto que as í se hizo constar, conste a q u í 
t a m b i é n esta o p i n i ó n , valga lo que valiere. 

E n 1659, volvió á sonar la nueva campana 
M a r í a Nicolasa, si bien este caso p a s ó completa
mente olvidado para los autores á pesar de 
haberse hecho constar en regla por medio de un 
test imonio extendido por el notar io de Quinto , 
Jaime Gonzalbo, que se ha l l ó en el sitio de la 
ocurrencia. T a n sólo se da cuenta de él en cier
tos Comentarios escritos por autor a n ó n i m o (1 ) , 
quien inserta la copia d é l a escritura autorizada 
por el notar io Gonzalbo. Sin embargo, t an pron
to como l legó el hecho á o ídos del M a r q u é s de 
Osera, S e ñ o r del lugar , que res id ía en Zarago
za , púso lo en conocimiento de un su amigo de 
la corte , y la carta en que esto d e c í a , se i m p r i 
mió m á s tarde para dar publ ic idad al su
ceso (2 ) . 

Verif icóse el toque el s á b a d o , 15 de N o v i e m 
bre , de cinco á seis de la t a rde , por espacio" de 
dos horas: durante este t iempo se o b s e r v ó , que 
la campana descargaba numerosos y violentos 

cipe. V . en el Semanario Pintoresco Español, el tomo corres
pondiente á 1842, pág. 291. 

(1) V . ms. H-123 de la Bib . N a c , año 1659, fol. 104. 
(2 ) V . el vol. G-97 de mss. d é l a B ib . N a c , en cuyo 

tomo va con otros muchos papeles manuscritos é impresos 
la referida carta del Marqués de Osera. 
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golpes hacia Levante y otros á Poniente , con 
interrupciones m á s ó menos largas. P r e s e n c i á 
ronlo muchos vecinos del pueblo, y entre ellos 
mosen Felipe L ó p e z y mosen N i c o l á s Guio , 
beneficiados de la parroquia de V e l i l l a . D e l sig
nificado y trascendencia de este insistente t a ñ i 
do nada sabemos, toda vez que nada esc r ib ió 
autor alguno sobre el par t icular . 

T o r n ó á dejarse oir la ya famosa M a r í a Nico-
lasa el a ñ o 1663, en 14 de E n e r o , que c a y ó en 
domingo ; ocur r ió esto de siete á ocho de la ma
ñ a n a , tocando aqué l l a en una hora , por dos 
veces d is t in tas , entre las que p a r ó de sonar un 
largo rato. E l badajo giraba con ve loc idad , se
g ú n costumbre, y sus golpes se d i r i g í a n por lo 
general hacia s e p t e n t r i ó n , y con menos frecuen
cia a l Oriente. Por este punto amenazaba el 
pe l igro , pues aquel a ñ o i n v a d i ó la H u n g r í a el 
e jé rc i to t u rco , poniendo en grave aprieto á la 
Cr i s t i andad , avisada a s í , s egún se deduce, por 
la voz de la campana. 

E l mismo a ñ o volv ió é s t a á sus toques el d í a 
8 de Jul io entre once y doce de la m a ñ a n a , por 
espacio de un cuarto de hora , dando con violen
cia los golpes hacia Oriente , como si quisiera 
seguir denunciando los belicosos planes de T u r 
q u í a , y se formó t a m b i é n el correspondiente tes-
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t imonio que, como en otras ocasiones a n á l o g a s , 
se r e m i t i ó á la C a n c i l l e r í a de A r a g ó n . 

E n 1664 d e s p e r t ó de su letargo la vieja cam
pana del M i l a g r o , que h a b í a permanecido muda 
desde 1646, s egún la op in ión m á s autorizada, y 
que aunque en m u y m a l estado de c o n s e r v a c i ó n , 
a ú n era capaz, á lo que se ve , de producir el 
maravil loso efecto que en lo antiguo. Consta 
por un documento entonces extendido, que el g 
de Octubre , desde las doce á las dos del d í a , se 
dejó sentir en cinco veces distintas, s e ñ a l a n d o el 
badajo con sus golpes al M e d i o d í a y al Nor te , y 
recorriendo velozmente la superficie interna de 
la campana. 

O c u r r i ó el t a ñ i d o al poco t iempo de aparecer 
un cometa; y se cuenta, que h a b i é n d o s e puesto 
ambos medrosos sucesos en conocimiento de 
Felipe I V , és te e x c l a m ó : « ¡ Q u é m á s campana 
«de V e l i l l a n i m á s cometa que soy mor ta l y 
» hal larme en esta e d a d ! » N o h a b í a t ranscurrido 
un a ñ o , cuando a c a e c i ó la muerte del Rey, el 17 
de Setiembre de 1665 ( 1 ) . 

Por ú l t i m a vez se oyó la e s p o n t á n e a voz de 

(1 ) Supónese erradamente en la relación impresa que 
existe en la iglesia de S. Nicolás, que el toque á que nos re
ferimos ocurrió el mismo dia que falleció el Rey. Tanto en 
este corño en otros puntos es inexacta dicha relación, pues 
no hay documento alguno que asi lo acredite. 
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la antigua campana del M i l a g r o , s e g ú n la rela
ción que Fe i joó inserta en su Teatro crítico, el 28 
de Marzo de 1667, á pesar de lo cua l , nos que
da not icia de algunos otros toques posteriores. 
E n lo relat ivo al de este a ñ o , s á b e s e que d u r ó 
hora y media , t a ñ é n d o s e la campana en la for
ma que comunmente acostumbraba. H a l l á r o n s e 
presentes varias personas graves y dignas de 
c r é d i t o , como el P. F r . Juan de A r b i z u , francis
cano, mosen Juan L ó p e z , mosen Fel ipe L ó p e z , 
y mosen Juan Gonzalbo, beneficiados de V e l i -
11a, quienes atestiguaron de la verdad del pro
d ig io , ante M i g u e l Balmaseda, notar io de Quin 
t o , que e x t e n d i ó púb l i co instrumento el 2 de 
A b r i l del propio año . 

E n 1674 co r r e spond ió su postrero turno á la 
M a r í a Nicolasa , la cual, el i.0 de Dic iembre (1 ) , 
de diez á once de la m a ñ a n a , a p u n t ó con sus 
repetidos golpes hacia Oriente, dando t a m b i é n 
ahora fe del caso, el notario Balmaseda. Este 
'toque fué como el p ró logo de las guerras que 
luego hubieron de ocurrir , pues «al a ñ o siguien
t e— dice Dormer-—se vieron todos los p r ínc i 
pes de Europa puestos en a r m a s » . 

(1) Y no el 14 de Mayo, como aparece en la consabida 
relación de S. Nicolás. 
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E l 30 de Marzo de 1679, d í a en que c a y ó el 
Jueves Santo, sonó con insistencia la campana 
del M i l a g r o , entre nueve y once de la m a ñ a n a , 
con interrupciones á veces hasta de un cuarto 
de hora. Habiendo tocado un breve rato 5;- pa
rado luego, acudieron los vecinos del lugar, ob
servando que antes de cada uno de los golpes 
sucesivos, el badajo giraba con velocidad, y 
á c o n t i n u a c i ó n , comenzando por la parte de 
Or ien te , s e g u í a descargando con fuerza por 
toda la superficie, y tan r á p i d o s eran los golpes 
que no se p o d í a n contar. Cesó por ú l t i m o el ta
ñ i d o y el movimiento del badajo, pero estando 
congregado el pueblo en la iglesia parroquia l , 
donde se celebraban los oficios propios de la fes
t i v i d a d , a ú n se oyó el sonido de la campana, 
que cal ló defini t ivamente al poco t iempo. 

A l siguiente d í a de la ocurrencia , el Justicia 
y Juez ordinar io de V e l i l l a , Pedro L ó p e z , reci
bió i n fo rmac ión j u r í d i c a de muchos testigos, que 
afirmaron con juramento haber presenciado el 
hecho, y o torgó la escritura en que así se con
signaba, el notario y vecino de Q u i n t o , Juan 
Mateo de Abenia . 

E l toque de 1679 p a r e c i ó indicar , s egún Dor -
mer, la muerte de D . Juan de A u s t r i a , hijo de 
Fel ipe I V , ocurr ida en M a d r i d en 17 de Setiem-
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bre de este a ñ o ; singular cosa es, no obstante, 
que t an vocinglera y persistente en sus sonidos 
se mostrase esta vez la prodigiosa campana, 
para anunciar la d e s a p a r i c i ó n de un hombre 
que sólo fué grande en su orgul lo y en el des
acierto con que g o b e r n ó el Estado. 

De otro caso conservamos not ic ia , t r a smi t ida 
por persona i n c ó g n i t a , quien en cierto ejemplar 
de una obra debida á D . Francisco Torreb lanca 
y V i l l a lpando ( i ) , hace saber, por medio de una 
nota manuscri ta colocada j un to a l texto, que «en 
20 de Febrero, a ñ o de 1682, y en 24, se tocó la 
campana de V i l i l l a , no l a .de l M i l a g r o , sino la 
c o m p a ñ e r a que se l l ama Sta. A g u e d a » , a ñ a d i e n 
do consta así en la r e l ac ión y test imonio a u t é n t i 
cos formados. Solo este dato podemos apuntar 
del t a ñ i d o de 1682, pues n i conocemos el docu
mento á que la nota alude, n i narra el suceso 
autor alguno. 

F ina lmente , la campana h i s t ó r i c a se dejó oir 
en tres dist intas ocasiones el Viernes Santo , 12 
de A b r i l de 1686, golpeando el badajo en direc
ciones opuestas del horizonte. Por aquel t i em
po cayeron enfermos L u i s X I V y el Papa Ino-

(1) luris spirituaMspracticahilium libri X V , ya. citado — 
V . l ib . 12, cap. 7, núm. 22, fol. 313 vuelto, en el ejemplar 
que existe en la B ib . de S. Isidro de esta corte. 
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cenc ío X I , que sanaron al cabo, por lo que si 
predijo la campana, como se supuso, tales do
lencias, deb ió t a m b i é n significar con su sonido 
el feliz desenlace que alcanzaron. 

A pa r t i r de 1686, ó las campanas de V e l i l l a 
cesaron por completo en su oficio de precur
soras de p r ó s p e r o s ó adversos eventos, ó sus to
ques fueron desatendidos , hasta el punto de no 
conservarse su memoria por escrito para cono
cimiento de las generaciones futuras, como se 
h a b í a procurado anteriormente con suma d i l i 
gencia. Así es que, aun cuando no falta quien 
afirme se repi t ie ron a q u é l l o s varias veces en el 
siglo x v n i y aun en lo que va del nuestro, nos 
parece m á s v e r o s í m i l creer que se d e s d e ñ a r o n 
las campanas de hacerlo desde que, ext inguida 
en E s p a ñ a la rama a u s t r í a c a , con la que corren 
unidos sus principales recuerdos, c o m e n z ó la 
d i n a s t í a b o r b ó n i c a á regir los destinos de nues
t ra pa t r ia . Mas cualesquiera que sean las pode
rosas razones del mut ismo adoptado por t an 
prodigiosos instrumentos, quedando ya r e seña 
das las muchas ocasiones en que lanzaron al 
aire sus voces, r é s t a n o s ahora investigar la cau
sa agente del e x t r a ñ o portento, si es que és te 
l legó á exist i r en rea l idad , todo lo cual s e r á 
mater ia del siguiente y ú l t i m o c a p í t u l o . 



CAPITULO V I L 

Apoteosis de la campana his tór ica de Veli l la .— L a cr í t ica 
de los desconfiados.—Juicio de Fey joó .—Encon t radas 
teorías explicativas.—Las causas físicas.— Dudas y re
paros.—Dificultad que ofrece la resolución del proble
ma.— Vicisitudes y fin de las campanas de Velil la.— Su 
resurrección y estado actual. 

L a autenticidad de los toques de la campana 
de V e l i l l a ( y nos referimos á la l lamada del M i 
lagro, como m á s conocida y famosa) fué admi t i 
da por la casi to ta l idad de los escritores que, 
par t icularmente en los siglos x v i y x v n , dieron 
cuenta de sus propiedades; al hablar de ella 
expresan la a d m i r a c i ó n que les inspiraba tan sin
gular objeto , por medio de toda suerte de ep í 
tetos y sobrenombres. « C a m p a n a prodigiosa, 
« m i l a g r o s a , m i s t e r i o s a » , «g ran p r o d i g i o » , «por-
» t e n t ó s ingula r» , «metal sacro», « l e n g u a de meta l 
»milagroso», « t rompe ta mis te r iosa» , «bronce pro-
«d ig ioso» , « informe a n i m a d o » , « s a g r a d o c í m b a -
»lo», «res stupenda, insólita», «continuum miraculum»... 
de t a l modo se expl icaron los autores, y estas y 
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otras m á s enfá t i cas alabanzas prodigaron á la 
afortunada campana. Para D . M a r t í n C a r r i l l o y 
el P. Camargo, son sus e s p o n t á n e o s t a ñ i d o s «cosa 
«p rod ig iosa y de las m á s extraordinarias del 
« m u n d o » . S e g ú n el P. Guadalajara , consti tuyen 
«la cosa m á s memorable que en E s p a ñ a ha su-
» c e d i d o » , mientras que afirma Clavero de F a l 
ces que « n o hay lugar en el globo del Universo , 
« p o r remoto que sea, donde no haya llegado la 
» f a m a de la campana de Be l i l l a» . Pasemos por 
alto estos elogios exagerados, en gracia del en
tusiasmo de quienes los prof i r ie ron , y fijémonos 
ahora en la c r í t i ca de algunos escritores nota
bles que, por lo v i s to , no se muestran tan con
vencidos de la verdad del mi lagro . 

Hase dicho que el P. Mar i ana y el cronista 
Z u r i t a disint ieron de la op in ión general , negan
do por completo el hecho de que t ra tamos ; y 
siendo ambos autores personas de reconocida 
i l u s t r a c i ó n , y habiendo podido informarse m i n u 
ciosamente del caso , a p o y á r o n s e en este parecer 
los adversarios del p rod ig io , para sacar en con
secuencia que no deb ió exist i r . E x a m í n e n s e , 
empero, los textos de Z u r i t a y de Mar iana y se 
ve r á , que lejos de encerrar formal negativa, ocul
t an m á s bien una a f i rmac ión i m p l í c i t a , toda vez 
que se reconoce en ellos que hay autores agraves 
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que lo refieren y muchas personas de crédito que lo lian 

visto ( 1 ) . 

E l P. B a r t o l o m é de Rogat is , en su Historia del 

regno de'Goti, tampoco parece muy propicio á 

sancionar la verdad del acontecimiento , por m á s 

que, si de este modo se expl ica , es á causa de 

su na tu ra l cond ic ión , s egún él mismo dice, y no 

porque tenga dato alguno cierto en q u é apoyar

se y con qué just if icar su desconfianza ( 2 ) . 

Quien con m á s detenimiento e s t u d i ó el asun

to discurriendo sobre él atinadamente, y pesan

do el pro y el contra con recto y elevado crite

r io , fué el erudito Fey joó en la ú l t i m a parte del 

discurso X V I de su Teatro crítico; y aunque nada 

resuelve en definit iva, y á pesar de que da una 

(1) Dice Mariana: «Yo no trato de la verdad que este 
»hecho tiene, ni lo tomo á mi cargo. Consta por lo menos 
»que autores graves lo refieren y citan testigos de vista de 
»aquel milagro». Dice Zuri ta: «... cosa á que cada cual po-
»drá dar el crédi to que bien le pareciese: pues de mi puedo 
»afirmar que si lo viese como hay muchas personas de cré-
» dito que lo han visto, pensar ía ser ilusión, etc.» ¿ Puede 
llamarse á esto una negativa terminante? 

(2) He aquí el texto de Rogatis. «lo non m'obligo a 
»sostenere che questo racconto ha tanto d i veritá, quanto 
» ha di luce, e splendore i l Solé. Son per natura non molto 
» facile a dar credenza a prodigii & a maraviglie ben si 
» affermo che gravi Autor i i l danno per vero, apportando 
»test imonii d'un tal miracolo. Ancor'io prima che r i t ro-
»vassi scritto quel ch'hora scrivo haveva per fama udito 
»il t int inno di cotal suono, ch ' á di nostri non é del tutto 
» suanito, e roco, ma con tanto poca credenza, che m i tu -
» rava l'orecchie per non u d i r l o » . 
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gran probabi l idad á la existencia del prodigio 
en vista de las muchas informaciones que se 
alegaron en su favor , y te rmina confesando que 
« e s p e c i a l m e n t e las de el a ñ o 1601 y 1625 por la 
» p u n t u a l y exacta e n u m e r a c i ó n de las muchas 
« c i r c u n s t a n c i a s individuales que en ellas se 
» e n u n c i a n , tienen un carácter de verdad sumamente 
^persuasivo» se ha querido hacer pasar al i lustre 
benedictino como impugnador y enemigo de la 
sobrenatural ocurrencia. N a d a , sin embargo, 
m á s inexacto; y á fe que el hecho concreto de 
que el despiadado flagelador de todas las su
persticiones de su t iempo y de los anteriores, 
con ser t an parco en esto de admi t i r milagros, 
haya procedido con t a l cautela en lo que toca al 
presente, y conceda al suceso no escasa verosi
m i l i t u d , s e r í a n apreciables razones y dignas de 
c o n s i d e r a c i ó n para quien quisiera esforzarse en 
demostrar la autent ic idad de los t a ñ i d o s mara
villosos de la campana. 

Veamos ya las h i p ó t e s i s que sobre las causas 
de és tos se inventaron en aquella é p o c a . 

T ú v o s e , por lo regular , como seguro, que se 
efectuaban mediante la v i r t u d d i v i n a , ora in 
terviniendo directamente en la acc ión la pr ime
ra esencia, ora produciendo el efecto un ánge l , 
ó el propio S. N i c o l á s , p a t r ó n de V e l i l l a , y á 
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quien estaba dedicada la iglesia en que descan

saba la campana ( i ) . 

Autores hubo, y en honor de la verdad fueron 

los menos, pues sabido es el afán que por des

cifrar enigmas y penetrar misterios dominaba á 

los escritores que en esta clase de materias se 

ocupaban, que no hal lando so luc ión al proble

m a , ó temiendo errar en c u e s t i ó n t an delicada, 

se abstuvieron de emi t i r su o p i n i ó n , y aun tacha

ron de loco ó atrevido á quien pretendiera ha

cerlo (2 ) . 

(1) Que la hac ía sonar S. Nicolás, lo dice el biógrafo 
Beatillo, con relación á lo que, en su sentir, creían los ara
goneses, y de este autor lo tomó después Clavero de Fa l 
ces, según el cual «todos afirman que nuestro santo la toca 
milagrosamente (con pasmo de los vivientes)». Sin embar
go, esta opinión no era muy seguida en España , donde se 
creía por lo general que se tocaba en v i r tud del propio i m 
pulso divino. Así lo afirman en general casi todos los es
critores que sobre esta materia escribieron, y á quienes no 
cito en gracia de la brevedad. 

(2) «No se sabe ni alcanza con discurso filosófico natu
ral n i as t ronómico la causa de estos tañimientos». (P. Ca-
margo).—«Notable portento y de nadie penetrado, y aun
que muchos han dicho muchas cosas de ella, ninguno ha 
conocido sus prodigios». (P. Varen de Soto).—«El secreto y 
causa de este prodigio tan grande, sólo Dios lo sabe, y el 
misterio que en sí encierra una cosa tan prodigiosa». 
(D. Mar t ín Carril lo).—«Hasta hoy nadie alcanzó la r azón 
de tan singular prodigio». (Baños de Velasco).—«Muchos 
quisieron sondar la causa destos prodigios, siempre confu
sos al mayor examen; que lo admirable de la divina cien
cia, y sus juicios ocultos, no están subordinados á nuestro 
corto entender». (Andrés de Ustarroz).— «Portento.. . á 
quien ningún hombre mortal debe querer escudriñarle , si 
no desea que le den nombre de loco ó atrevido. Yo, por lo 
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E n cambio o í r o s , e m p e ñ a d o s á toda costa en 
dar con la oculta causa del por tento , enuncia
ron los m á s peregrinos y opuestos ju ic ios . Qu i 
ñ o n e s , en su discurso, r e b a t i ó varios de estos 
d i c t á m e n e s , patentizando su n i n g ú n valor. Así , 
pues, hubo quien c reyó que los toques de la 
campana eran debidos al influjo de los astros, 
bajo cuya con junc ión pudo haberla fabricado 
a l g ú n per i to a s t r ó n o m o . Sabido es el poder é i n 
fluencia que, a l decir de los cabalistas, e j e rc ían 
los cuerpos celestes sobre los sub-lunares y la im
por tancia que se c o n c e d í a á cuantos f e n ó m e n o s 
o c u r r í a n en el espacio, r e l a c i o n á n d o l o s arbi t ra
r iamente con los destinos de la humanidad; 
pero Q u i ñ o n e s combate con r a z ó n esta creencia 
como supersticiosa y r id icu la . 

T a m b i é n se p e n s ó en que t a l vez el verso de 
la Sibi la de Cumas, que a p a r e c í a en la campa
na , t e n d r í a la suficiente v i r t u d para prenunciar 
las cosas futuras y hacer sonar á a q u é l l a ; esta 
op in ión tampoco satisface á Q u i ñ o n e s , s e g ú n él 
cua l , aunque la S ib i la tuvo el don de profecía , 
semejante propiedad no se t r a n s m i t i ó á sus pa-

menos con Salviano, diré que sólo reverenció y magnificó 
sus secretos, y que t ambién tembló intentarlos, pues esto 
aún es temeridad y género de sacrilegio». (Céspedes y Me-
neses), etc. 
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labras , n i el que las puso en la campana pudo 
comunicarles la referida v i r t u d . 

Fueron de parecer algunos, que el portentoso 
efecto era producido por el demonio ó por cier
tos hechiceros que, mediante su a3mda, lo l le
vaban á cabo. L a posibi l idad de este hecho no 
la niega Q u i ñ o n e s , quien afirma que unos y 
otros pueden obrar ma3?ores prodigios que el de 
agi tar la lengua de una campana, como son el 
de detener la corriente de los ríos por a l g ú n 
t i empo , oscurecer la l u z , hal lar tesoros ocultos, 
hacer que estatuas y otros objetos inanimados 
se muevan como los hombres, or iginar enferme
dades, levantar vientos y borrascas, causar te
rremotos y no sabemos c u á n t a s cosas m á s . A 
pesar de esto, opone el reparo de que, estando 
la campana bendita y consagrada, y v i é n d o s e en 
su superficie el signo de la r e d e n c i ó n , palabras 
santas é imágenes- , el demonio no se debe atre
ver á acercarse á ella. A d e m á s , por la circuns
tanc ia de verificarse ordinariamente los t a ñ i d o s 
en forma de cruz, es para él i n v e r o s í m i l la i n 
t e r v e n c i ó n del e sp í r i t u del ma l ó de sus s a t é 
l i tes . 

Por d e m á s curiosa es la especie que sobre el 
par t icu la r recogió Salazar de Mendoza. « L a 
causa de este mysterio—dice—se at r ibuye á 
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que se e c h ó en la fundic ión de la campana una 
de las t re in ta monedas en que ludas v e n d i ó á 
su Maestro nuestro Redemptor , a buelta de 
otras muchas antiguas de aquel l uga r , para su
p l i r la falta de m e t a l » . A l consignar tan e x t r a ñ a 
noticia no hace referencia á autor a lguno, por 
lo que, ó bien d e b i ó correr esta ve r s ión por 
aquel t i empo , ó bien fué mero ju i c io suyo ata
viado con un «se a t r i b u y e » para librarse as í de 
toda responsabilidad. Como quiera que sea, 
Q u i ñ o n e s , que t a m b i é n habla de esta nueva ex
p l i cac ión , no la r e s p e t ó m á s que alas anteriores. 
V é a s e c ó m o se expresa. « N o parece que esta 
r a z ó n y causa tiene fundamento; pues si no se 
sabe del t iempo de la fund ic ión , n i quien la 
fund ió , ¿ c ó m o se s a b r á de q u é metales y mone
da se hizo ? Y no se puede creer que vna mone
da con que se c o m p r ó la r e d e n c i ó n del g é n e r o 
humano , se estimasse en tan poco, que se des-
hiziesse y mezclasse con otros metales: y demos 
caso que esto fuera a s s í , ¿ d e donde consta que 
se echasse en la fundic ión de la campana, para 
que ella tuuiesse v i r t u d de tocarse, m á s para 
dar auiso de las cosas futuras, que para otros 
efetos ?» 

Verdaderamente, el dicho de Salazar de Men
doza es a ú n m á s donoso y peregrino que los an-
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teriores, y prueba hasta d ó n d e llega la fábula 
en sus caprichosos inventos. 

Como se h a b r á observado, á nadie se le ocu
r r ió que el pretendido milagro pudiera ser hi jo 
de causas naturales, bien que no afectasen los 
sentidos de los circunstantes. F e y j o ó fué quien 
m á s razonablemente expuso sus dudas con án i 
mo de esclarecer en lo posible la ve rdad , pues 
como él dice m u y b i e n , « q u a n d o se disputa si 
a lgún efecto proviene de causa n a t u r a l , ó sobre
n a t u r a l , no se debe afirmar lo segundo, sino 
quando se hal la totalmente impossible lo p r i 
mero. » 

S e g ú n fama, casi siempre que se t a ñ í a la 
campana de V e l i l l a h a c í a un fuerte viento ( y 
bueno se rá advert i r que cuando no se toca sue
le suceder lo mismo, por i a pos ic ión que ocupa 
la iglesia de S. N i c o l á s , colocada como es tá en 
alto y sin abrigo de n i n g ú n g é n e r o ) ; en esta 
circunstancia se apoya F e y j o ó para preguntar
se t á c i t a m e n t e si la acc ión del aire p o d r í a co
municar al badajo el impulso necesario para 
efectuar los t a ñ i d o s . Sin embargo, se sabe que 
en 1601, sonó por sí la campana var ios d í a s con 
absoluta calma a t m o s f é r i c a , y en una de las 
ocasiones, r e s g u a r d ó l a a ú n m á s con su capa 
uno de los que allí se encontraban, como ya 
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d i j imos , y á pesar de esto c o n t i n u ó tocando 
igual que antes. E l hecho, en fin, de permane
cer calladas, cuando ella no lo estaba, las otras 
campanas de la iglesia, puede t a m b i é n servir 
de prueba para echar por t i e r ra esta h ipó te s i s . 

Siguiendo F e y j o ó en su tarea de hal lar alguna 
causa f ís ica , deja entrever la posibi l idad de 
que hiciera sonar á la campana un terremoto, 
ci tando el ejemplo d é l o que, en a n á l o g a ocas ión , 
ocu r r ió en Venecia , s e g ú n cuenta el Cardenal 
Bembo. Es to , c ier tamente, no es imposible , y 
ya. se ha visto m á s de una vez; pero siendo tan
tas las en que se oyó t a ñ e r á las campanas de 
V e l i l l a , y no t e n i é n d o s e not ic ia por las histo
rias de que sobreviniesen terremotos en los mu
chos a ñ o s en que aquello s u c e d i ó , esta t eo r í a no 
resulta satisfactoria, aparte de que tampoco 
se ve la r a z ó n por la cua l , el movimien to de la 
t i e r r a , haga oscilar y tocarse á una campana 
determinada, y no deje sentir los mismos efectos 
á sus c o m p a ñ e r a s . 

D e d ú c e s e de lo precedente, que n i los sacudi
mientos terrestres, n i la acc ión del aire son cau
sas por las que puede hallarse satisfactoria ex
p l i cac ión del f e n ó m e n o . Pero ¿ q u i é n sabe si á 
haber exist ido F e y j o ó en nuestro siglo y no en 
el pasado no se hubiera arriesgado á formular 
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alguna otra t e o r í a , basada en los modernos ade
lantos de las ciencias f í s icas , haciendo or iginar
se la pretendida marav i l l a , t a l vez con m á s 
acierto, de alguna de las grandes fuerzas de la 
naturaleza, la electricidad ó el magnetismo, por 
ejemplo? 

Cier to escritor moderno ( i ) , duda si la cam
pana de V e l i l l a h a b r á sonado alguna vez d& or
den superior, obedeciendo á cualquier designio po
l í t ico pa r t i cu la r ; difícil es ad iv ina r lo , aunque 
fácil pensar que es posible fuera así en una ó 
m á s ocasiones; mas es inveros ími l que se haya 
realizado siempre de este modo el prodigio, el 
cua l , sea dicho de paso, no h a r í a formar el m á s 
elevado concepto de la mora l idad de quienes 
r igiendo entonces los destinos del p a í s , i m p o 
n í a n su autor idad sobre el vulgo ó le d i r i g í a n y 
atemorizaban por tan r u i n y baja manera. 

Separadamente de las diversas h ipó t e s i s idea
das para explicar el f enómeno , se opusieron va
rios fundados cargos a l mismo, y F e y j o ó enun
cia algunos de ellos. A s í , pues, sospecha este 
autor , que t a l vez se faltó á la verdad por los 
que se dijeron testigos de los toques, ó bien cre-

(1) D . Miguel Agustín Pr ínc ipe , en su articulo ya c i 
tado 



158 LAS CAMPANAS DE VELILLA 

yendo que por todos los medios es l íc i to fomen
tar la piedad en el pueblo, dieron fe ciertos su
jetos , de semejante impostura . 

T a m b i é n le hace dudar el que sólo en una ó 
dos de las informaciones aparezcan testigos que 
depongan con ju ramento , siendo otras, meras 
narraciones h i s t ó r i c a s , en las que á veces se c i 
tan dichos testigos y á veces no se ci ta n ingu
no; pero á pesar de lo sostenido por F e y j o ó , lo 
posi t ivo es que son muchas las escrituras en 
que se ven consignadas las declaraciones y los 
juramentos de bastantes personas que presen
ciaron de cerca el prodigio . 

De todo cuanto opone F e y j o ó á la autent ic i 
dad del mi lagro , lo que m á s fuerza presta á su 
a r g u m e n t a c i ó n es lo relat ivo á las ocasiones en 
que sonó ó dejó de sonar por sí misma la por
tentosa campana de V e l i l l a . Y con efecto, si la 
t a l campana, y del propio modo sus c o m p a ñ e 
ras, anunciaron importantes sucesos á E s p a ñ a ó 
á la Cr is t iandad, ¿ c ó m o se concibe que perma
neciesen mudas al acaecer algunos de los m á s 
significativos y trascendentales, voceando en 
cambio con persistencia, cuando se realizaron 
otros de e s c a s í s i m o i n t e r é s para la Iglesia ó para 
la patria? Sin ocuparnos ahora en los t iempos 
medios, t an fecundos en toda suerte de aconte-
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cimientos , y durante los cuales no consta se ta
ñese la campana, ¿por q u é no lo hizo en la muer
te del m a g n á n i m o Alonso V , uno de los m á s 
grandes reyes que tuvo A r a g ó n ? ¿ C ó m o no tocó 
en las calamitosas circunstancias por que a t ra
vesó el reino a r a g o n é s por los a ñ o s de 1591 y 92, 
á causa de las revueltas y disturbios debidos á 
An ton io P é r e z ? ¿ C ó m o tampoco al mor i r F e l i 
pe I I I , el expulsador de los moriscos, cuyas 
t raidoras maniobras h a b í a denunciado la cam
pana? ¿ C ó m o no , finalmente, en una ocas ión 
t an excepcional cual fué la e x t i n c i ó n de la d i 
n a s t í a a u s t r í a c a en E s p a ñ a , á que s iguió una 
larga guerra en la que nada g a n ó nuestra pa
t r i a , y á la que d e b i ó , por lo con t ra r io , tantas 
p é r d i d a s ? E n cambio se nos dice que tocó a l 
frustrarse una simple intentona de los turcos y 
al desaparecer del mundo de los vivientes un 
funesto é impopular va l ido . 

Todo esto, digno en verdad de c o n s i d e r a c i ó n , 
no significa en absoluto que dejase de efectuar
se el prodigio, p u d i é n d o s e rebat ir el cargo con 
faci l idad, teniendo tan sólo en cuenta que quien 
dió v i r t u d á la campana para augurar sucesos 
notables con su t a ñ i d o , no la ob l igó precisa
mente á anunciarlos todos, y sí sólo algunos de 
ellos. 
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Pero atacando ya la c u e s t i ó n de frente, ¿ q u é 
habremos de juzgar sobre la autent ic idad de los 
toques misteriosos de las campanas de Velil la? 
Aventurada respuesta corresponde á esta pre
gunta ; por m á s que al hablar as í nosotros, no 
f a l t a r á quien juzgue son incompatibles la duda 
en t a l mater ia y el v i v i r en el siglo x ix . 

Ocurre en lo tocante á t radiciones, que si casi 
todas se fundan en algo cier to, siquiera aquello 
en que estriben se t rasmita de g e n e r a c i ó n en 
g e n e r a c i ó n cada vez m á s desfigurado, existen 
otras que, por desarrollarse su acc ión en é p o c a 
relat ivamente moderna y por ocuparse en ellas 
un no escaso n ú m e r o de autores c o n t e m p o r á 
neos al suceso, es forzoso confesar t ienen un no
table fondo verdadero, que debe en todo caso 
ser tenido en cuenta por el c r í t i c o . A esta clase 
pertenece la t r a d i c i ó n que nos ocupa. H a b i é n 
dose verificado cuanto con ella se relaciona, 
pr incipalmente en los siglos x v i y x v n , y con es
pecial idad en este ú l t i m o , no es posible dene
gar sin m á s examen la veracidad del prodigio, 
como fundadamente lo h a r í a m o s si se tratase de 
una leyenda f a n t á s t i c a de los pr incipios de la 
E d a d Media . 

Pero ¿ quiere significarse con esto que haya
mos de admi t i r como seguro u n hecho que dis-
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t a bastante de estar por completo comprobado? 
N a d a menos que eso. C ó n s t a n o s solamente, que 
escritores tenidos por veraces, le prestaron su 
asentimiento, mientras que otros m á s cautos ó 
m á s difíciles de convencer, salieron del paso ex
p r e s á n d o s e de un modo ambiguo ó no parando 
mientes en el asunto; y si bien es cierto que la 
fe de muchos notarios y las aseveraciones y j u 
ramentos de no pocos testigos comunican gran 
fuerza á la op in ión a f i rmat iva , no lo es menos 
que los sentidos de los hombres son falibles, y 
que no siempre han puesto sus facultades y sus 
personas al servicio de la verdad y de la r a z ó n . 

E n resumen, vistos tan encontrados parece
res, creemos que no cabe considerar resuelto el 
problema de una manera satisfactoria, y sólo 
puede y aun debe quedar planteado en los si
guientes t é r m i n o s generales: i.0 Dada la posi
b i l i d a d de los mi lagros , y admit ida la existen
cia de lo sobrenatural , cuestiones ambas com
pletamente demostradas por la sana Fi losof ía , 
los e s p o n t á n e o s t a ñ i d o s de las campanas de Ve-
l i l l a consti tuyen un hecho p e r f e c t a m e n t e / í m ¿ / é . 
2.° Teniendo en cuenta la p lu ra l idad de autores 
y testigos que responden de la autent ic idad del 
suceso, la no lejana é p o c a en que por muchas 
veces se r ep i t i ó é s t e , y las circunstancias espe-
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c ía les que le a c o m p a ñ a r o n , el hecho posible se 
convierte desde luego en probable. 3.0 F ina lmen
t e , atendidos los justos reparos que se le han 
opuesto, s e r á forzoso convenir en que á sus 
condiciones de pos ib i l idad y p robab i l idad , de 
que no puede ser desti tuido, haya que a ñ a d i r la 
de aparecer como sumamente dudoso é incierto. 

Hemos trazado en este ensayo la his toria de 
las campanas de V e l i l l a , á t r a v é s de los t iempos 
en que hicieron uso del e x t r a ñ o pr iv i legio á ellas 
concedido, de t a ñ e r s e por sí solas. C ú m p l e n o s 
ahora decir algo sobre su estado en la é p o c a 
presente. 

Y a á fines del siglo x v n , la antigua y p r i m i t i v a 
campana h a b í a venido á parar á una s i t uac ión 
deplorable, lo que o r i g i n ó , s e g ú n ya di j imos, un 
escrito del D r . D o r m e r , en que se l l a m á b a l a 
a t e n c i ó n sobre el asunto para aplicar el posible 
remedio; mas no alcanzando el t a l escrito el ma
yor é x i t o , nada se hizo por entonces en lo to
cante á las campanas, con lo que, á la vuel ta de 
un s ig lo , hubo la del Milagro de quebrarse por 
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completo, hasta el punto de tener que quedar 
sujeta por medio de una abrazadera. A ñ á d a s e á 
esto, que la costumbre inveterada en el pueblo 
de arrancar p e q u e ñ o s trozos que colocaban en 
su pecho, á fuer de amuletos, los l lamados al ser
vic io de las armas, a c a b ó por inu t i l i za r l a del to
do, en t é r m i n o s que por los a ñ o s de 1840, casi bo
r rado ya el verso s ibi l í t ico que rodeaba su su
perficie, c o n s e r v á b a s e l a t an sólo como venerable 
recuerdo t r ad i c iona l , aunque sin poder ser apl i 
cada á su na tura l uso. E n vista de esto, se t o m ó 
el acuerdo de refundirla y as í se hizo efectiva
mente en 1841: de este modo , aun cuando la 
forma variase, c o m p o n i é n d o s e del propio meta l 
que la an t igua , continuaba siendo en real idad 
la misma campana prodigiosa (1). 

L a s dimensiones de la refundida son las si
guientes: a l tu ra , o^S1"; circunferencia extero-
superior , i , o i m ; í d e m extero-inferior, i ,8im. 

E n la parte de arr iba vese este letrero ci rcun
valante : « M A R Í A D E L P I L A R N I C O L A S A 

(1) La campana moderna no contiene todo el mate
r ia l de la antigua, pues habiendo sobrado bastante, se re
par t ió el resto entre los vecinos del lugar, no faltando 
quien añada que se vendió una buena porción para el 
comercio. E n m i visita á Vel i l l a , pude adquirir algún 
trocil lo que aún conservo, de la antigua campana del M i 
lagro. 
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D E L M I L A G R O . » Inmediatamente debajo hay, 
por un lado , una cruz de forma a n á l o g a á la de 
Caravaca, y por el otro una t i a ra y dos llaves, 
bajo cuyos pontificios atr ibutos campea la ins
c r ipc ión s iguiente, cuya o r togra f í a respetamos: 

S E R R E F V N D I O A E X P E N 
SAS D E L A C O F R A D I A D E 
S N I C O L A S D E B A R I D E 
B E L I L L A D E E B R O S I E 
N D O M A I O R D O M O S JOSE 
R O D A I B E N I T O G I I O (1) 
P R I O R A N T O N I O P V I O L E S 
A Ñ O 1841. 

E n la parte inferior de la campana va la firma 
y r ú b r i c a de J o s é de Velasco, que la re fundió y 
era á la s a z ó n campanero. 

Con decir que la campana moderna no es sino 
la p r i m i t i v a bajo otra forma, dicho se e s t á tam
b ién que conserva en sí la v i r t u d de a q u é l l a , te
n i é n d o s e l a por milagrosa y c r e y é n d o s e en gene
r a l con fe v i v a , que su sonido ahuyenta las tem
pestades y que es capaz de tocarse por sí misma. 
Acerca de esto ú l t i m o no sabemos que lo haya 
efectuado en los 44 a ñ o s que l leva de existencia. 

(1) Quiere decir Gtdo ó más bien Guiu, que es el ape
llido existente en la localidad. 
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mas respecto á lo p r imero , varios vecinos de 
V e l i l l a nos han asegurado, que es posi t ivo haber
se visto en muchas ocasiones el f e n ó m e n o de 
cruzar un nublado por el t é r m i n o , sin ocasio
narle d a ñ o a lguno, yendo á descargar en Jelsa 
y en otros lugares de las c e r c a n í a s . 

A la m e d i a c i ó n de la campana d e b i é a d e m á s 
el salvar su v ida en 1862, s e g ú n e s t á comun
mente recibido en el pueblo , el s a c r i s t á n de la 
iglesia de S. N i c o l á s , J o s é D o m í n g u e z Pardo, 
á t iempo que una fuerte tormenta se c e r n í a so
bre la local idad. Con la violencia del aguacero, 
c a y ó al suelo parte de la torre que, á lo que se 
ve , no estaba muy segura, h u n d i é n d o s e la b ó v e 
da de la capil la del Cr i s to ; y bajo el ú n i c o ma
dero que c o n t i n u ó en su s i t io , q u e d ó á salvo el 
s a c r i s t á n , ocupado en hacer t a ñ e r la campa
na ( 1 ) . Este acontecimiento fué considerado, 
con r a z ó n ó sin e l la , como un mi lagro verdade
ro , a c r e c e n t á n d o s e entonces la fe de los de Ve-
l i l l a , que v e í a n de t a l manera trasladado á l a 
campana nueva el e s p í r i t u , p u d i é r a m o s decir, 
que informaba á la antigua. 

(1) F u é m e hecha relación de este suceso, por el pro
pio hijo de su protagonista, que lo presenció y hoy tiene 
en la iglesia de S. Nicolás el mismo oficio que entonces 
ejercía su padre. 
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Hasta a q u í lo re la t ivo á la l l amada , del M i l a 

gro. E n cuanto á sus c o m p a ñ e r a s nos es desco

nocido su fin y la é p o c a en que és t e tuvo lugar; 

pero ¿ q u é mucho que as í suceda, cuando aun en 

el propio pueblo, por imperdonable descuido, 

no ya lo ignoran del mismo modo, pero n i una 

simple not ic ia t ienen de su existencia y propie

dad maravillosa? ( i ) . L o que sí resulta probado 

es, que ya h a b í a n desaparecido bastante antes 

de que se refundiese la p r i m i t i v a : esto se des

prende del hecho de estar colocadas en la torre 

de S. N i c o l á s y a l lado de la M a r í a del Pi lar 

otras dos campanas, fundida la una en 1818 y 

la otra en 1851 para que sust i tuyeran, es de su

poner, á las perdidas y ocupasen sus puestos (2). 

(1) Es realmente curioso el hecho de no conservarse 
en Veli l la recuerdo alguno de la Agueda ni de la María 
Nicolasa, que en el siglo x v i i se hicieron casi tan célebres 
como la del Milagro; asi como es más curioso todavía que 
n i en el Archivo parroquial n i en el municipal, existan do
cumentos ó escrituras que se relacionen con la famosa 
campana, cuyo renombre tanto se extendió por todas par
tes. Tan solo en el parroquial hay una copia del pasaje 
que en sus Anales le dedicó el Abad Carri l lo. 

(2) P a r é c e m e oportuno dar aquí la descripción dees-
tas dos campanas que han sustituido á la Agueda y á la 
Marta Nicolasa. Tiene la primera o,75m de altura y i,55m y 
2>98m de circunferencia extero-superior é inferior respecti
vamente. Por la parte de arriba, rodea la campana la ins
cr ipción Mar ía Nicolasa del Pilar, M n (*) Manvel Pvioles 
prior aTio 1818, bajo la cual se ven diversas figuras, á sa-

(*) Mosen. 
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Creemos, pues, que debieron ser deshechas á 

pr incipios de este siglo, durante el revuelto pe

r í odo de la i n v a s i ó n francesa y la heroica guerra 

d é l a Independencia, en que tan impor tante par

te t o m ó el reino de A r a g ó n ; y hace m á s fundada 

esta conjetura, el haberse publ icado no muchos 

a ñ o s antes en Zaragoza cierto escrito, por cuyo 

solo t í t u lo se viene en conocimiento de que en 

la segunda m i t a d del siglo x v m a ú n ex i s t í an ( i ) . 

¿ Q u é m á s podremos a ñ a d i r á cuanto de las 

campanas de V e l i l l a queda referido ? C u a l q ú i e -

ra que sea el grado de ve ros imi l i tud que se con

ceda á los sucesos ya expuestos y aun cuando 

ber, por un lado una custodia; contrapuesta á ella una 
cruz muy adornada, y á igual distancia de ambas , por una 
parte un S. Miguel y en sentido contrario un S. Nicolás 
(al parecer) y otra figura que por los atributos que osten
ta debe representar á Sta. Bá rba ra . Consta el nombre del 
fundidor por el letrero bilingüe Juan Batista Traantino me 
fecit, colocado junto á la custodia. L a otra campana, que 
ocupa el úl t imo lugar en el campanario, tiene las siguientes 
dimensiones: altura, 0,64"'; circunferencia superior 1,3o111; 
idem inferior, 2,5o111. Vése en la parte alta la deprecación 
San Nicolás di Bar i de Velilla de Ebro, ora pro nobis; debajo 
una cruz con su pedestal, y en sentido opuesto la fecha de 
la fundición. Alio de 1851. Bajo esta fecha se ostentan una 
custodia y un árbol toscamente hecho en ambos lados, 
en cada uno de los cuales y en su parte superior se ve una 
lagartija en actitud de dirigirse hacia la custodia. 

(1) E l t í tulo de este escrito, impreso por Francisco 
Moreno en 1765, es como sigue : Las campanas de San Nico
lás de B a r i , del Lugar de Velilla en A ragon, defendidas de una 
calmnnia que las impone un critico , y publicadas, defendidas con 
toda brevedad, por el P. Fr . Roque Faci, de la orden de Nuestra 
Señora del Carmen. 



í68 LAS CAMPANAS DE VELILLA 

la fría c r í t i ca moderna sólo contemple en ellos 
una p r e o c u p a c i ó n que sumar á la larga l i s ta de 
las que en todas las edades y regiones han sub
yugado al e sp í r i t u humano, siempre t e n d r á n el 
valor que es forzoso conceder á la ficción h is tó
r ica y á la fábula , ataviadas con el ropaje de lo 
extraordinar io y a c o m p a ñ a d a s de circunstan
cias, en «1 fondo verdaderas, y sobre todo , si á 
esto agregan el haberse vulgar izado t iempo h á 
-en forma de tradiciones y consejas populares, de 
cuyo estudio tan entusiastas somos por natura
leza y que en t a l abundancia como en mayor o l 
v ido , se encuentran en nuestran pa t r ia . 



CONCLUSION. 

Desde el elevado punto en que se hal la situa
da la iglesia de S. N i c o l á s de V e l i l l a , el panora
ma que se ofrece á la vista del observador es 
var iado y pintoresco. A l pie del monte , yace el 
pueblo con su iglesia parroquia l provista de al ta 
t o r r e ; lamiendo casi las ú l t i m a s casas, corre el 
E b r o , que riega los bien cult ivados huertos y se 
d iv ide en m u l t i t u d de brazos, dejando en el 
in termedio isletas tapizadas de ve rdura , y á las 
que en el p a í s se da el nombre de mejanas. A l 
otro lado del río, y enfrente del pueblo , e s t á la 
venta de V i v a n ó de los Angeles; á la izquierda 
el pueblecil lo de la Za ida y m á s á la derecha, 
Qu in to , ant igua b a r o n í a , y famoso por sus aguas 
termales , Jelsa, heredera en el nombre , d é l a 
ant igua colonia romana, y P i n a , cabeza de par
t i do j u d i c i a l ; m á s á lo lejos, se dist ingue cuan
do l a a t m ó s f e r a es lo suficientemente d i á f a n a , 
Fuen te s , impor tante condado y cuna de la 
Unión , de tan gran celebridad en la h is tor ia 
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aragonesa; Osera, marquesado en otro t iempo y 
cabeza de cinco pueblos, entre los que se conta
ba V e l i l l a ; envueltas en brumas , las torres de 
la inv ic ta Zaragoza ; y como encerrando todo 
este bello panorama aparecen en ú l t i m o t é r m i n o 
en una y otra d i r ecc ión del horizonte los puertos 
de A r i ñ o y Alba la te y la sierra de Alcubierre . 

Si la his toria aragonesa es sólo comparable 
en lo gloriosa y accidentada con la de Castil la, 
bien puede asegurarse t a m b i é n que tocante á 
tradiciones y recuerdos, aquella hermosa comar
ca no tiene t a l vez otra que compi ta con ella, en
tre todas las d e m á s regiones d é l a p e n í n s u l a . Sin 
recorrer gran espacio de terreno, p o d r í a escu
char el viajero de boca de los naturales la le
yenda referente al derruido castillo de Matama-
l a , colocado entre V e l i l l a y Q u i n t o , donde se 
dice ha l ló merecida muerte cierto caudi l lo sa
rraceno; la de la Santa Espina, que como sagrada 
re l iqu ia , procedente de la corona que l levó en 
su cabeza, el Redentor durante su p a s i ó n , se ve
nera en Jelsa. Y la de Va lpodr ida ó Valpudrida, 
paraje situado á poca distancia del pueblo en 
d i r ecc ión N E . , donde, s e g ú n cuenta la t r ad i 
ción , hubo en tiempo de moros t an encarnizada 
ba ta l l a , que con los miasmas que produjeron los 
c a d á v e r e s se c o r r o m p i ó el aire. Estas muestras 
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pueden bastar en c o m p r o b a c i ó n de nuestro aser
t o , y para hacer patente lo mucho que la l i tera
tu ra popular h a b r í a de enriquecerse con el estu
dio detenido de los viejos recuerdos que encie
r ra en su seno una comarca que , como la 
aragonesa, puede presentarlos tan famosos como 
son los relativos á los Amantes de Teruel, los Cor
porales de Daroca y las Campanas de Velilla. 





A P E N D I C E . 

A . 

R E L A C I O N D E L A S V E Z E S Q U E S E H A T A Ñ I D O L A C A M P A N A 
D E V I L I L L A D E E B R D D E 13 • D E J U N I O H A S T A 30 • D E L 

M I S M O D E L Á Ñ O l Ó O I • ( i ) 

Miérco l e s de las t é m p o r a s de la T r i n i d a d dia 
de An ton io de Padua que c o n t á b a m o s 13 • de 
Junio del pnte a ñ o 1601 • cerca de las siete ho
ras de la m a ñ a n a se t a ñ i o dos vezes v n poqui to 
por si sola sin que nadie la tocasse la campana 
que l l a m a n del mi lagro que esta en el campa
nar io de la ig l ia parrochia l del S?r S* N i c o l á s 
del lugar de V i l i l l a de E b r o situado en el reyno 
de A r a g ó n en la d ióces i de Carag09a, y luego 
estando queda la c á p a n a anduuo mouiendose la 
lengua al derredor del toque de dicha campa
na, como que queria mas t a ñ e r . Poco d e s p u é s 
de dadas las siete horas de la m a ñ a n a cont i -

(1) Ms. G-97 de la Bib . Nac. fol. 11 y siguientes. 
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n u á d o la lengua su mouimiento dio siete golpes 
en el toque de la campana a la parte que esta 
entre medio dia y poniente , poco d e s p u é s dio en 
la propr ia parte nueue, d e s p u é s doze, d e s p u é s 
quinze, y d e s p u é s t r eyn t a , tocado m u y poco 
en las de mas partes de la campana, aunque la 
iba rodeando toda , d e s p u é s p r o s i g u i ó dando en 
todo el toque della por el c i r c u i t u , dando los 
mas golpes y mas rezios a l a parte que esta 
azia or iente , a l a de poniente pocos, a la de 
s e p t e n t r i ó n menos, pero en effecto daba en to
das partes de la c á p a n a rodeando por todo el 
contorno della la lengua. T a ñ i o ansi casi conti
nuamente sin in ter rupcio que durasse mas de 
vna Aue M a r í a o v n credo rezado hasta cerqui
ta de las nueue horas de la m a ñ a n a que enton
ces d e x ó de t a ñ e r y t á b i é cesso el mouimiento 
circular de la lengua que de algo antes de las 
siete horas que comengo no hauia parado, y es-
tuuo queda cossa de media hora. Passado esse 
rato comen90 la lengua a mouerse al derredor 
de la campana y luego t a ñ i o como antes cossa 
de medio quarto, p a r ó otro poco y voluio a ta
ñ e r casi otro medio quarto s igu iédo el orden que 
antes l lenaba, y cesso v n quarto antes de las 
diez horas poco mas o menos ansi de t a ñ e r , co
mo de mouerse la lengua. 
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Luego en hauer dado las diez horas voluio la 
lengua a mouerse al derredor de la campana y 
a las diez y cossa de vn quarto volu io a t a ñ e r 
como antes có grande furia por todo el toque de 
la campana h a z i é d o v n son que p a r e c í a de a tam 
bores ó caxas de guerra , dando los mas rezios 
golpes a la parte de entre medio dia y ponien
te que la pr imera vez s e ñ a l ó , y a la parte de 
or iente , p r o s i g u i ó ansi hasta las onze y un quar
to , parado s o l a m é t e de t a ñ e r dos o tres vezes, y 
cada vna dellas menos de medio quarto de ho
r a , aunque el mouimiento circular d é l a lengua 
todo esse t i épo fue continuo sin i n t e r r ü p i r s e , n i 
cessar vn punto. 

Hecho este toque, antes de medio d i a , y des
p u é s se mouio la lengua muchas vezes al de
rredor de la c á p a n a como q u á d o queria t a ñ e r , 
pero no t a ñ i o hasta cerqui ta de las quatro ho
ras de la tarde que t a ñ i o . como antes, aunque 
co menos fu r ia , dado la lengua en todo el toque 
de la campana al derredor, y dando azia la 
parte de sep té t r io algo mas que antes, d u r ó 
esto como medio quarto y en dexar de t a ñ e r , 
d e x ó tábié la lengua de mouerse. 

D e s p u é s diuersas vezes la misma tarde se 
mouio la lengua al derredor de la campana co
mo q u á d o queria t a ñ e r , y otros ratos estaba del 



I /S LAS CAMPANAS DE VELILLA 

todo queda; a p p r e s s u r ó su mouimien to circular 
a las ocho horas y media de la noche, y a las 
ocho y tres quartos poco mas o menos volu io a 
t a ñ e r al derredor de toda la c á p a n a , como an
tes, durado este toque hasta v n poco d e s p u é s 
de las nueue horas dadas, dado s iépre los mas 
rezios golpes a la parte de entre medio dia y 
poniente, y a la de oriente, que todo esto pudi 
mos hechar de ver muy bien los que e s t á b a m o s 
en el campanario j u n t o a la campana m i r á d o l a 
co la luz de la l una , y co la de vna hacha en
cendida que para esso subieron, H u u o en este 
toque el rato que duro alguna breue in ter rup-
c io , aunque en el mouimien to de la lengua no 
la huuo, porque cont inuamente se mouio, hasta 
poco d e s p u é s que cesso de t a ñ e r , que entonces 
p a r ó del todo. 

L a misma noche cerca de las doze horas se 
t a ñ i o dos vezes, d u r ó esto m u y poco, yo no la 
oi t a ñ e r pero oyerola muchas personas del l u 
gar dignas de c r é d i t o , de sus cassas donde es
taban , y tres hobres que por m i orden queda
ron solos aquella noche en la ig l i a de S* Nico
l á s t á b i e n la oyeron, y subiere al campanario y 
v ieró como se t a ñ i a , de lo qual d e s p u é s me h i -
zieron cierta r e l a c i ó n . 

Jueues dia siguiente a 14. de Junio entre las 
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seys y las siete horas de la m a ñ a n a andaba mo-
u iédose la lengua al derredor de la campana 
como que q u e r í a t a ñ e r y poquito d e s p u é s de da
das las siete (a m i parecer á la propr ia hora que 
hauia comen9ado el dia antes) comenco a t a ñ e r , 
oi la de m i cassa, subi a verla y halle que cont i 
nuaba su mouimiento por todo el toque de la 
campana, pero s iépre dando mas golpes y mas 
rezios a la parte de entre medio dia y poniente 
(por la qual comento , s e g ú n me lo aff irmaron 
los que sé hal laron pntes al p r inc ip io , como ha
uia hecho el d í a antes) y a la de oriente, t a ñ í o s e 
ans í casi sin ninguna i n t e r r u p c i ó n h a z i é d o el 
sonido como de caxas de guerra vna hora b i é 
c ü p l i d a o cinco quartos, y luego cesso la lengua 
de t a ñ e r , y de mouerse. 

Poco mas de v n quarto d e s p u é s que hauia ce-
ssado, volu io a mouerse la lengua como sol ía , 
y se e s t r e m e c i ó v n poqui to la campana (como 
lo haze algunas vezes antes de t a ñ e r s e ) appre-
s s u r ó la lengua su mouimiento rodeando todo 
el toque de la campana y t a ñ i o dando veynte y 
nueue o t reynta golpes solamente en las partes 
ya dichas de entre medio dia y p o n i e n t é , y en 
la de or iente , sin dar en alguna otra parte de la 
campana con que la rodeaba toda con grande 
ve loc idad , duro esto cossa de medio quarto y 
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luego en cessar de t a ñ e r dexó de mouerse la len
gua quedando del todo queda, d e s p u é s dadas 
las nueue horas algunas vezes comenijo a mo
uerse como que q u e r í a t a ñ e r , pero no t a ñ i o mas 
Jueves n i viernes siguiente. 

S á b a d o siguiente a 16. de Junio luego dada la 
vna hora d e s p u é s de medio dia c o m e t o la len
gua a mouerse como suele q u á d o ha de t a ñ e r y 
de a l l i a vn quarto poco mas o menos t a ñ i o dan
do el p r imer golpe en la parte del toque de la 
campana que esta azia oriente, p ros igu ió dan
do en todas las partes del toque por el con
torno con har ta fur ia , p a r ó v n poco de t a ñ e r 
aunque no de mouerse c i rcularmente , y luego 
voluio a t a ñ e r comengando a dar en la pro-
pr ia parte de oriente, que antes y dando en 
e l la , y en la de entre medio dia y poniente 
mas fuertes golpes que en las otras: d u r ó esto 
casi v n quarto de hora. Antes de las dos se 
e s t r e m e c i ó la campana , voluio la lengua a mo
uerse al derredor del la , con mucha priessa, no 
faltaba lo ancho de v n dedo para tocar en 
e l l a , a l l egádose t á b i e n mas a las partes ya d i 
chas de entre medio dia y poniente, y a la de 
oriente, que a las otras, muchas vezes'hizo pro-
pr ia tarde esse mouimien to , y el domingo si
guiente, y algunas el lunes, pero no t a ñ i o en 
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ellos, n i en los siguientes dias hasta el Jueues. 
Jueues dia del Sanctissimo sacrameto, que 

cotabamos 21 . de Junio entre las ocho y las nue
ue horas de la m a ñ a n a dio la c á p a n a muestras 
de hauer de t a ñ e r s e , y a las ocho y tres quartos 
poco mas o menos, coméqo á t a ñ e r , oi la de la 
i g l i a de nra de la Assúpc ió del mismo lugar , 
donde estaba a la s a z ó n , y muchos que a l l i la 
oyero subiere luego a ver la , y la v ie ró y oyeron 
t a ñ e r , y yo táb ié sa l l édo de dicha ig l i a v i que la 
lengua andaba dado por todo el toque de la cá
pana , y oi el son que hazia. no se sabe donde 
cornéelo a dar porque al p r inc ip io nadie se hal lo 
arr iba, paro v n poqu i to antes de las nueue, y 
luego v o l u i o a t a ñ e r h a l l á d o s e muchos pntes los 
quales q u á d o subi (que fue al punto que diero 
las nueue) me hiziero relacio que hauia coméga-
do este s igüdo toque d á d o en la parte de orien
te , p r o s i g u i ó t a ñ i e n d o al derredor por todo el 
toque h a z i é d o muchas interrupciones muy bre-
ues de t a ñ e r (aunque no de mouerse la lengua, 
que nunca cesso del todo) e s t r e m e c i ó s e muchas 
vezes la c á p a n a mas notablemente que otros 
dias, daba ordinariamente los mas golpes y mas 
fuertes, a la parte de or iente , t á b i e n muchos a 
la de entre medio dia y poniente , algunas vezes 
los dio fuertes entre oriente y s e p t é t r i o n h a z i é d o 
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el son como de caxas de guerra, d u r ó esto hasta 
vn quarto antes de las onze que entonces dexo 
de t a ñ e r , y ahun la lengua p a r ó casi del todo de 
mouerse. 

B a x é m e a la ig l i a de la Assumpcion a dezir 
tercia y missa, y d iz iédo la antes d é l a consagra
c i ó n , y d e s p u é s oi t a ñ e r s e l a campana, muchos 
otros t á b i e n la oyeron, y algunos salliero de la 
ig l ia a v e r l a , y la viero t a ñ e r s e , y algunos que 
h a u i á ya oido missa y quedadose en el c á p a n a -
r io de la ig l ia de St. N i c o l á s han hecho r e l ac ión 
que mientras dixe la missa conuental se hauia 
t a ñ i d o tres vezes s igu iédo el orden que antes de 
missa l lenaba. 

Acabada la missa h a z i é d o por el lugar la pro-
cession d e ¡ Sanctissimo S a c r a m é t o , la oi t a ñ e r 
se muchas vezes, y v i de algunos puestos mouer
se la lengua a l derredor de la c á p a n a , p r o s i g u i ó 
su toque m i é t r a s d u r ó la procession, acabada 
t a ñ i a ahun , subi a verla que ser iá las doze y 
media , en la subida la v i y oi t a ñ e r s e , llegado 
arr iba al campanario v i como la lengua cont i -
nuaua su mouimiento c i rcular dando por todo 
el toque de la campana con g'ran v igor ; pero 
ordinar iamente los mayores golpes a las partes 
ya dichas de or iente , y de entre medio dia y 
poniente , aunque vna vez h i r i ó con notable fu-
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r i a entre oriente y s e p t é t r i o n . cesso de t a ñ e r v n 
quarto antes de la vna hora , poco mas o menos, 
h a l l á r o n s e pntes a este t a ñ i m i e n t o , y a algu
nos de los de antes de missa, muchos estrange-
ros ( i ) , entre ellos el S°x de Q u i n t o , el V a r ó n 
de la L a g u n a , y la S.a de Quin to y la Varonesa 
y sus h i j as , don Henr ique de castro nombrado 
c a n ó n i g o seglar de la Seo de Carag.a; don fran
cisco de Vi l l a lpando y otras personas pr inc ipa
les que de xelsa v in ie ron a ver la teniendo aniso 
de que se t a ñ i a . 

E l mouimiento de la lengua no cesso del todo, 
y ansi vo lu io a t a ñ e r al derredor de la capana 
comen9ando por la parte de oriente a la vna y 
y tres quartos d e s p u é s de medio d i a , p a r ó v n 
poqui to antes que diessen las dos, y antes de 
media hora voluio a t a ñ e r , y haziendo ansi al
gunas breues interrupciones t a ñ o por todo el 
toque de la campana s igu iédo el orden y ha
z iédo el son que antes, hasta poco antes de las 
cinco horas de la tarde, deuieron ver la t a ñ e r s e 
este dia m i l personas que viniero de los luga
res comarcanos a ver la , como d u r ó tanto el ta
ñ i m i e n t o , porque a m i parecer, y ahun de to^ 
dos, de las ocho y tres quartos de la m a ñ a n a que 

( i ) Forasteros. 
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comen90 a t a ñ e r s e , hasta v n quarto antes de las 
cinco de la tarde que p a r ó del todo , en todas 
las interrupciones que hizo, no deuio estar dos 
horas sin t a ñ e r s e , y ansi juzgamos que se t a ñ i o 
seys horas. 

Viernes siguiente a 22 . de Junio a las diez 
horas y media antes de medio dia poco mas o 
menos, volu io la lengua a t a ñ e r al derredor de 
toda la campana c o m é f a n d o a dar en la parte 
de oriente, subi a ver la y en la subida la v i 
mouerse al derredor de la c á p a n a y la oi t a ñ e r , 
y lo mismo allegado a r r iba , aunque poco des
p u é s se paro , deuio durar esto cossa de v n 
quarto. 

Hecho este toque antes de dar las onze horas 
en pncia del v ica r io de la Cayda y de muchos 
otros que a l l i estaba quite de la campana la 
lengua con que estos dias se hauia t a ñ i d o ta 
prodigiosamente, porque era de otra c á p a n a y 
se la hauia puesto para repicarla con la otra 
que esta a su lado estos dias de la Pasqua de 
S p i r i t u Sancto por estar de los v l t imos de M a y o 
a c á rota por las assas la propr ia lengua de la 
campana del m i l a g r o , y como dicho dia viernes 
la acabaron de aderezar determine quital le la 
lengua agena , y voluel le la suya propria con la 
qual los otros a ñ o s passados se hauia t a ñ i d o en 
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semejantes occassiones prodigiosas y ansi lo 
hize. pe só la lengua propr ia que le vo lu i adere
zada doze l ibras menos vna on9a: la prestada 
que tenia era algo menor, luego el propr io dia 
viernes y el s á b a d o siguiente se anduuo estre-
m e c i é d o la campana, como que q u e r í a t a ñ e r s e , 
y la lengua rezien puesta se mouio harto al 
derredor d e l l a , p e r o no t a ñ i o hasta el dia de 
S* Juan Bapt is ta . 

Domingo siguiente a- 24 . de Junio dia del 
nacimiento de S* Juan Bapt is ta luego dada la 
vna hora d e s p u é s de medio dia vo lu io a t a ñ e r s e 
la campana circularmente por todo el contorno, 
con su propr ia lengua de nueuo aderezada y 
puesta, duro este toque hasta cerquita de las 
dos horas, con algunas breues interrupciones, 
aunque en el mouimiento circular de la lengua 
ninguna huuo , que toda aquella hora se mouio 
continuamente (como lo hauia hecho grande 
rato entre las doze y la vna) cesso v n poqui to 
del todo el mouimiento de la lengua, pero a las 
dos ho ras , ' y entre las dos y las tres se mouio 
muchas vezes como quando ha de t a ñ e r s e la 
Campana. 

A las quatro horas de la tarde o poquito des
p u é s voluio a t a ñ e r la lengua c i r c u l á r m e t e como 
antes, t a ñ i o hasta las cinco parando quatro 
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vezes (aunque muy poco en cada vna de ellas, 
y ansi juzgamos que en todas ellas, no dexo de 
t a ñ e r v n quarto) en ellas se mouio tres vezes la 
lengua de medio de la campana derecha a la 
parte del toque entre oriente y s e p t e n t r i ó n y 
d e s p u é s m u y rezia por todo el contorno , y vo l -
uia a quietarse sin tocar en parte alguna. A las 
cinco cesso del todo , de mouerse. entre las cin
co y las seys dio tres toques circularmente por 
toda la campana muy breues, y luego se p a r ó . 

A las seys horas y media de la tarde voluio a 
t a ñ e r dando el pr imero golpe en la parte de 
oriente y luego dio por todo el contorno de la 
campana co gran furia, de a l l i a v n poqui to dio 
vna vez siete golpes m u y fuertes, y otra seys, 
en la parte de entre oriente y s e p t e n t r i ó n que 
antes de las cinco horas hauia s e ñ a l a d o sin tocar 
en alguna otra parte de la campana co que la 
rodeaba toda con grande velocidad, paro de ta
ñ e r cossa de vna Aue M a r i a , aunque no de 
mouerse c i rcularmente : V o l u i o a t a ñ e r comen-
gando en la parte de oriente, cesso otro poqui
t o , y volu io a t a ñ e r comen9ando por la parte de 
s e p t e n t r i ó n y p r o s i g u i é d o por todo el toque de 
la campana: en esto dio el re lox las siete horas 
de la tarde, continuando su t a ñ i m i e n t o , de a l l i a 
v n quarto poco mas o menos dio tres golpes 
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m u y rezios en la parte de s e p t e n t r i ó n sin dar l a 
lengua la vuel ta tan grade como sol ia , p r o s i g u i ó 
su t a ñ i m i e n t o circular por todo el toque de la 
campana, y cerca de las ocho horas dio seys 
golpes m u y fuertes en la parte ya dicha de en
tre oriente y s e p t e n t r i ó n , y cesso de t a ñ e r v n 
poqu i to , aunque no de mouerse la lengua c i rcu -
larmente . 

Luego en dar las ocho de la noche p r o s i g u i ó 
su t a ñ i m i e n t o comencjo dando siete golpes m u y 
rezios solo en la parte de oriente y d e s p u é s por 
todo el toque de la campana h a z i é d o algunas 
breues interrupciones en el t a ñ e r , aunque no en 
el mouimiento circular, entre nueue y diez de la 
noche me b a x é del campanario dexando la cam
pana t a ñ i e n d o s e m u y a priessa, y dexando a l l i 
personas de c réd i to para que tuuiessen cuenta 
co lo que passaba; baxando a casa y estando 
en ella la oi t a ñ e r s e s iépre con la velocidad que 
la hauia dexado sin cessar v n punto. 

Antes de las diez tres sacerdotes que h a u i á 
estado conmigo y con otros muchos j u n t o a l a 
campana hasta que me b a x é determinare subir 
a velar la toda la noche, y subiere luego: los 
quales me han hecho relacio de lo que passo 
hasta las siete horas de la m a ñ a n a siguiente 
estando ellos a l l i pntes y dixeron que dadas 
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las diez de la noche dio la lengua veynte y cin
co golpes m u y rezios a la parte de oriente, y 
p r o s i g u i ó su t a ñ i m i e n t o por todo el contorno de 
la campana, y d e s p u é s v n quarto antes de las 
doze dio en la misma parte otros veynte y cinco 
golpes y luego cesso de t a ñ e r y ahun de mouer-
se cossa de dos credos rezados, no hauiendo 
cessado del todo el mouimiento suyo v n punto 
de las seys y media de la tarde que comenejo 
hasta entonces. 

A las doze horas de la noche dio la lengua en 
la p ropr ia parte cinco golpes rezios, y luego 
seys, y p r o s i g u i ó dando con grade r igor y velo
cidad por todo el contorno de la campana ha-
z iédo a vezes son como de caxas de guerra, 
otras como quando t a ñ e n a muertos, hasta la 
vna hora d e s p u é s de media noche yo la oi t a ñ e r 
de m i cassa. Af f i rman los que quedaro arr iba 
que p ros igu ió t a ñ i e n d o de esta suerte sin hazer 
i n t e r r u p c i ó alguna hasta las quatro horas de la 
m a ñ a n a del lunes dia siguiente que c o n t á b a 
mos 25 . de Jun io , y que en estas quatro horas 
hizo muchas mudangas y m u y notables en el 
t a ñ e r que ellos v i e r ó , y oyero porque poco des
p u é s de la vna dio ocho golpes muy rezios pa
reciendo que paraba la lengua de andar al derre
dor de la campana solo para dar aquellos gol-
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pes. poco antes de las quatro dio treze golpes 
todos en la parte de oriente y muchas vezes si 
dexaba de dar en todo el toque de la campana 
haziendo su c i rcu lo , a la vuel ta daba el p r imer 
golpe en la parte de s e p t é t r i o n , la otra se alle
gaba v n poco mas a la de or iente , la otra ya se 
allegaba mas, y ansi venia a voluer a dar en la 
parte de oriente dando cada golpe a la vuel ta 
dos dedos mas azia la parte de oriente que 
hauia dado el passado. 

E n punto de las quatro horas de la m a ñ a n a 
dio l a lengua diez y siete golpes m u y fuertes 
todos en la parte de entre oriente y s e p t e n t r i ó n 
sin dar en otra parte a lguna, n i mouerse c i rcu
larmente sino co mouimiento derecho a aquella 
par te , y luego d e s p u é s dio por todo el contorno 
c i rcularmente . de a l l i a v n quarto dexo la len
gua de t a ñ e r , pero no de mouerse c i r cu la rmen
te cO gran presteza, de a l l i a v n poqui to dio 
siete golpes en la parte p ropr ia de entre oriente 
y s e p t e n t r i ó n , dadas las cinco de la m a ñ a n a 
hizo vna breue i n t e r r u p c i ó n y luego vo lu io a 
t a ñ e r dando doze golpes en la p ropr ia parte. A 
las cinco y media se quieto la lengua del todo, 
dexando de t a ñ e r y de mouerse , y estuuo ansi 
parada cossa de media hora. 

Antes de las seys voluio a t a ñ e r y c o m e t o 
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dando cinco golpes muy rezios a la parte de 
s e p t e n t r i ó n , y luego seys a la de oriente, todos 
m u y fuertes, y luego p r o s i g u i ó t a ñ i e n d o por 
toda la campana al derredor, A las seys y un 
quarto dio veynte y cinco golpes muy fuertes 
comen9ando a dar en la parte de oriente y los 
acabo a la de s e p t e n t r i ó n , y estos sin rodear la 
lengua por el contorno de la c á p a n a , sino co 
mouimiento derecho, cerca de las siete dio cin
co golpes m u y fuertes al s e p t é t r i o n sin dar la 
lengua en ninguna otra parte aunque rodeaba 
toda la campana, p a r ó v n poco de t a ñ e r , aun
que no de mouerse, dio otros cinco golpes m u y 
rezios a la propr ia parte del s e p t e n t r i ó n , y co 
esto dexo la lengua de t a ñ e r y de mouerse, y al 
punto dio el relox las siete horas de la m a ñ a n a , 
estos toques de las cinco adelante oi yo m u y 
bien de m i cassa, aunque las part icular idades 
dellos solo se por r e l a c i ó n de los tres sacerdotes 
que los vieron y oyeron como arr iba digo. 

E l p ropr io dia lunes a 25 . de Junio poco des
p u é s de las quatro horas de la tarde volu io l a 
lengua a dar circula rmente por todo el toque de 
la campana, y cerca de las cinco estando yo 
pnte co otros muchos d e x ó la lengua el moui 
miento veloz c i rcular que l lenaba y a l punto sin 
hazer pausa co mouimien to derecho dio veyn-
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te golpes muy fuertes en la parte de oriente sin 
tocar en otra alguna, n i en la de poniente, 
aunque de rebote se allegaba mucho a ella, y a l 
punto que los huuo dado volu io a mouerse cir
cularmente , y dar por todo el contorno de la 
campana co gran furia y velocidad como antes, 
poco d e s p u é s de las cinco dexo de t a ñ e r y de 
mouerse. 

De a l l i a media hora seria poco antes de las 
seys volu io a t a ñ e r c i r c u l á r m e t e por todo el to
que de la campana comen9ando por la parte de 
oriente, y dando en ella y en la de entre or ié te y 
s e p t e n t r i ó n los mas golpes y mas s e ñ a l a d o s , d u r ó 
este toque h a z i é d o algunas breues in ter rupcio
nes (que la mayor dellas no deuio durar v n 
quarto de hora) hasta las nueue horas de la no
che o m u y poco menos, en el dos vezes dio c in
co golpes a la parte de s e p t e n t r i ó n có moni -
miento derecho. 

Martes siguiente a. 26. de Junio entre las siete 
y las ocho horas de la m a ñ a n a dio algunas ve
zes muestras de t a ñ e r e s t r e m c i é d o s e la c á p a n a , 
y m o u i é d o s e al derredor della la lengua con har
ta ve loc idad , lo mismo hizo cerca de las.quatro 
horas de la tarde , pero no t a ñ i o hasta luego da
das las cinco quo se t a ñ i o circularmente por to
da la campana como solia comení jo dando en la 



igO LAS CAMPANAS DE VELILLA 

parte de oriente, duro este toque v n quarto de 
hora , poco mas o menos, los golpes no fuero 
ta fuertes como los de los otros dias. 

Mié rco l e s a 27. de Junio comencjo a t a ñ e r lueho 
en hauer dado las ocho horas de la m a ñ a n a , dio 
los pr imeros golpes en la parte de septentrio, ta-
ñio cossa de media hora co algunas breues i n 
terrupciones en el t a ñ e r solamente , paro de ta
ñ e r y de mouerse mas de v n quarto y luego vol -
uio a t a ñ e r dando los primeros golpes entre orien
te y s e p t é t r i o n , y d e s p u é s por todo el toque de 
la campana, dio en la parte de poniente pocos 
golpes s e ñ a l a d o s pero aquellos m u y fuertes, ta-
ñ iose hasta medio dia h a z i é d o muchas in ter rup
ciones breues: quando comentaba á t a ñ e r ord i 
nariamente s e ñ a l a b a a la parte de entre or ié te y 
s e p t e n t r i ó n . En t r e las doze y la vna d e s p u é s de 
medio dia s e ñ a l o ocho golpes m u y fuertes en las 
mismas partes, dada la v n a dio cinco golpes se
ñ a l a d o s a l oriente, cerca de las tres de la tarde 
dio de derecho en derecho siete golpes m u y re
zios entra oriente y s e p t e n t r i ó n , lo d e m á s ordi
nariamente daba por todo el toque de la cam
pana. T a ñ i o por este orden hasta mas de las 
siete horas de la tarde h a z i é d o muchas in ter rup
ciones breues, porque ninguna p a r e c i ó que du-
rasse media hora, hallarose pntes a muchos de 
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estos t a ñ i m i e n t o s el Conde de G u i m e r a n , don 
francisco de Coloma, don dionysio de Guaras, 
los padres fray domingo de Sayas y fray j u a n 
de Coloma, y otros muchos estrangeros. 

L a misma noche a las diez horas y media o 
poco mas voluio a t a ñ e r con har ta fu r i a , t a ñ i o 
cossa de vna hora parado dos o tres vezes, en 
cada vna dallas muy poco rato, oi la de m i cassa, 
y casi todos los del lugar la oyeron no se sabe 
el o rdé que llenaba en el t a ñ e r s e porque nadie 
se hal lo arr iba en aquella s a z ó n . 

Jueues a 28. de Junio cerca de las quatro de la 
tarde volu io a t a ñ e r dando por todo el toque de 
la c á p a n a t a ñ i o vna hora o mas h a z i é d o tres o 
quatro interrupciones breues hasta las cinco ho
ras que p a r ó del todo. 

L a misma tarde dadas las seys horas voluio a 
t a ñ e r c o m e n 5 á d o por la parte de entre or ié te 
y s ep t é t r i on y dando d e s p u é s por toda la cá
pana c i r c u l á r m e t e , p a r ó de t a ñ e r y casi de mo-
uerse quatro vezes, pero ninguna dellas duraba 
v n quarto. cesso del todo cerca de las ocho de la 
noche. 

Viernes a 29. de Junio dia de St. Pedro cer
ca de las cinco de la tarde se e s t r e m e c i ó mucho 
la c á p a n a , y se mouio mucho la lengua al con
torno del la , pero no t a ñ i o y ansi solo los mo-
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uimientos pudieron ver los que h a u i á acudido a 
verla que al parecer passaban de m i l y quinien
tas personas. 

S á b a d o siguiente a 30. de Junio hizo la campa
na dos o tres vezes grades s e ñ a l e s de t a ñ e r , pero 
no t a ñ i o hasta cerca de las cinco horas de la tar
de que entonces t a ñ i o cossa de v n quarto de hora 
comen9ando la lengua a dar en la parte del to
que de la c á p a n a que esta entre medio dia y 
o r i é t e , y d e s p u é s por todo el Contorno. 

A l punto que dio el relox las cinco horas de 
la tarde vo lu io a t a ñ e r s e l a Campana c o n t a n 
do a dar la lengua por la parte de oriente y pro-
s igu iédo por todo el contorno de la c á p a n a , 
pero dado s i ép re los mas golpes y mas fuertes 
a la parte de o r i é t e , otros entre medio dia y 
poniente, otros entre oriente y s e p t e n t r i ó n , en 
la de p o n i é t e dio muy pocos que fuessé s eña l a 
dos, d u r ó este toque co algunas m u y breues i n 
terrupciones mas de hora y media, h a l l á r o n s e 
pntes el padre fray A n t o n i o tafal la min is t ro 
del C o n u é t o d é l a t r i n i d a d de Barcelona, los pa
dres fray Juan Espes de A r t i a g a , y fra}'- Jayme 
de V a l , los dos de la orden de St. francisco , los 
vicarios de y x a r y xelsa, los Rectores de A l m o -
chuel, y Va l f a r t a , y otros ecclesiasticos, y mu
chos seglares con los s e ñ o r e s , de Bure t a , de Pra-
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d i l l a , don Juan Augus t i n , don M a t h í a s M a r í n , 
cauallero del habito de Montesa. tes t i f icaré auc-
tos p ú b l i c o s dello Marco diez not.0 de Belchi te , y 
Juan de San Juan not.0 de A lcañ i z . de casi todos 
los otros t a ñ i m i e n t o s de estos dias ha testifica
do auctos Bar tholome gor^albo not.0 de v i l i l l a y 
con el de algunos dellos otros muchos notarios 
de Carag09a, de Q u i n t o , de P i n a , de xelsa, de 
A l c a ñ i z , y de la Cayda. H a n sido testigos de 
vis ta de alguno o algunos de los t a ñ i m i e n t o s de 
estos dias mas de tres m i l personas estrangeras 
de todos estados, sin los del lugar que todos se 
han hallado en muchos dellos, 5̂ 0 soy testigo de 
vista de casi todo lo que arr iba scribo, y lo que 
se de oida lo se de personas m u y dignas de cré
di to y ansi es todo ello certissimo y por t a l lo 
scr ibi de m i mano y firme de m i nobre en v i l i 
l l a . a 7. de Jul io de 1601. 

E L D.OR P.0 GARCÍA. ( R ú b r i c a . ) 

13 
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B . 

SONETO (sin t í tu lo ) á la campana de V e l i l l a , 
por B a r t o l o m é Leonardo de Argensola. 

Sacro meta l en Ju l ia Celsa suena, 
E m u l o de profé t icos alientos, 
Que nos previene á insignes movimientos 
Con propr io impulso y sin industr ia ajena. 

Ofusca el sol su faz l i m p i a y serena, 
Arro jando esplendores maci lentos , 
Y sacudido el orbe de portentos , 
Se aflijo y brama en su fatal cadena. 

Y mientras que el horror de lo futuro 
Los á n i m o s opr ime ó los admi ra , 
T ú , C r é m e s , obstinado en tus amores, 

Remites á los cetros la gran i r a , 
Y adulas á t u Pán f i l a con flores. 
Deshonesto, d e c r é p i t o y seguro. 
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SONETO al mismo asunto, por D . Francisco 
de Quevedo. 

O el viento sabidor de lo futuro 
C l a m o r e ó por el difunto hado, 
O en doctos caracteres anudado 
L e r e p i t i ó parlero gran conjuro. 

Y puede ser que e sp í r i t u m á s p u r o , 
A la advertencia humana dest inado. 
P r o n u n c i ó penitencias al pecado 
E n lenguaje tan breve y tan obscuro. 

P ro fé t i co m e t a l , los ciudadanos 
Que de a g ü e r o y cometa son exentos, 
A t u són b a i l a r á n por estos llanos. 

E n tanto que t u voz y tus acentos 
Oyen descoloridos los t iranos 
Y te atienden los reyes macilentos. 
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O t r o , burlesco, del mismo autor. 

Conozcan los monarcas á V e l i l l a 
Por la s u p e r s t i c i ó n de la campana. 
Que á mí por una picara aldeana 
M e la dió á conocer la seguidil la. 

C r é d u l o , ¿ p o r q u é pasas á Cas t i l l á 
A g ü e r o s de A r a g ó n ? ¡ O h plebe insana! 
Siempre c e ñ u d a con la alteza humana , 
Nunca propic ia á la p r imera s i l la . 

Yo temo que se toquen las mujeres. 
Que denota los m o ñ o s y arracadas. 
Apre tador y cintas y alfileres. 

Mas tocarse campanas apartadas 
De m i s u e ñ o y m i casa y mis placeres, 
A q u í y en A r a g ó n son badajadas. 
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SONETO á cuando se tocó la campana • de Velilla, 
por D . Francisco de B o r j a , P r í n c i p e de Es
q u i l a d l e . 

Con voz del aire, t r ág i co ins t rumento 
O aviso celestial de nuestra v i d a , 
De a l g ú n estado advierte la c a í d a : 
Que avisa Dios al viento con el v iento . 

Con este nuevo oculto movimiento 
E n s e ñ a á la a m b i c i ó n inadver t ida , 
Que por m á s reparada y prevenida , 
Naciendo envid ia , m o r i r á escarmiento. 

N o te amenaza á t í , pues nada t ienes, 
Mas antes pronostica a l g ú n reposo 
Si son las suertes con el t iempo iguales; 

Que si los males siguen á los bienes 
Y ha de perder los suyos el dichoso , 
Espere bienes quien padece males. 
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SONETO al haberse tocado la campana de Velilla, 
por Francisco L ó p e z de Z á r a t e . 

Cometa de m e t a l , voz sin al iento, 
Mucho tiene de rayo en lo que t ruena; 
A l g ú n imper io á a s o l a c i ó n condena. 
N o es aparato sólo contra el viento. 

Mas aunque se disuelva el firmamento, 
C o m ú n s e r á el estrago, no la pena, 
Que el pobre en su fortuna se despena, 
E l poderoso es blanco del por tento. 

Al lá se entiende el rayo con la cumbre; 
Seguro e s t á el humi lde en la c a b a ñ a , 
N o la estremecen los infaustos d í a s . 

N i r e l á m p a g o h a b r á que la deslumbre, 
Pues anuncios de Dios promulga á E s p a ñ a , 
T e m a n su fin opuestas m o n a r q u í a s . 
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A la campana de Velilla. Soneto, por el P. M t r o . 
Hor tens io F é l i x Paravic ino . 

T o c ó s e la campana de V e l i l l a 
Como en M a d r i d la de San Blas pudiera, 
Que campanario que sufrió escalera 
N i ilusiones padece fe sencilla. 

Aque l observa eclipses á Cas t i l l a , 
É s t e la magna con junc ión espera, 
Gustoso s a c r i s t á n que su quimera 
Nos pudo revestir de marav i l l a . 

Porque sonó á deshora el t a l r ü i d o 
D e l m á s cierto reloj flaqueza humana . 
Quieren los m á s que toque á nuestras menguas 

Mas no es mi l ag ro , mas lo hubiera sido 
Fo rmar menor estruendo una campana 
E n quien tantos badajos se hacen lenguas. 
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A Felipe I I I , en la ocasión de tocarse la campana de 
Velilla. Soneto del mismo autor. 

Grande esperanza en quien se fundan todas, 
Columna de la F e , N u m a cr is t iano, 
Siglo v e n d r á que á t u gloriosa mano 
Pierda á Jerusalen quien g a n ó á Rodas. 

E l cielo a r d i ó sus teas á tus bodas, 
R i s u e ñ a luz v is t ió su zafir vano 
Y á sombra t u y a , el nombre castellano 
Comunes vuelve las h a z a ñ a s godas. 

V a y a n fuera, S e ñ o r , los s o ñ a d o r e s , 
Que no habla Dios por lengua de campana 
N i hay magna con junc ión con su grandeza. 

Niega y acusa eclipses y temores. 
Que á hombros h e r c ú l e o s de la Fe romana 
E l mesmo Dios les guarda la cabeza. 
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A Felipe I V , en la ocasión de tocarse otra vez, en la 
bahía de Cádiz. Soneto del mismo autor. 

Y a de Plemua á C á d i z su horror g u í a 
Selva naval en vuelo codicioso , 
Y grato en Jul ia el bronce re l igioso, 
Piezas dispara, si av i só ya e s p í a . 

. D o b l ó el eco, S e ñ o r , vuestra b a h í a ; 
H u y ó el i s leño in f i e l , que temeroso 
L a d r ó n de vuestra plata se anda en corso 
Y cuanto al valor debe, al viento fía. 

F i a d vos que r e s t a ñ e vuestro celo 
Si no la sed, la h idra de las gentes 
Que en su fecunda muerte os arma t i ros ; 

Y fiad que d é al Sur rumbos clementes, 
Que se os avise, si os defiende el c ie lo , 
¿ Q u é h a r á n los elementos en serviros? 
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A un hombre calvo n a t u r a l de V e l i l l a , 
que compuso un Tratado de su campana. 

U n discurso campa-ni l 
Saca a luz don Calabera: 
B i e n sale de su cantera , 
Porque al fin es campani l . 

Si bien merece el trabajo 
Deste necio, testa vana, 
Que todos , de su campana 
L e tengamos por badajo. 

Este epigrama a n ó n i m o , figura en el tomo de 
Poesías varias de grandes ingenios españoles, recogi
das por J o s é A l f a y , é impresas en Zaragoza en 
1654. I n s é r t a l e t a m b i é n D . Florencio Janer en 
las « N o t a s y o b s e r v a c i o n e s á algunas de las obras 
p o é t i c a s de don Francisco de Quevedo V i l l e 
gas» , t . L X I X , p á g . 569 de la Biblioteca de autores 
españoles, de Rivadeneyra . 
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c . 

C a t á l o g o de algunos autores que han t ra tado 
de la campana de V e l i l l a y cuyas obras no van 
citadas en el texto ( 1 ) . 

* A n d r é s de Uztar roz ( D r . Juan Francisco) . 
-—Discurso 2 de las medallas desconocidas es
p a ñ o l a s , fols. 171 y 172. 

(1) No están comprendidos en esta lista los muchos 
escritos, relaciones y hojas que salieron á luz en distintas 
ocasiones, ocupándose en el mismo asunto. Entre los m á s 
interesantes tratados monográficos de esta índole , no cita
dos anteriormente, se cuentan los siguientes: Memorias de 
los tiempos en que se ha tañido por sí sola la campana milagrosa 
de la Iglesia de San Nicolás de Velilla de Ebro y relación de sus 
significados, por el D r . D . Pedro G a r c í a y 'Laíoz. — Disertación 
sobre las memorias romanas de Julia Celsa, hoy Velilla , junto 
al rio Ebro, y de la Campana llamada del Milagro, por el 
P. Fr . Pedro Julis, del Orden de Predicadores. — Traía lo 
de las milagrosas Campanas de Velilla de Ebro, recojiendo noti
cias que ilustran su asunto, por D . Miguel M a r i n de Villanue-
va y Palafox, Conde de San Clemente. Cí talos Latasa en 
su Bibloteca nueva y D . T o m á s Muñoz y Romero en su Dic
cionario bibli'ográfico-histórico de los antigtios reinos, provincias, 
ciudades, villas, iglesias y santuarios de España. 

E l asterisco indica que la cita de la obra, á su vez cita
da por otro autor, no ha podido ser comprobada. 
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* A r a g ó n ( D . M a r t i n ) , Conde de Ribagorza. 
— D i á l o g o s mss. de medallas. 

* Argensola ( B . L . d e j . — Comentarios para 
la his toria de A r a g ó n , a ñ o 1625. 

Bleda ( P . fr. Jaime).—Defensio fidei in cavsa 
neophytorum. (Va lenc i a , Juan C r i s ó s t o m o Gar r i z , 
1610). T r a t . 1.0, cap. 13, p á g . 89. 

* B l e u ( Juan) .—Atlas mayor ; d e s c r i p c i ó n de 
A r a g ó n . 

Bor re l lo ( C a m i l o ) . — D e Regís caíholici pmes-
tantia. ( M i l á n , J e r ó n i m o B o r d ó n , M D C X I ) . 
Cap. L X X V I I I , n ú m . 21 , p á g . 523. 

Br iec io ( P . Fe l ipe) .—Para l le la Geographicz 
veteris et noves (Pa r i s , Sebastian Cramoisy, 
M D C X L V I I I ) . T . 1, parte 2.a, l i b . 5.0, c a p í t u 
lo I X , g 1 1 , p á g . 321. 

C a l á ( D . C á r l o s ) D u q u e de D i a n o , Marques 
de Ramonte.—Memovie historiche delVapparitione 
delle croci pvodigíose. ( N á p o l e s , Nove l lo de Bonis» 
M D C L X I ) . Cap. X X , p á g . 172. 

* Carbonel l . — V i d a de Fernando el C a t ó l i 
co. A ñ o 1493. 

Cavanilles ( D . A n t o n i o ) . —Histor ia de España . 
T . I V , l i b . V I , cap. 7.° , p á g . 153. 

* Clemente ( P . C l a u d i o ) . — T a b l a c rono lóg i 
ca. Centurias 15 y 17. 

Dauroulc io ( P . A n t o n i o ) . — F l o r e s exemplo-
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mm. (Coloniae Agripinae, apud loannem Kinchium, 
M D C X V I ) . — P a r t e I I , cap. 4.0, t í t . X X V . 
ejemp. 7, p á g . 347. 

Echard.—Diccionario geográfico, t raducido y 
a ñ a d i d o por D . Juan de La-Serna ( M a d r i d , v i u 
da de Pe ra l t a , 1750). T . 2.0, p á g . 374. 

* Fonseca ( D a m i á n ) . — E x p u l s i ó n de los mo
riscos de E s p a ñ a . 

Gordono (Jacobo). — Opvs chronologiam ( A u -
gtistoriti Pictonum, ex officina A ntonii Mesnerii, 
M D C X V I I ) . T . I I , siglo x v i i , a ñ o 1601 , p á g i 
na 612. 

Gregor io ( P e d r o ) Tolosano.—De Repvllica 
l ih r i sex et viginti in dúos tomos distincti. (Lugdani , 
sumptibus loannis Baptistce Buysson, M D X C V I ) . 
L i b . X I I , cap. X I I I , p á g . 766. 

* Guadalajara ( M t r o ) . — Hi s to r i a pont i f ica l , 
Par te 4.a, l i b . 10, cap. 5.0, fols. 575-76-77. 

Janer ( D . F lorenc io) . — Condición social de los 
moriscos de España : causas de su expulsión, y conse
cuencias que esta produjo en el orden económico y polí
tico. ( M a d r i d , I m p . de la R. Academia de la 
H i s t o r i a , 1857). P á g . 69, nota. 

* Lastanosa ( D . Vicente Juan) . — Museo de 
medallas desconocidas. Po l . 82 , med. 37. 

* L i t a l a y Cas t e lv í ( D . J o s é ) . — C i m a del 
Parnaso e s p a ñ o l . Musa 2.a, soneto 3, fo l . 124. 
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M a r t í n e z de L o b e r a ( F r . Pedro).—Anales de 
la corona de Aragón (ms. S-95 de la B i b . N a c ) . 
L i b . I I I , cap. 50. 

M i r a v e l y Casadevante ( D . José ) . ^—El gran 
diccionario histórico ,• o miscellanea curiosa de la Histo
ria sagrada y profana traducido del francés de Luis 
Morer i : con amplísimas Adiciones y curiosas investiga
ciones. ( P a r í s : sin pie de imp.J . T . 8.°, p á g . 459, 
col. 2.a, art ic. V E L I L L A . 

Mon tpa l au ( D . A n t o n i o ) . — Diccionario geográ
fico tmiversal. ( M a d r i d , V.a é hi jo de M a r í n ) . To
mo I I I , p á g . 315. 

* Moreno (Dr . Jaime Juan) .—Tratado ms,De 
decimis temporahilihus. § 10. 

* Navar ro . — Prolegom. 4, de Angelis, n ú m e 
ros 128 y sig. 

Nieremberg ( P . Juan Ensebio).—Historia Na-
turae máximeperegrinae , l ihr isXVIdis t incta Acce-
dunt de miris é mimculosis Naüi r i s in Europa L i b r i 
dúo, etc. ( AntverpiíB, ex officina Plantiniana Bal -
thasans Moreti, M D C X X X V ) . L i b . I , Cap. V I I I . 

N ieva Calvo (Sebastian d e ) . — E l niño inocen
te, hijo de Toledo y Mar ty r en la Guardia. (To ledo , 
Juan Ruiz de Pereda, 1628). Cap. I V , fols. 60 
vto y 61 . 

* Nu l l i e to ( C á r l o s ) . — R a g u a g l i o d é l a campa
na de V e l i l l a . 
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Ort i z ( D r . Blas).—Itineravium Adr ian i sexti. 
( T o l e d o , Juan de A y a l a , M D X L V I ) . F o l . 1. 8. 

Paul ino (Fab io ) Utinense.—Hehdomades, sive 
Septem de Septenario l i h r i , etc. (Venec i a , apud 
Fmnciscum Fmnciscium Senensem, 1589). L i h . I V , 
cap. V I I , p á g , 215. 

Pellicer de Salas y Tova r ( D . José ) .—Lecc io 
nes solemnes a las obras de don Lvis de Góngora y A r -
gote. ( M a d r i d , i m p . del Reino, M D C X X X ) . P á 
ginas 677 y 678. 

Peral ta (Gabr ie l d e ) . — Cosas sucedidas en Es
p a ñ a desde 714 hasta 1625 (ms. M - i g o de la B i 
blioteca N a c ) . A ñ o 1601. 

Quadrado ( D . J o s é Maxia.).—Recuerdos y be
llezas de España . T . corresp. á Aragón. 2.a parte, 
cap. I I , p á g . 294. 

R io ( P . M a r t i n del).—Disquisitionum mágica-
n m l ib r i séx (Lvgduni, apvd Horativm Cardón, 
1608). L i b . I V , cap. I I I , qucest. I I , p á g . 299. 

S á n c h e z ( M t r o . Alfonso) . — De rebus Hispanice 
(Compluti, typis Antonii Duplastre M D C X X X I I I I ) . 
L i b . 6.° , cap. 6, fol. 307. 

* Scotto ( A n d r é s ) . — T a b u l a e rei nummariae. 
T o r r e b l a n c a y Vi l l a lpando ( D . Francisco) .— 

Epitomes delictorum, in quibus aperta, vel occulta i n -
vocatio dcemonis intervenit, L i b r i I I I I . ( Hispali , apud 
Ildephonsum Rodríguez Gamarra, é Franciscum de 
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L i r a , 1618.) L i b . I , cap. 21 , n ú m . 48, fol . 51 vt0. 
V a i r o (Leonardo) .—Z)^ fascino l ib r i tres (Pa-

risiis, apud Nicolamn Chesneav, M D L X X X I I I ) . 
L i b . I I , cap. X I V . 

* Va l l e de M o u r a ( M a n u e l ) . — D e incantatio-
ne. Opuse. I , secc. i.a, cap. i .0 , n ú m . 27 y sec
ción 2.a, cap. 8 .° , n ú m . 39. 

^ Xarque ( P. Juan A n t o n i o ) . — L l a n t o de 
Zaragoza á la muerte del Rey. Discurso 2.0, 
fol . 26. • 

* Zamora ( D r . D . Orencio L u i s ) . — D i s c u r s o 
4 de su Memorable jnñsdiccion en defensa de las pre-
heminencias de Zaragoza. N ú m s . 45 y 46, fols. 150 

y 151-

va T ( 
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cadencia y ruina. — Pareceres encontrados acerca 
de su reducc ión .— Jelsa.— Velilla de Ehro.—Hallaz
gos notables hechos en este pueblo. — Historia del 
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